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CAMAR,ADE DIPUTADOS . 
Comereial en $ 25.000 Y el rubro "Too­
n1ca Femenina" queda en $' 25.000. 
El total de la letra v) "Vario!} e,Impre­
vist:Js" baja de 3.203.400 a 2.098.400 
pesos. 

Pág. 81. -El N.o 5) de está letra aumenta de 
$ 500.000 a $ 1.000.poO. 
El N. o 6 baja de $ 2.000.000 'a $ 500 000, 
St: suprimen los N.os 10 y 11 de �~�s�t�!�l� 
mIsma letra. ' 

Págí 82.-El total. ,de la letra z) "Constnicciones 
menores" baja de $ 200.ÓOO a $ 50.000. 
El total de "Gastos variables" qUOO'l 
con $ 19.369.700. 

En. �~�~� ítem 011041P "Planta Suplementa­
rIa, se suprime el total de emplead'JS 
que llega a 30 y el t6ialde sus sueldos 
$ 190.500. 

Pág. 90,-En el item 0710511'2 "Planta Suplemen­
taria" se suprimen los siguientes car-
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gos: ' 
�"�~�I�g� Prosecretario $ �2�0�.�2�5�0�~�G�u�a�r�d�í�á�D�·� 
1.0, grado 17.0 con renta de' $ 9.750 y 
Auxiliar grado 18.0 con renta 'de 
$o 9.000". En oónsecuencia, el total de 
empleados de este item qUeda en 5 en 
vez de 8 y el de sus sueldos en 57.750 
en vez de $ 96.750. _ 
En resumen, las modificaciones ante· 
riores .representan un mayor gasto de 
$ 8.909 . �6�~�;� lo que determina que el 
Proyecto .' de Presupuesto correspondíen­
te a.I Mmisterio de Educación para el 
afio '1944, ascienda a $ 515.161. 669. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

4.-El total del Item 08101104 ¡'Gastos Va-
,riables" aumenta de $ 2 . 055.800 a 

$ 2,.255.800. '. 
El total d:e la letra f-l) aumenta de 
$ 385.000 a $ 405.000. debido a que su 
número 2) 'sube dé $ 210.000 a $ 230.000. 

5.-AI �f�~�n�a�l�d�e�l� N.o 2) de la letra j), se 
SUPrIme la siguiente frase: "e impri::· 
....rt6n de la �~�e�m�o�r�i�a� del Ministerio". . 

6,,-El total de tá letra r) sube de $ 350 :000 
• a $ 380.000. debido a qUe su númerO 

2) aumenta de$ 170.000 a $ 200.000. 
El total qe la letra' v) aumenta de 
$ 909.600 a $ 1'.059.600. , 
Su número 1) disrilinuye de $ 500. 000 a 
$ 400.000. 

7.-A continuación Ae1 N.o 3) de esta mis' 
ma letra se agrega un número nuevo 
que dice: 
"4) Para el mantenimiento 
del Patronato . NaCional de 
Reos; suma que será; puesta 
a disposición ,de esa Córpo-
ración '" ... ... . .. .... $ 250.000" 
El total de GastoR Variables aumenta 
de $ �2�.�0�5�5�.�~�0�0�a� $ 2.255.800. 
El total del Item 08!01108 otros Servi­
cios Presupuestos Qlobales, aumenta de 
$ 3.057.000 a $ �~�.�2�0�7�.�G�O�O�.� 

La letra e) "Sindicatura General de 
Quiebras" aumenta de $ 3.057.000 a.' 
$ 3.207.000. 
El N.O 2) de esta misma letra aumen­
ta de $ 2 .. 969.500 a $3.119.500. " 

pág. 8.-El total deIÍ item Presupuestos Globa­
les. aumenta de $ 3.057.000 a $ 3.207.000. 

Pág. 13 . ....,.El total del Itero 081021ü4 Gastos Va­
riab'es. disl'niínuye d-e $ 755.500 8 
$ 748.000 .. 
La letra a) Personal a Contrata au­
menta de $ 13.50Q0 a $ 24.000". En la: 
cantidad mterior de su glosa se cam­
bia la suma dé $ 6.750 por $ 12.000. 

pág. 15.-El. total de la letra. li disminUye de 
$ �~�9�.�o�o�o� a $ 21.000,debido a que se SU-' 
�p�r�~�m�e� el N.o 2) de esta letra, y el n.ú­
mero 3) pasa a ser 2). 
El total ,ct,e Variables disminuye «e 
$ 755.500 a $ 748.000. 

.Pág. 16.-En las disposiciones legales de -los "JUz­
gados de Letra.<; de Mayur Cua.ntía", se 
inlter.ca1a 'a continuación de la Ley N.o 
�7�~�8�8�,� la siguiente: ''Ley N.O 7,361, de 
5-XI-42 , (!Crea un. 2.0 JU2:gado de Le­
tras de Mayor Cuantía de Ovalle)" . 

Pág. 26.-Eltotal del Item 08103104' Gastos Va-
, riJl¡bles aumenta de $ 1.325.000 a 

$ 1.376.610. 
La letra a)' Personal a Contrata, au­
menta de $ 23.390 a $ 48.000. 
En su número n se reemplaza, "Ofl­
ctál 4.0" por "3.0" y su cahlídad au­
menta de $ 9.214 a. $ 18.000 .. 
En SU número 2) sé reemplaZa oficla-

. les "4.0" por "3.0" y la cantidad de 
$ 7.088 de su glOSa por· la de $ 15.000 
yse al1menta el tota,¡ de este n.úmero 
de $ 14.176 a $ 30.000. 

PIág. 27 . ....,.Al final del N.O 1) 'de la letra g), se 
agrega la sigÚiente frase: "fuc1uyén­
dose los gastos provenientes de la �J�u�s�~� 
ticia de Mlenores". . . (j 

La. letra' D aumenta de $ 25.000 a 
$ 70.000. 

Pág.'28.--,Ell N.O 2) de esta misma letra. dismi­
nuye de $ '50.000 a 4'1.000. 
La. letra 1) aumenta de $ 25.000 a 
$ 35.000. 
En lugar de los números 1); 2) Y 3) 
que se suprimen, se coloca. la siguien· 
te glosa para esta, letra: "Para cono, 
servaiCión y reparación de los Juzga­
dos de Letras, $ 35.000". 
La' letra r) ,aumenta de $ 100.000 a 
$ 120.000 debido á que su número 1) 
aumenta de $ 95.000 a $ 115.000. 

Pág. 29.-El total 'de �v�a�r�l�a�b�~�e�s� aumenta de 
$ 1.325.000 a·$ 1.376.610. 

'Pág. 33.-Al tina! de la glosa de la letra e) 
"Arriendo de Bienes Raíces", se supri­
me la sigulel1lte frase: "y por el Juz­
gado de MenOr Ouantía de La Oale-
ra'''. 
En la glO8la de la letra g) ''Materiales 
y artículos de consumo", se suprime 
la frase: "del Juzgado de Menor cuan­
tia de La calera('. 

Pág. 34.-AI final de la glosa de 'a letra k) "Ga.s­
. tos generales de O!icina", se suprime 

la frase: "y del Juzgado de MenoI 
Cuantía de La ,Calera". 

Pág. 37.-EIl total del Itero 08105104 ''Gastos Va.-, 
ria;blClS", aumenta de $ 6.419.650 a 

, $ 6. 659. 65i>. 
Por un �~�r� de impresIón se habla 
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consignado mal el Itero de Gastos Va-
· riables que debe ser 081°5104. 

Pág. aa.-Igual que en Párrafo anterior con 
respecto· al Item de V~ia.~, que de­
,be ser 08105104. 

Pág .39 .-iIgual que en el caso anterior respecto 
al Item. ' 

PáIg. 4O.-Igual que en el. caso anterior respecto 
al Item. 
Er· total de la letra j) aumenta de 

, $. 1. 600. QOOa $ 1.950.000. debido a que 
su número 1) aumenta de $ 1.500.000 
$ 1.850.000. 

Pág. 41. -IgíJal que en los casos anrter.1o:res en 
cUanto a la correeeión del Item. 
El total de la letra v) disminuye de 
$ 350.000 a 340.000. 

Pég. ~ -CO~r el rtem de la . primera línea 
, one debo<> ser 08105104 ... 
· lill N.o 2) oe 'a 'etra v) disminuye de 

S 30.000 a $ 20 mil. 
El total de la letra w) 'disminuye de 
$ 200.,000 a $100.000; su· número 1) 
baja de $ 50.000 a $.25.000 y su núme­
ro 2), de $ 150.000 a $ 75.000.' 
El total de Variables aumenta de 
$ 6.419.650 a$ 6.659.650. 

Pág. 44.-El total del Item 0810610T ''Variables' 
lWmentade $ 128.000 a $ 137.000. i 
'El total dé Ja letra e), "A,rrlendo de 

· ·bienes raíces", aumenta de $ 66.000 a 
$ '72.000 por cuanto su R'úmero 1) au­
menta de.36 mi' a 42 mil. 
La /~etra. g) aumenta. de $ 15.000 a 
$ 18.000. 

Pág. 45.-El total deo Variables aUmenta de 
$ 128.000 a $ 137.000 . 

• Pág. 47.-El total del Itero 08107104 "Gastos Va­
riables" disnünuye _ de $ 415.000 a 
'$ 300.000. 

Pág. 48.-ET tota.l de 11' letra v) "mpreVistos" 
disminuye de $ 200.000 a $ 85.000, ~ 

, cuanto su núnrero JI) dlisminu¡ye de 
$ 195.000 a $80.000: 

P4f. 49.-,El total' de variables dIsminuye de 
. $,415.000 a $ 300.000. 

Pág. 53.-E,1 total del Item 08106104 "Gastos Va­
riables", aumenta de "$ 25.887.933 a 

• $ 31.789.208. 
La letra b) Gratificaciones y Premios, 
aumenta de $ 4.950.000 a $ 11.826.275, 

Pág. 54.-Al final del N.o 3) de esta misma letra 
se agrega lo siguiénte: "de acuerdo con 
la distribución señalada en lOs decre­
tos N.os 96, 'de 12-1-43 y N.o 3,814 de 
22-X-43" ,y . su cantidad· aumenta' de 
$ 4.710.000 a $ 11 •. 586.275. 
El total de ,la letra d) "JÓl1llales" au­
menta de $ 20.000 a $ 25.000. 
Se suprime el gU3irismo 1) y todo eJ 
N.e- 2). ' 

Pág. 55.--La letra 1-1) disn:t1nuye de $ 14 millo­
nes a $ 13 n:üllonel? 

Pág. 56.-El total de la letra v) "varios e' hÍl­
. previstos", aumenta de $ 2.065,000 a 

$ 2.385.000. 
Pág. 57. -El número 5)' de esta misma letra au­

menta de $ 880.000 a $ 1.200.000.-

, " 

Al final dei N.O 8) (de esta misrila. le­
tra, se cambia la. frase "de Colonias 
Penales", 'por la siguiente: "de la Co~ 

looia Pen,al de la Isla Santa Maria y 
gratificación al pe!l'sonaI". ' 

, La letra w) disminUYe de $ 400.000 a 
$ 100.000. . 
El total de Gastos Variables aumenta 

'de $ 25.887.933 a $ 31.789.208. 
Pág . 58.-El total del I'tem' 06108111' "constrqccio..; 

nes, etc"; disminuye de $ 6.000.000· a 
$ 1.000.000. 
La letra a) Obras Públicas ·disminuye 
de $ 6.000.()00. a $ 1.000.000. 
El total de este item lbaja de $ 6.000.000 
a$ 1.000.000.' . 
El total del Itero 08108112 Planta Su" 
p'ementaria, disminuye de $ 419.250 a 
$ 364.125 POr cuanto se suprimen 1011 
siguientes. cargos: 2 Oficiales, grado 
17.0 con renta de $ 9.750 cada. uno, 
quedando por ~tanto en este grado, . 
un empleado COn renta de $ 9.750; 2 Ofi­
ciales grado 20.0, COn renta de $ 7.'Z50 
cada uno, quedando en este grado 3 
empleadOs co:n un tDtal de sucldos de 
$ 23.250; 1 Oficial, grado 21.0 con :ren­
ta de $ 7.125, qUeda por Jo ttanto 1 em­
p:eado en este grado; .2 oficiales grado 
22.0:con renta de $ 6.500 cada uno. 
El total de empleados de este Item 
baja. de 37 a 3~ Y sus sueldoS, de 
$ 41!p50 a $ 364 .125 . 
En resumen, las modificaciones ante-

• nores, representan un mayor gastQ de 
,$ 1.374.260, 10 q'lle determina que el 
proyecto de presupuesto Corr8spon­
diente al Min:isterio de JustiCia para 
el año .1944, ascienda a $ 134.487.911. 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

Subsecret~rría ele GlIerra 

Pág.; . 3.~El ítem 09101101 se rebaja de $ 170.200.416 
a $ 1'67.380.416.. . 

Pág.7.-Ba,io 'el /rubro "Tropa", latll"Opa COI!­
tratada se. rebaj1. de 10.500· a 10.250 
v sU rentas· 'tie $ 99.030.594 a 
$ 94.530.594. A continuación de r~Con­
vocdtoma ordinaria, etc.". se intercala 

Pág. 

PAgo 

Pág. 

lo sigurente: , 
. '''Conscriptos de la. cl~ de 11923, au~ 
l'ante tres meses' Y 15 días: 2110; 8.000. 
$ 1.680.000". 

.s.-iBajo el rubro' "Subalféreces", ~ :re-
emplaza la glosa "3ubalféreces, etc." 
par .la siguiente: "SUbalféreoes de la 
EScue.la~ Militar, '130, de Annas y de 
Administración". B3ijo el rubro "Em­
pleados del Ejército", a oontinuaciól'l. 
de "J'efe de la Oficina de Peinsiones". 
se agooga la frase "del Minsterio <l~ 
Defensa Nacional". 

9. ----EIn los empleadOs con $ lit. 250, se re­
emll,laza "3.a clase" po: "La <;:l3.se" en 

1'105 Ayudi(!1tes de' Taller. 
105.-& reempll!'z(;.el tofal de sueldOs POl' 

la cantidad de$ 16'7.300.416. 
1e.-Ea ítem 0'9!01'02 se rebaja <te 

$ 88.113.007 a $ 87.885.512. En la. glo­
sa del N.O 1) de la letra a) se supri­
me la f~'1"e "en 1al3 instituciones de 
Defensa Nacional". 

-\ -
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CAMARA DE DIPUTADOS 

E"á«. 117. ~En la glosa de la lIe1lrti. d) lOe supn­
'lIle la fra6e fiIDa.!: "y para atender al. 
pagO. de los mismos a la Comisión de 
Lfrnites" . La letra, If) se ;rebaja d(: 
$ 20.00.0.940 a $ 19.773.4415, 'Y en la 
glosa del N.o '1) a), a continuación 
de -"peroona\l cNilRdo", se intercalla 0'0 

viUdO con hijos". 
Pág. 1a.-En este m1sIno N.O 1)' a), se reemplru­

za la-cantlidad de $ '17.227.495'par 111 
, <te $ 117.000.000, Y el total de 
$ 17.36'l'.495;por $ 17.140.000. mn el 
N.O 5)" se !'eexnplal~a "del" por "de" .,' 
Se rebaja el total a. $ 00.885.M'2. El. 
ítem' 09101104 se eleva de $ 137.457.640 
$ 1~.357.136. ' 

Pág. 19.--."La letn b) se ~ba;ja de. $ 16.520.960 
a $ 6.310.180, como coru;~eneia de 
:rás Sígui~s modillcacio:nes: En el 
N.o 3) se' suprime ''Fábrica de Ma'· 
tenal de Gúerr~ . . . $ 5.100.000'; 

~.' 2().~ el N.o 4) ~ suprlmen loa paren.~ 
tesis y las cantlidades de ".lOO" y "lO", ' 
el final 'del ,N.O 7) qUeda así: "de Edu­
c!1eiÓlll Física-y Aca-dem,ia de Glle'l'l'a, 
a $ \10.800 olu .. , $ 76.600"; se supri­
me el. iN'.o J.3 con $60.000. 

Pág. 21.~L06 números 14), Y 15) del~p:eso pa_ 
san a S€T 113) Y l'4); el N.o 16, que pa­
sa. a ser 116) ,queda al final' OOÍ: ''Loa 
Andes :y Vllilpe.raíso '" $'M.OOO"; en 
el ~;o. 17), .que pasa a 16), se T'OOmpla~ 
~ subtezuentes" por "tenier,res"; el 
N.O 118) pasa a¡ N.o i17),' y en el N.O 
19), que pasa a. N.o 18), se lreba.ja. la 
cantidad de $ 3.202.330. '11./$ l. 042. 330; 
finalmente, el N.O 20 del folleto im­
preso, que queda. con N.O 119), se re­
baJa de $ 5.'500.000 a $ 2.620.000. La. 
Letra ~) "Viáticos;' se'~ eleva de 
$ aoo.OOO a $ 900.000. 

p¡¡g. :!12. -La letra e) "Arriendos" se eleva de 
$570. 000 a $ 7211.5'15, a ca'usa de que 
su N.O 1) sube de $590.000., a $ 670.000, 
Y su N.o 4, en ia.,;pág, .,g .. q~ SIl-
primiJc!o. ,,' 

Pág. ~:-La leti-a f-l) se eleva ¡de $1.600.000 
, a $' 2.400.000, ,y' la ~etra f-2), de 

$ 1.900.000 a $ 2.300.000. 
Pá.g. 24.-La ·letra i.jl) "&ancho" sube de 

$' 6.000.000 a $ 93.609.420; BU No 1) 

se elev~ de $j 59.160.,000 a $ 92.309.400, 
&U N.oZ), de $ 600.000 a $ 800:000 'y 
se reemp:aza "150. cadetes" por "200 ca­
detes", v fina.1mente se agrega el sÍ5. 
número: . 

"4) PaI!IB. a.limenta.ción de 130 subail­
téreoeg de ArIIna6 y de AldminiStll"aCiÓll 
en la Escuela Militar, a,'$ 2.000 clu, 
$' 260.000". , ' 

Pág., 24.-1.::. letra i-2) "Forraje" sube. de 
$ 25.000.000 a $ 30.530.800. La le­
tra i-1) "Vestuario" sube de $..J2.000.000 
a $12, 7)12.500; su número 2) .se eleva 
de $675. 000 '11.$'900.000, Y se re~m • 
plll/Za ",150 cadetes", por "200 c~.1etes"; 
se a~ en la página s:guie.nte est~ 
N.o. ' 

"3) .Pait'a, va9tua.rio de l30 suwlfére­
~ de armas y de adminiBtliaC:étl e'l) 

la il1Jsctrelat Mllltall", '11..$ 3.760 ciu. 
$ 48/7.500". , . 

Pág. 27.-La letra v) se eleva ele $' 3.500.000 a 
,$ 4.300.000; en sU N.o 7) se reempla­
za '~del" por "de". 

Pág. 29.-El N.O 18) se eleva de $ 150.000 r. 
$ 200.000 y se reempleEa "150 cadetes~ 
por "200 ca-deteS"; en la glosa del N.O> 
Il.~) . se á,gregái al final. "y Mini5terio> 
de iDefensa Nacional", .y en el No 22) 
$e reempll).Za "Economfal' pol'~, "eCOfiO-' 
mic,a". 

Pág. 30. -A continuación del N.o 25) d-e esta le­
t'ra v) se a,gregrun ,los si'5Uientes: 

"2{) Para gastos resemra~os del· Co­
mando en Jefe. del Ejército, $ 250.000"' .. 

"27) Para gastos reservadOs del Es­
tado Mayor de C'ooroinación. ;:; 500.00Q", 
En la letra w) el final del N.O 2 que­
da aSÍ: "pár&~ ,las repa;ra.ciones y uní­
dactes de tropa del Ejército, $ 500.000" 

Pág 31. --'-El tota'l de Va.riables se eleva de 
$ .137.457.640 a $ 169.357.135. El Hem 
091{)11)08 y su letra g) se rebajam de 
$ 200.000.000 a $ 100.000.000. 
Las modifícadones atnteriores represen. / 
tat uD. menor gaato ~ $ '111.148.000; en 
~cuencia. el B~oyecto de Presu .. 
puestos .de la. aubsecJ\~t!lll"Ía de Guerra. 
para. el año '1944 se eleva a $ 5OO.636.65p. 

Subsecretaría de M4~rina 

Pág. 3.-1\. las . disposidones legale" se a.gregA. 
la ¡;1guiente: .~ N.o '7.500, de 7-X-43' 
(P'ija, Planta y sueldos perI!OYl8.1 de 

/ 

, faros)". . 
El ítem 10101101 se eleva de $ 153,630.911 
~, $ '1168.774;911. 
Bajo el rubro' "Oficiales de Defensa de 
Costa". se reemplaza "Guardianes" 
uor "Gua.rdiama;1"inas". 

'7. -Los sueldos de la Gente de Mar se ele­
"an ce $ 108.068.313 a $ 117.348.433. 

8.-La planta de las páitnas8, 9 '1 10 se­
reernp~~:tpol!" la sigÚlente: ' 

Empleados civ:i1el!1 
Pe'1,onal técnico 

1 Técnico balístico (1) 
J ~ '!lradu~tm- :Rec1¡'IC-
tor (1) .. .. .. .. .. 47.250 2 94.500' 

2. o¡-Jefle de la~cciqn 
Concesiones Marítimas 

"< 
~l) y Jefe del Servicio 
il\1)!teorológico m 47.2M 2, 94.5fl(r 

In--eniéro Jefe " 45.600 il 45.600 
Técnico Jefe de Ra-
diotelegrafía .. " .. 41.400 t 41.400 

4, o -Suv-iefe del Sefvic10 
M"twl-ol6«lco [11) GTll-
bador MZ;'IQr (11) y 
C""nnomet(t'~j~" I M,a-
V{)'r' (11) .. .; .. .. ' . 38.250 ~ 114.750" 
Dil:)1lj~nte Mayo., m 
" Químico 'Mavor m 38.250 ~ 're. 500 

5 , o -,HabitltJs,(" o ,; &rncío 
Mekorológico (1), Me-
teorol~~ M8yor m 
y .'Oa.rtó~!o (1) ~.'1'50 ~ un. 2'00' 

., 
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~ 106. on, 
,QI.lI.mloos.~ ('2) y 
IDlbujantes Jefes (2). 33.600 7 . 236.200 

6.~logleta$ Jefes 
ót' Sección (2) e Ins-
:P~J de Concesio-

nes ~ m .... ' 30.00tt 3 90.000 
AlquiWoto 2.0 .:. .. . 28 .6Il10 .1 28.680 

7. o-.-Met'f(J!l'Oologi6taB los., (4) 
, y, .Elm~0!" d~ 1. 

8. o Meteo:roJogis1;e6 2.06 (5)·.j Oficial 1.0 de 
OonDe6:ones m¡a.rit.iDuís (1) ••.•• •• •• ., 

9. o MeteorO!ogit>tas a.os (6) y Telegrafista 1.0 (1) 
"Grabaoores 2.06 (2), Dibujantes 2.os (8), y 
Linógra¡f06 2.06 (3) ..... .. .. .. .. .. .. 

11. o AJ>IUdante.s Meteorologistas (7) , Teleg¡raf.i6vd. 
2:0(1) ~ Oficial 2.0, de Col,1cooWnes Mari-
tlIJla8 (1) .. .. •• .. .. •• .• .. .. .. .. .. 
Dibuj'llJlte.s 3.06 .. .. .. . ~.. .. .. .. .. .. 
Dibu;jilÚltes '4.6... ..' '.. . .. - '" ... . .. 

a.o~dante ~:sta (1), Oficial 3.0 .~e 
COncesionet; Manriti~ (1) ~ AuxÚiares, Los 
(2) •• " .•••• , ••.••• " ••••• '.., .•.••• '. 

. Il!bujante6 5.06 ...... , ." ...... ': ... .. 
1'7.0 .Aitixili&'reS -2.os .. .. .. .. .. .. .. .. .. 

:otbuijantes 6.0 (1) Y Portero 1.0 (1).. .. .. 

SEiRVI(;IO 

20 IIDgte:njero Jefe .. .. .." ...... .. 
Ingeniero 1.0 .. •. '. .• ....... . 

4. ° 9ficiales Mayores .. .. ..' ........ .. 
5.0 Oficiales Jefe6 .. .. .. .. .. .. .. .. 
6. o Oficiales 1. 06 .• 
'7.0 Oficiales 2. os ,. 
8.0 Ofán1ales 3.06 ,l ••• 

Dia."IlCi6n del Lito- . 
l1W (l) 

" .. 
G!ebador lo (Dllbu-
lan.tes l;Ó¡¡ ('7) Y QUi-
micos 2.05 (2) ... .. 
IL1nógra,fos n.os (2) y 
Grabador 2.0 m (art. 
8.0 transitorio ley N.o' 

2«.3;0 5 1311.2iO 

25.200 10 252.000 

6.7'/12) .. .. .. .. .. 23.288 3 •. MI 

• $ 22.000.- & $ 135.000.-
!!O.:J50.- 7 l!ti . '1'50.-

19.200.- 13 - ~.fOO.-

15!150.- O \ \ lil1. 750.-
lS.OOO.-'" '1 45.000.~ 
,13.200.- 1 13 .•. -

12.000.- 4 48.000.- . 
:111..400.- 3 34.200.-
9.?50.- :1 19.500 . .....:. 
9.000.- ,. 18.000.-

DE FA.BOS 

47.260.- 1.' 47.rMiO.-
39.600.- l' 33.000.-
'38.250.- ! . 114. '160.~ 
33.'160.- I m.500.-
30.000.- 10 300.000..-
26.250';-- ~ 525.000.-
ZI.500.- z; 582.500. -:-

f'DSONAL AD .MINISTBATlVO . 

"~ión 

Of:iciale6 Mayores ...• .. ,. '. .. ., .. .• 
JElfes de Sección " .. ., " .. ., .. .. .. .. 
Oficl&}e6 1.06 (~) 'Y Tradllétor 2.0 (1) '" 
I~p:esOT' 1.0 .................... ','" 
OflCllIles 2.06 ..... '. ... • ...•..... : •. " •• 
J\rehivero de la DiTeccián del Pe:rsonal ., . 
Oficiales 3.08 ... , " .... " ...•. 
Ofi.cia.les: "."(IIS. .•.• '.. ;. .. .. o. •• •• •• 
Oficl.ll.lés 'li. os • ~, .. .. .. .. .. .. .. .. 

Gna.rdaal:maeeDes • 

Guardaa1maceI)es Mayores. ..~.... .. . 
Q!ua.rda,a.l!Inace:4es .. .. •• ., .. •• .. .. .. I 
~dantes Guaroaa.Jmacenes :. " . . " .. 

Pág. 11.-lBajo el rubro 'Escuelas", se reemplamn 
l1ls, cantidades de $7.200 por $ 8.400, 
$ . 64.000 por $ '1.008.000 Y el total de 
$ 1'.164.000 por $ 1.308.000. 

\ Pálg. \]t¡.-EI. la. linea UDlClOOima se reemplaza. la 
. \ pa.i.abm "Geografita" por "geometria"'. 

\ Pág. 17.-Al empleado con $ 38.250 se le antepo-

" 

, ne el g¡rado 4.0., 
Pé.¡t. 11/1.-A los emplea.COB eón $ 12.600 &e! les co­

loca. el total de 24. 

, I 

415.600.-
33.'ffiO.- . 
23.280.­
JI9.~.-
18.000.­
'16.200.-

, 16.756:-
112.150.-
9.600.-

45.600.-
33.'750.-
23.280.-

8 
M 
39 
1 

3'l' 
1 

170 
~-

1'15 

3 
12 
9 

384.800.-
810.000.-
90'7.900.-
19.000.-

666.000.-
16~~.-

2.6'77.500.-
1.03a.·750 .-
1.680.000.-

136.800.,-
405.000.­

, 209.r;20.-

Pág. 19. -El total de sueldos se e1~va. _ de 
$ 158.630.911 a. $, 168.714.911. 
El item l(H)l-W se reba.ja de l135.946.s96· 
a$ 132.946.595. La letra a) se ele7a ~e 
33.908.581 a $ 35.90&'.581 la. letra ,<e 
se rebaja de 18.307.27.7, peso.!; a 
15 .307 .il77 ' pesos; la letra c) "Asig­
nación Flamiliar". se re b a j a de 
$ 29.2'16.1143 a $ 26.176.143, '1 la. letra 
1) se eleva dé $ 54. 174.59'i So $ 55.274..3J4, . 

, , 

/ ,~ 
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18S'$ CAMARADE DIPUTADOS ., 

por cuanto en Ía página stgul-ente se 
reEmplazan en su número 2), la.f oanti­
dades de $ 17.500. QOO por $ 18.600.00& 

Y $ 17.5,OO.QOO por $ 18,650.000. ' 
Pág. 21.-El total del item Sobresuelc.Os t1jos se 

, eleva de- $ 135,94Q.595 a$ 132.946.595. 
PIig. 22.~El- item W.:ol-04 se eleva de $ 105.90"7.210 

a $ 124.84:3.442. La letra b,) SI: rebaja 
• de $ 8.992.860 a $ 5.083.800 .. 

Hg. 2lJ.-En el N.O 3), aoontinua.clón de "$ 3.000 
anua-leS",' se ,agrega' "cada uno". 

Páél' 24.~El final del N.O 10), qUeda así: "Art. 
12~o del m.:650, de 26-lX-S2, arto 17.0 
de la ley- N.o 6,772, ~ 5-12-40, Y arto 18.0 
lJe la ley N.O 7,459 .. .., .. .. $ 12.000". 
El N.O 12), ,se rebaja de $ 3.144.000 a 
$ 1.1<414.000; el N.o 14) se suprime. 

Pág. r25.--E1 N.O 1:5) del impreso pa;c;a a ser 14) 
11 a cOI;ltinuación de "gastos" se inter· 
cala "¡generales". Se corrige,la pum,era­
ción desde el N.O 16 del impreso hasta. 

- el 23 inclusive, que quedé. con N.e 22>; 
el. N.o,214) del Enpreso se .¡mpiiple; el 
N.O 25) pasa a ser 23), y a.~ sucesiva­
mente' 

Pág: 26.-El N.~ 29). del 'impreso, qu~ pasa a 
N.O 27), se rebaja de $3.888.000 a 
'$ 1.938.000, Y se agregan los siguientes 
nÚllleros: -
"28) Para gastos de representaciÓin' del 
Dkector General de los Servi': ' , 
mes .. .. .. .. .. .. .; _ $ 12.000 
2!)Para ,gastos de reprz.::.enf.a.-
ción de los Servicios de: Ar-
mentos, Litoral, Persona;, -De-
feru¡a de Costa; Ing€Jtieri-a, 
OontabJidrud y San.1dad y nel 
Auditor General, a $ 6.000 anua-
lesa cada. und'.. .. .. .. .. 48.000 
La 1~l:ra ó) Jornale's, se rebaja de 
$ 2O.00ó.OOOa $ 9.350.000; su N.o 1) 
queda con $ 8.500,000 y,su N.O 2) con 
$ 850.000. 

Pág. 27.-J.,.a letra f-1) se sube de $ 830 000 a 
$ 1.830.000, ~ento que reo;¡,e en el 
N.o 2). La, letra f~2) se eleva o.e 
$ 2.580.000 a $ 3.500.000, aJUmento que 
tamt-ién recae en su N.O 2). La letia 
g) se eleva de $ 16. 000. CJOO a $~.CJOO.OOO, 
por cuanto su N.o 3) en la página si­
guiente sube a $ 3.l00.ODO a $ 8.100.000. 

Pág.2!).~ letra i-1) ranoho, Se eleva d'e 
$ 34.000.000 a .$ 53.l00.0JO y su N.e) 1) 
qrueda Con $ 52.l00.00ú. La letra i-3) 
Vestuario, se eleva <le $ 10.000.000 a 
'$ 15.100.457, y'aque en la Pli5ina si­
gutente- sU ~ 2) queda '':00 $ 14.500.499 

Y su N.o 3) con $ 671.938. 
'Pág. 32.-El N.O 10) de la letra e) C'onservació~-:, 

etc, . queda 'asi: "10) Para rcparac:ón J 
conservación de casas " esouelas 
$ 200.000. 

f'á,g. 33.-La letra p). se eleva de $ 2.000.000 ü 

$ 3.298.77'5, por cuanto en la plÍlg;na, 
siguiente sil N.O ó) queda cún $ 2.005.775-. 

Pág. 35. -u:.a letr:a IV) sube de $ 4.()(Yj'.OO:O a 
$ 4.840.000. 

Pág. :J6.-En el N.o 7) de esta letra se reemplaza 
'''15'' por "'55" y la cantidad· de $ 60.000 

'se' eleva a. $ 220.000. 

Pág. 37 .-'-A esta misma letra e) le agregan los 
siguientes ~: "16). Para aumen­
tar el; capital de. la Escue:a. de Gru­
-metes de $ 20.000 a $ 200.000 (por lL"la 
sóla vez) .. .. .. .. .. .. $ 100.000 , 

, "17). Pam el :Estaño Mayc-r ) , 
d~ Cooro;nación.... .. .. $ 500.000; 

Pág. 39.-El total de Varlaibles se eleva de 
$ 105.007.210 á. $ 124.843.442 . 

" 

El item 10:011111 se rel1aja de$ 10.161.232 
8. $10.14:1.000; lo mismo su letra a), 
cuyo N.O 1) q>U.eda con $ 8431,000. Se 
co~ el total rebajándOlO a $ lO.l4!l.OOO 
[;as-modifioaciones anteriores represen­
tan 'lll:i mayor gasto total de $ 26.000.000 
e~ esta partida, la cual quooa, en con­
~uencia, en 1& canti~d ó.e $ 436.705.948 

Subsecretaría de Aviación 

'J 
Pág. ' 3.~El ítem 11.1101110100 rebaja de $ 416.726.l8S 

a $ 416.442.783. 
,Pág.. S.-El nÚlll1ero de c:adetesbaja de 2G5 a 230, 

'Y sus 'suekl.oS, de $ 2J~.500 a $ 1.800'.000. 
Se cOrrige el total rehaJándolo a· 
$ 46.442.783. . 

Pág. 12.-El ítem 11101104 se eleVa de $ 33,131.700 
. a $ 43.863'.200. La letra a) sube de 

$ 650.000 a $ 700.000. 
Pág. 13.-La letra b) se rebaja de $ 1.384.490 a 

$ 1. 342 .490, por cuanto en la página 
siguiehte se hacen estas rn.o1üicacio­
nes 'en el N.o 8) :la letra a) Subsecre­
taría de A viacióu con $ , ~o. 000 se su­
¡;¡rime; la letra b) pasa a ~-er a) y así 
suoesivamente; y la letra g) del im­
preso con $ 12.000, SIC suprime; la can­
,tidad de $ 3.61.000 se rebaja a 319 miJ 
p.etlCi'l. 

Fág. 15.-La l""ra el arriendos sube de $ 200./l1l0 
a $ 500.000 Y la letra f-I de $ 300.000 

a $ 700.000. 
Pág. 16. -La letra f-2) se eleva de $ 850. OOu p 

$ 1. 000.600. La letra i -1) RancÍlo, 
sube de $ 15.114.560 a $ 17.114.560; POI 
cuanto su letra b) en la página siguiente 
queda' con' 16.974.560. 

Pág. 19.-La ietra q) sube de $ 5.500.000 a 7 mi­
llones,. 343 mil pesos y su N. o 1) queda' 
con $ 6.848.000. 

Fág. 20.-LL letra r) sube de$ 400.000. a 683 mil 
500 pesos y su N . .o 1) queda con56~ 
mil 5QO pesos. La letra v) se eleva dE' 
$ 1:600.000 a $ 2.342.0'00; su N.o 1) su­
be a $ 250.000; elN.o 2) queda así: "9., 
Pará gastos reservados: a), "Subsecl'cta-

, ria ... $ 75.000, b) Fuerza Aérea 62 nllJ 
pesos. -La cantidad de $ 95.000 se elw,," 
a :f 107.000. 

Pág. 21. -A esta letra v) SEÍagrega el sigUlenk 
N . o 16). Para pagos imprevistos del k!S 
tado Mayor de Coordinación de la¡;F~r 
zas Armadas $ 500.000". 

Pág. 23.-El total de Variables se ele'va a 4.3 mi­
llones 863 mil 200 pesos. 

Pág. 24.-Erítem 11-01-11 y su letra a) se rebajan 
de $ 1.584.00Q a $ 1.284.000, por cuan­
toe!. N.o 4) queda con $ 593.000. Se' 
pOrrige el total que queda en $ 1.284.00T 

•• 1, 
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Est,a8 modificaciones aumentan el Proyecto de 
Presupuestos de la Subsecretaria de A vialtión en 
$,5.148.000; 10 cual determina Que su to'tal 8.lwien-
dp- a' $ 123.684.910. ' 

MINISTERIO DE OBRAS P,UBLICAS y VIA,S DE 
COMUNICA.CION 

Pá.g. 4.-El item 12101104 se elevá de 1 millón 
40 mil pesos a $ 1.050.000. La letrá f-l) 
se eleva de $ loo.ooO a $ 150.000. 

Pág. 6.-La letra v) Se rebaja de .$ 299.000 a 
$ 259.0ó0; lIu N.o. 1) queda con 100.000 
pe¡¡os;' su N.O 2) se suprime; el N.O 3) 
del impreso pasa a ser N. o 2) y en la 
página sjguiente el N.O 4>'. que pasa 
a ser' 3}. queda con $ 70.000 Y el N.O 
5) que pasa a ser 4), también con 70 
mil pesos; el N.o 6) del iIr\preso se su­
prime.. Se corrige el tetal del ít.em 
elevándolo a $ 1. 050 . 000 . 
El ítem 12101109 se rebaja de 5 mUlo­
.nones 644 mil 188 pesos. a $ 3.551.188 
La letra c) se eleva de $ 259.000 a 266 
mil' péses'; en la página siguiente el La· 
flO Ranco quedoa con $ t 7.000. y se agr'~~ 
ga;: "Ca.stl'o, Chonchi. e Isla Leumy 
$ 5.000". 

Pág. 8.---se suprime la letra h) Primas de Fo­
mento Industria.,l con $ 1.500.000. ¡.a 
letra i) se rebaja. de $ 1.600.000 a 1 nll­
J!ón de peSOS,' 
Se sup~ su N. o 2) y el guarismü 1) 

desaparece. Se corrige el total de e¡;,',e 
!tem, rebajándolo a $ 3.551.188. 

Pág. D.-El item 12101112 se rebaja de $ 1'82, FlO 
a $ 127.200. pues se suprime un Oficial 
~ado 12.0, con $ 21.300, Un oficial 
grado 4.0, con $ 18.300, qúedando el 
N.o de empleados en 2 y el total en 
$ 36.600; Y se suprime un oficial ?,l'ado 
:1.6.0 con $ 15.;i00.Se corrigen los ÜJta· 
les: el N. o de empleados baja de 9 B> 6 
Y la suma de $ 182.100 a $ 129.200. 

l?ág. lO, -En la .letra d) se reemplaza ".,. pag¡¡,r 
, un ase:¡¡,d\>r de ... " por . .'. pago de Jor­

llales . en ... " 
Pág. n.-El item 12102i12 se rebaja de $ 64.aoo 9 

$ 40.500, por cuanto se suprimen ('J 
oficial grado 11. o, con $ 15.750 Y el 
oficial grado 20. o con $ 7.750 en la 
página siguiente. El total de emplea­
dos queda en 2y los súeldos en 4Q mil 
MO pesos. > 

Pág. 20.-;El ítem 12103111) se .eleva de 172 mi­
llones 473 mil 750 pesos a $ 272.673.750. 
La letra a) se eleva de $ 102.473.750 a 
$ 102.673.750. 

Pago 20.-EI rubro "Arq1lÍtectura" queda con 
.t 6. 773. 750; su glosa actual queda con 
N.o 1); y se agrega el siguiente: ":.n 
Para construcciones deportivas... 3 mi­
llones de pesos. El rubro "Ferreoarri-

~ les" se rebaja de $ 17.000.000 a 8 llU­
llones; en la glosa se 'numeran "Oso!:­
n'6", "Lanco"y "Curacautín" con los 
N.os. 3>; 4) y 5), respectivamente; se 
sul¡Jrimen: "Collipulli a Reservas '\3'ores-, 
taMis COI:¡. $ 4.oo0.0QO, Cunco a Llaima 
con $ 2.000.000 Y Peralillo al Valle de 

NUahue con $ 3.000.000". En el rubro 
"Hidráulica." se numeran "Cálculo" c!)n 
N.o 6) Y "Adicional de .. _" con N.O 7). 

Pág.21.-Bajo el rubro "!:tiego" su glosa se,Numera' 
con N.o. 8L El rubro "Cajllinos" se au; 
menta de $ 38.700.000 a $ 44.700,000. 
A continuación se crea el sigUiente nú­
mero: "9; Para proseguir las obras de! 
camino de Santiago a Conce'PCióu (Sec 
tor Nos a Talca). •. $ 10.000.000". Se 
antepone el guarismo 10) a la glosa 
"Ley N.O 5,439 ... " y el guarismo 11) a 
"eue-tas fiscales ... ", que quedaron 
34 millones en lugar de $ 38.000.000. El 
rubro "Puerto.s" se eleva de $ 1.000.000 
a$, 1.200.000, ysu glosa se reemplazaWJr 
las siguientes "12) PrOlongación mutIDe 
T<X<.opilla $ 300.000; 13) Construcción 

. plpones puerto Coquimbe $ 100.0qQ; 14) 
Continuación obras muelle Ci!'onchi 
$ 200.000; 15} Construcción puerto pes­
uero de San Vicente.' (Talcahuano; ... 
$ 600'.000". La glosa actual de la letra 
c) qUeda con N.O 1) Y con. $ 53.000.000 
en vez de $ 70.000,000, Y se agrega 1'1 si 
guiente N. o 2) Erogaciones de part¡cu 
lares y Municipios para la ejeCUCión dé 
obras de caminos y puentes 17 milloIl,es. 
de pesos. • ' 

Pág. 22.-~ continuación de la letra c) citada 
se agrega lo siguiente:' 
:PLAN EXTRAORDINARIO 

(Ley N.o 7,434. de 15-VII·1943) 
CAMINOS: ($ 33.333.333). 

1) Tarapacá '(4,5 ola) . $ 1.3j)tt. 000 
2) Antofagasta (6 010) .' 1.800.600 ' 

3) Atacama (4,5 010) •• 1,350.000 
4) CoquiJl1bo (4 010) 1.200,000 
5) Aconyagua; ~2,5 010) '750.000 
6) Yalparaíso (5 010)' . 1.500.000 
7) Sanltiago (7 olol . 2.100.000 
8) O'Higgins (2.5 ola) 750.000 
9) Colchagua (2,5 010) 750. oao 

10) CUneo (2,5 010) 75(1:000 
11) Talca (2,5 010) .. . ,.. 150, O'lO 
12LLinares (4 0\0) .... 1.200.000 
13) Maule (4 010) •• ,. ., 1.200.000 
14) I'I'uble (4 010) .. ..,. 1.200.000 
15) Concepci6n (4 o~o) ... 1.200.000 
16} Ara'oJco ·(4 0'0) '. 1.200.000 
17)Bio Bfo (4 ola) .. H 1.200.000 
18)' Malleco (4 010) ... , .'. 1.200.060 
19) Cautín. '<6 010) .. .. 1.800.000 
20) Va.ldiV:a (4 olo) .. ... 1.200.000 
21) OSQTnO (3,5 010) .. .. 1.05.0.000 
22) Llanquihue (3.5 010) 1. 050. OiJO 
23) chiloé (3,5 010), .. ' 1.051),o()OO: 
24) Aysén (3,5 olo) .... L05fl~{)flO 
25) Magallanes (4.5 010). 1.350.000 ' 
26)' Gastos generales, . im- • 

preyiStos y otras' ohras3333.333 

RlEGO:- ($ 23.333.333) 

27)· Sondaje y regacUo en 
Tarapacá ..... . 

28) CQgoti .. . 
Pág. 22.-29) Recoleta. .. 

30} Planchón .. 
31> BulÚleo 

,\ 

1.OOO.I)~ 

5.000.000 
5.00Ó,OOO 
1.000.000 
6.000.000 

.~ ,; } I 

I 

I 

I 

I 

I 

I 

I 

I 

I 

I 

I 

I 

I 

I 

I 
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32) :Puta.gán .. .. .. .. 
33) Tutuvén .. .. .. .. 
34) ,Que~ .. 
35) Estudios, hidrolog:la y 

agrología 

1.200.000 
2.000.000 

ROO. 000 

J..333,3J3 

FERROCARRILES:, '(l 16.666.667)' 

36) Anto\fagast.a. /a Salta 
37) LoS Vilos a illapel '.. ~ 
38) Transformactón esta­

ción Yungay .. .. .' .. 
39) Las "Cabras a El Man-

zano ........... '. 
40) Crucero a Puyehue . . 
41) Transan~no por Lonqui-

maY .......... " 
42) Freire .a Toltén .. 
43) Estudios .. " .. 

PUERTOS! ($ 13¡333.asi) 

44) Aricá " .. 
45) Antofagasta " ., .. " 
46) San Antonio .. . . . . 
47) Valdivia ., .. .. .. " 
48) Continuacipn defensa 

• Av. Costanera V. del 
, Mar , .......... ' .. , 

49) Talcahuano '" . " .. 
SO) fuerto Man't,t .. '. .. 
j}1) Puertos de' ChilOlé. 
52) Muelle fiscal de Punta. 

Arenas .. ' ...... o.' 

HIDBAULICA: ($ 3.900.000) 
A1eantariUados : 

,53) San Felipe, Llolleo, Co­
ronel, Victoria, Temuco, 

'5. OOu. 000 
2. OOI!. 000/ 

2.006.fJOO 

1.000.000 
2.500.000 

I 

2.500.000 
1.000.000 

666.667 

1.000,000 
4,033.333 
1.500.<'00 
?, • 500 ' ()()() 

,500,noo 
1.000.000 
,1.000 000 

~OO. '1t)C 

500.000 ' 

La Unión y Río Bueno. 2¡50íl.GIlO 

lDefensa de terI:enos y peblaciones¡ 

54) La Serena, Vicuña, Es­
tación' Experimel'ltal El 

, quiy Doquimbo, Ovalle, 
Illapel y Salamanca .. 

55) Río Aconcagua . o • o .. 

56) Peñaflor, ISla de Maipo. 
Valdivia de paine, LoHe~ 
rrera; ,Codigua y El Mon 
rt,e ", •• •• :. ..,:. ' •• 

. 57) Doñihue, Coltauco, Peu­
mo, Comco, San Vicente 
de Tagua Tagua y Colo 
nia Pedro Aguirre\ Cer- ' 
da ............... . 

200,000 
200,000 

200.000 

Pág. 22.-58) Isla del Guindo, Tin­
gUll'mCa y San Fernan 
do' ............. . 

59) Cuota fiscal para.. defen 
sas de ríos y poblaciones. 
siemp-re que íoo particu­
lares o corpotáciones ero 
guen la cuota. legal: 

200.000 

ABQUI'1'EC'l'lJ'KA.~ f$ 9.433.3:H) 
Prosecuciones: 

60) Liceo de Niñas ele An-
. ~agastá, (tenninación 

3 pabellones) . . . . . . 
61) . Ese: de Minaade Copia-' 

pó o, .. '0 •• o, .... 

82) ~. de Minas de La Se-
rena ........... . 

13) Culu'tel dé Carabineros 
<le ~rro Alegre (tetmi­
~Clon) " •• ., " .• 

64) Óireoción Gral. de Apro­
vls10bamien00 del Es-
tad'o o' '.... •• '/' ." 

65) Escuela de Artes y Ofi 
cios (terminación) .; .. 

'l6) Cuartel de Carabineros 
de Ml\Xf8 . Nnto (termi-
naclóli) " ....... . 

67) Liceo de Niñas de Ran­
cagua (terminación un 
pabellón . .. ..". .. " 

68) Servicio Públicos de Lí­
cantén (tel'IDinaeión) . 

(9) Escuela de ~ de 
Angol' " ...... .' ... . 

70) Cuartel deCarabiner~ 
.' de LlWta.ro (te~) 

71) Liceo de Hombre¡; de Te­
.-nuco 

72) Liceo ele Niñas de Te-
. muco .. '.... . 

73) Liceo Mixto de LaUw.­
, ro <terminación) 

74) Servicios. PúblicOs de 
PuertO Montt (termina­
Clon de un pabellón) . 

75) Liceo co-educ8.clolJAl de 
Ancud .. " ., . 
IÍepara.cioll4lS: 

76) Intendencia. de Tarapacá 
77) Tribunalés de JustUiia de 

Valparaíso .. .. '. '.. .. 
'13) Casa Presidencial de V. 

del Mar ....... : ..... 
79) Insectario de La, Cruz'. 
SO) Palacio de la Moneda . 
81) Liceo de Rengo .. 
82) Cárcel de Linares .. . 
83) Gobernación de Ara.uoo 
34) Liceo de Hombres de 

Traiguéil .. .. .. .. .. 
85) Cárcel de Traiguén " . 
86) Liceo de Niñás de Val-

divi.a. .. . . .. . . ..', 
87) Cárcel de Va.ldivia . . 
88) Servicios' Públicos de 

Osorno ........ .. 
89) Intendencia de Aysen . 

9OO.tiOO 

390.000 

303.334 

:no. 000 

700.000 

650.000 

70.000 

, 9OO.0iJO 

250.000 

~o.e(j() 

700.000 

500.000 

500.000 

100.000 

5oo,1}{)O 

'150.000 

100.000 

40.000 

100.000 
40.001), 

200.000 
500.000 
50.01)0 
30.01,10 

3O.0l'O 
50.000 -

50.CUO 
:)0.000 

. 100.000 
40.1100 

Se reemplaza el total general de ln 
millones 473 mil 750 pesos por'la canti­

dad de $ 272.673.750. Y la nota "El 
traspaso de fondos, etc ."., po~ esta aba: 

"Los saldos de las autorizaciones que 
se decretan y que no ,se inviertan al 31 
de diciembre de 1944, se constituirán 

en cuenta especial de de"póBitos para. los 

• 



SESION 18.a EXTRAORDINARIA, EN MARTES 14 DE DICJ.1!!MBRE DE 1943 891-
« 

Pág. 

Pig. 

. Pág. 

Pág. 

Pág. 

efectos de su inversión en los obJetoo 
dec:retad.os" . 

El item 1~3112 se rebaja de $ 1.201.27'1 
a $ 1.191.420. En la página Siguiellt,g 
se suprime /llg. Ayudante DragadOl' 
$ 9.855. TotAl empleados queda en 4.C,­
Las modificaciones anteriores represen­
tan un mayor gasto de $ 98.028.745. 
Y proyecto queda con un .¡¡olal tie 
$ 298.768.878. 

MINISTERIO DE AG:8.ICULTURA 

5.-El 'ítem 13:01104 sube 'de $ 1.952:000 a 
$ 2.005.400 con motivo de las alguien -
te~: modificaciones: . 
La leira c"viátiCl>S" se 'eleva de W.OOO 
pesos a $ 40.000; la letra f-1) sube de 
$ 12.000 a $ 20.000. 

6.-La let.ra i-1) sube de 10.000 a 145.000 
pesos. 

7.-La. letra v) "Ve.rios e imprevistos" dis­
minuye de $ 150.000 a $ 85.000. El 
N.o 1 de esta letra se rebaja de 12ft.OOO 
pesos a $ 55.000. 

La letra W) '''Adquísiciones'i se rebaja d~ 
$ 70.000 a $ 25.000; la distribuCión in-

- terna de esta letra queda en la siguien­
te forma: el N. o 1 se rebaja de 15.000 
pesos a $ 5.000. v el N.o 2 lIe rebaja de 
$ 55.000 &. $ 20.000. . 
El. total de este item se aumenta de 
$ 1.952.400 a $ 2.005.400. 

8.-Ea item 13101112 Planta suplementaria, 
se rebaja de $ 539.100 ~ $ 504.000, d" 
b1do a' que se han eliminado los si­
guientes cargos: 1 '1'ímedo:r de libros 
gT. 14.0 con lenta de $ 18.300 y l Ayu­
dante <1e contaduría gr. 15.0 con ren­
ta de $ 16.800. El total de empleadOS 
se .rebaja de 26 a 24 y el total de süe!­
dos de $ 539.100 a $ 504.000. 

IS.-El item 13)02/02 sube de $ 550.000 a 
$641.400. La letra. b) se eleva. de. 
S 250.000 a $ 341.400; el total -'le "So­
. bresueld08 fijos" sube' de $ 560. 000 ~ 
$ 641.400. . . 
'El item' 13)02104 "Gas~os variables" se 
eleva de $ 12.032.5M a $ 13.946 'll\~ ... 
Se crea la letra a) "Personal. a contra­
t.A," con un total de $ 490.464 con la 

siguiente distribución: 

,Ingeniero agrónomo á 
cargo . de publicacio-
nes .:. oo. '" ., •• 39.000 
Ingerdero agr¿nomo a 
cargo de Informacio-
ner, y estadística agri-
ct'la (1) y Con;ador 
(1) oo. oo. oo. oo ••• :10.000 
Ingeniero agrónomo '. 23, 4Nl 

Oficial a cargo de le­
gl.sl!I.C16n y economía 
soci¡;.l ... '.. :.. .. 18.744 
Dadi16grafo (1) y 
M3yOrdomo de bri-
gada (1) oo. oo. oo' 12,900 
Mayordomo de briga-
da oo .... oo ••••• 11.700 
Seeretar10 dactilógrafo 
<iN .!'Ierviciode Valdi-
v1a oo. oo. oo. ... •• 10.S()() 

1 39.000 

2 60.000 
1 23.400 

1 18.744 

2 25.800 

1 11.'100 

1 10.AA<! 

Pág. 

Pág. 

Pág. 

Mayordomos de bri-
gada. oo. oo. oo. oo' 

PorterúS " ....... . 
PorterOs (2) y Stcre-
tario (1) ... oo ... . 

Mozo " ......... . 
Dactol. grafo ::;YUdaJl-
te oo. oo. oo. oo. oo 

Porteros oo. oo.· .... . 

Por.eros .. _ .... _ .. . 
Inspectores de Frigo­
ríIlCos ($ 8.500 (;iu. 
en 4 meses) ". " .. 
Inspeck;res ayudantes 
de frigoríficos ($ 7.100 
ciu. en 4 meses ... 
Ir..spo¡x:tores de gra~­
rías ($ 8.500 elu. .. en 
4 meses) .. 
Inspector en Tiel'ra 
del Fuego (1) e Ins-
pector en Territorio 
de Aysen (,$ 8.600 c/u . 

10.500 
9.42G 

8.4()() 
7.920 

7.500 
7.320 
6_.300 

8.500 

7.100 

8.5í}\l 

5 52.500 
2 '18.840 

3 25.200 
1 7.920 

1 7.5()fJ 
3 21:¡:'60 
2 )2,flOO 

5 42.5')0 

5 ,'35.500 

2 17.000 

en 4 IlW&eS) ....... 8.500 2< 17.000 
Inspec .ores de llOqUE-
tes cordilleranos (8.500 
r>esoo . c:u. en 4 me-
.ses) ... oo. oo. ';oo 8.500 5 42.5:):> 

18. -La letra e) "Viáticos" se eleva de 
$ 700.000 a $ 948.000. El No 1 de es-

. ta letra sube de $ 660.000 a $ 888. oeo . 
18. -El N. o 2 de 13 letra c) suDe de $ 40.000 

$ 60_.000. 
La letra d)· "JOl'llales" se a.umenta ce 
$ 1.850.000 a $ 2.800.00€· el N o 1 de' 
de es~a letra sube de $ 1.575.000 a 
$ 2.525.000. La letra e) "A.rriendo ele 
bietlies raíces" ha sido aUDlElltado de 
$ 357.500 a $ 364.500; este aumento in­
cide en el N. o 2 de esta. letra el cual se 
aumenta de $ 65.00.0 a $ 72 000. 

19.-La letra rf-l) se aumen'a do€' '.$ 563 . .000 
a, $ 600.000, ya qlle .su jI{.o· 1 ha. sido 
aumentado de $ 558.000 a $ 5'10.000. 't 
el N.o 2 de $ 25.000 a $ 3.0.000. La le­
tra i-l) "Rancho. o alimentación dis· 
minuYe de $' l. 929.084 a • 1. 697 .IIZ<l . 
Se elimiIian al final de la glosa d.~'. N.O 
2 de est'l.. letra las siguientes· ';J¡llabras: 
"de 120 la de YerbHt; Buenas, y de 12il 
la de Chanco". La. suma de, $ 1.769.084 
$ 1.769.084 se rebaja a $ 1.437.820. 
La letra i -2) "Forraje" >c!sminuye de 
$ 200.000 a $ 178.000. ya que el N.o l' 
ha sid" disminuido. de $ 110 .. 00.0 a 
$ 00.000 Y el N.(J 2 de $ 90.000 a $ 82.000 

21.-L". letra v) "Vari"R' e lmprevistos" au­
ment.a de $ 1.650.000 a $ 2.215.000. T.a. 
suma de $ 1. 115.000 d.e su N. o 1 se dis­
miIiuvf. a. $ 1.000.000; el subtotll.l rlA 
$ l.125.000 d1.<mllnuye a $ 1.110.~OO. El 
N.o 3 de esta letra se eleva de $ 320.000 
a $ 1000.000. En IR, glosa del N.o 4 se 
sin1:lercalan las palabms "Tepl"rac1f>,"""s 
y" y ¡::e elimina el Art, "el". La glOsa 
auedarla oomo sigue: "4) Para repara­
ciones y funcionamiento del IIisectario 
de La oruz ... $ 50.000". 
L~, letra w) "Adquis1c1ones" sube de 
$ 1.000.000 a $ 1.240.000; eJ N.o 1 de 
esta letra se eleva de 'JOO.OOO a 94\).000 
:pesos. La lIttra z) "Const.rucc1<mes me~ 

, . 
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nores" se rebaja. de 600.000 a 350.000 El ítem 14101!12 se rebaja de $ 234.000 a$ 211.5000, 
pesoo. . suprimiéndose unoUda! con rtenta de 

Pác. H.-El. N.o ::1 de esta misma letrlt se l"eba- $ 15.300, de grs.do 16.0, y en la página 
ja de $ 460.000 a $ 200.000 Y ei total siguiente el mensajero con $ 7.200. E) 
del. ítem sube de 12.032.584 a 13.946.784 total de empleadO;¡ baja de 14 a 12, y 
pesos. Elitem 13:02111 "Construcciones, _ . el de sueldos, a $ 211.500. 
etc." se aumenta de 400.000 a 2.550.000 Pág. 11.-;El item 14102104 se rebaja de 7.961.000 
pesos. Se crea. la letra a) "Obraspú- a $ 7.818.000. La letra c) Viáticos. ¡e. 
bUcaa" con $ 2.250.000. El N.o 1 nue- aumenta, de $ 500.000 a $ 700.000 y 
ro: "Para ,terminación de los secado-, se 8upriine sU distribución al final de 
res ·de granos y s,Us anexos de las Coo la. glosa. La letra e) se eleva de 65 
perativas de Puertó Montt y Puerto mil peBOS a 72 mil pesos. 
VarllB ... $ 1.000.000". El N.o 2 de es- Pág. 14.-.La letra v) se rebaja de $ 5.436.000 a 
ta misma letra con la sigulente redac· $ 5. 13il.OOG. 
ción. ... Escuela ganadera de OSorno... Pág. 15.-El No(} 5) de esta letra v) se rebaja de 
$ 450.000'" Y el N.o 3 con la sigmenu- $ '700.000 a $ 400.000; 
glosa "Escuela Elemental agrícola de El N.O 6) se suprime; el N.o 7, del lIn. 
Contulmo ... $ 800:000" La letra. b) de preso pasa a ser 6) y así sucesi':amente 
este mismo' item se rebaja de $ 400.000 Pág. 16.-El total de variables se rebaja a 
a $ 300.000 por haberse suprimido sl:: $ 7.818.000. 
N·o 2. Se borra el gunÍBmo 1 Se suprimen el ítem 11 Y su letra a) oon 
El total del item se aumcnta'de 400.000 la cantidad de $ 1.000.000 . 

. a 2.550.000 pesos. ,El Ítem 14102112 se rebllja de 1036.43" 
Pág. 23.--El total del ítem 13102112 "Planta su- pesos a $ 1.15'1.736, como consecuen&!a 

. plementaria" se rebaja de $ 1. 051. 824 de las siguientes supresiones: 
6. $ 951.294. Esta rebaja prOVi€!!le Cl'J Dos agrimemores, grado 5.0, con 39 
las siguientes modificaciones: se supr:- mil pesOS cada uno; él Inspector Co 
me un Ingeniero Agrónomo gr. 12.(J lcaias, grado 8.0, COn '$ 30.000; los tres 
con renta de $ 21.300, quedando en agrimensores, grado 9.0, con $ 27.000 
consecuencia el sub~otal de empleado::. cada uno; el agnmeru:or sin gra,do con 
en 24 y de sueldos en $ 488.700, en el $ 18.000; el Silvicultor sin grado con 
rubro "Departamento de Arbor1cultu" $ 11.250; un dactillógrafo sin grada 
ra" se suprime un Titul.aclo Ese. Prác- con $ 8.750; el ayudante de encuader-
tlooca de Agricultura, Mayordomo des- nador, grado 21.0, cOn $ 9.420,; el agrt. 
hidratador BUin (en construcción) con mensor ayudante, sin grado, cO'n 17.640. 
renta de $ 10.800. En el rubro "Depar- pesos; el Oficial sin grndo, con 10.200 
tamento de Divulgaciin y Propaganda pesos;-un Oficial sin grado, con 7.440 
Agrícola" se suprime el L'lg>eniero Agró- pesos; el' dibUjante sin grado, con seis 
nomo a cargo de informaeiones eSLadís- mil pesos. 'El total de empleadOs eB 
ticas con renta de $ ·18.000. la página siguiente, baja de 82 a 68, y 

Pág . .!4.--En el mismo rubro anterior se supri- sus sueldos dé $ 1.486.436 a 1.157'.736 
me el Dactilógrafo con renta. de 14.100 pesos. 
pesos. Las modificaciones anteriore.t'l, ·al de-

Pág. 26.-Bajo el rubro "Departamento de Sa- terminar un menor gasto de 2.310.919-
nidad. Veg-etal" (Santiago), se suprime pesos, rebaja: el proyecto de presupuesto' 

el Laborante, Zoología con ren.a. e.e del Ministerio de Tierras, y Coloniza-* 10.230. Bajo el mismo rubro se su- ci6n para el año 1944, a la cantidad dft 
prime el Tituladc. Escuela Prácti.c11. de $ 17.209.532. 
Agricultura, Mayordomo de brigada con 
renta de'$ '6.000. Después del titulo 
"San Fernando" se suprime el Titula­
dQ Escuela Práctica de Agricultura, 
Mayordomo de brigada con renta de 
$ 9.300. Bajo el rubro "Limache" se 
suprime un SUbinspector con renta de 
$ 10.800. 'El tot.u de empleados se re­
Qaja de 75 a 67 y el otal de sueldos <le 
$ 1.051.824 a $ 951.294. 
Las mOdificaci{)nes anteriores significan 
un maYQr gasto de $ 4.072.970, quedan' 
do en consecuencia el total del ProYet'­
to en $ 35,,714.133. 

MINISTERIO DEL. TRABAJO 

Pág. 'j' .-El total del itém 15:01107 "Cuotas F:ls­
cales, etc.", aumenta de $ 43.;~62.530 a 
$ 48.352.530. , 
A. letra a) "Caja: de la Habitación Po­
pular", aumenta de 25 mlllones a 31) 
millones, y al final de su glosa se agrtl 
ga "y ley N.o '7,600". . 
El tiJtal de este ítem queda en 48.362.530 
I>es0ti. ' 

JONI$TERIO DE TIERRAS Y COLONIZACIO~ -
Pág. 8.--Al fin'al de las disposiciones legales de 

la "Dirección General del Trabajo", .!le­
agrega: "Ley N.o 7,726, de 23-XI-43 
(MOdifica rentas y crea Cortes del Pág. 

Pág. 

. Pág. 

4.-El ítem 14101104 se aumenta ce 265.600 
pesos a 267.500 pesos . 

i.-~a letra (1) aumenta de $ 9.600 <l 11.500 
peBOs. -

T .-El total de este mismo ítem <'le corri­
ge de $ 265.600 a $ 267.500. 
El ítem 14101[09 subvenciones y Pl1'imai 
de tbmento, deBaP8J'ece. 

TrabaJo"\ . 
iPág. 9 .-~El totalool ítem 15\02101 "Sueldos F1~ 

jos" a umen ta de 11 .333.050 pesos a. 
$ 14.790.200. 
La Planta de "Sueldos Fijos" de la8. 
páginas 9, 10, 11 y pa..,rt.e del 12, se re­
emplaza por la. siguiente: 
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PA.GINA. 9.- GRA.DO D>ESIGNACION 

Escalarén Inspectivo 

IIlgr. 
2.0 

.3.0 
~.o 

.5.0 

6.,0 

7.0 

8.0 

9.0 
10.0 
11.0 

r»rector c.eneral .... " .......... '" 
Jefes Departamentos TécnicQs .. . . .. " 
Inspectores Visitadon!15 Zonalea .• .• •• •• 
Jefes Provinciales de La Oategoria (3), In­
genieros Técnicos Zonales (3), y Vi6HQdores 
Contadores (2) .. .. •. .. .. .. .. ., .. " 
Jef,,?s ProvincIales 2.a, Cat.egoria y Jefe Mé-
dico ........ ' ........ : .. , " " ., 
Jefes Provinciales 3.a. categmia., Jefe>:! de Sec. 
de la Direoción Generll.l y Visitadora Social 
Jefes Provinciales 4.30 CRtegoria y Jefes de 
,Secciones ". '" .. . . ... " . . . . .. . ..... 
Inspectores 1.06 e In.spectores Técnicos Ma-
rítimos ... '" '" '" '" ... 
InSpectores 2.015 y 3.?S '" ". 
!Inspectores 4. qs .... .... .. .. 
Inspectores Ayudantes 

Sueldo 
Unitario 

66.000.-
54.000.-
4'.000.-

42.000.-

37.000.-

33.600.-

30.000 . .....:. 

27,000.-
24.000.-
21.600.-
18.600.-

Escalafón Administratiyo 

3.0 Jefe Departamento Adnunistrat'ivo " .. .. 
4.0 Jefe de Serv. de Control ... '/ .. 
'7.0 Mes de ~ión ". ... ... .., ... ... ... 
9. 'o' Oficialoes 1.06 ". ". '" ... ... .' .. .. 

11.0 Oficlajes 2.Oe y 3.06 ......... " ...... . 
12.0 Oficiales 4.06 y Oficiales de Oesantía .. .. 
15.0 Oficiales 5.~ ...... '" ". '" " ....... 

$ ~7.000.-

42.000.-
30.000.-
24.000.-
18.000.-
16.600.-
14.000.-

Perse-nal de Sel'VieiG, 

U.o Mayordomo General '" 
13.0 Porteros 1.05... '" '" 
15.0 Porteros 2.o.s y 3.06 .. . 
16.0 F'orte:-os 4.Ots ". '" ..... . 
17. o iPorteros 5.05, Oficiales de ~la y Porteros 

G'e Juntll8 de Conciliación 

Ley N.o 6.235 . 

lQo se\:retario Junta Permanente de Concilia-
eióa de San tdago .,. ... '" ... ... ... . .. 

18.600.-
15.000.-
14.000.-
13.000.-

12.000.-

18.0.00.-

._"_.--_ .. _-

N .. Emp18. 

1 
2 
I 

8 

7 

lG 

14 

20 
M 
58 
68 

1 
1 
3 
es 

19 
28 
~ 

1 
3 

13 
16 

1 

$ 66.000.-
108000.-
141.000.-

336000.-

259.000.~ 

537.600.-' 

420.000.-

546.000.-
1.536000.-
1.252.800.-
1.078.800.-

$ 47.000.-
42.000 -

.90 000.-
144.000.-
353.400.-
464.800.-
448.000.-

18.600.-
45.000.-

182.000.-
195.000.-

l08.QOO.-

18.000.-

Escala1ón .Tudi.ciai. ..... Depalia,pllmto Ju ridieq y. Tribunales 4el Trabajo 

Abogado Jefe doel Departamento Jurídico (1) 
y Mimstros de Cortes del Tra,.bajo (12) •. .. 
Jueces de La Categoría ". '" .. , ". . .. 
Jueces de 2.a. oat.egoría (7) Abogados del 
Departamento Jurídico (2) y Jefes de la O1'i-
eina Intern~ional de dicho Departamen-
to (1) ... .. .................... .. 

'I!Iecretario (1) y Relator (1) de la Corte de! 
'Trabajode Santiago Y Becretoarios de las 
demás Cortes del Trabajo (3) ... .. .. .. 

Jueces de 3.a categoria ". .... ". '" .. , 
,,~tarios de JuzgadOs de La Catego:-:ía (10) 

y.secretario del Departamento Jl1l'íd~oo (1) 
eecretarios de Juzgados de 2.aCategoria (7) 

y Oficiales de COl'tes del Trabajo (4) ... 
&eretarios de Ju?gados de 3.a el'. tegoría 

(15), Oficiales 1.08 de Juzgados de La Ca-
~'1'ia (lO) y oncial Ay\l(lante de la cor­
te del Trabajo de Santiago (1) '" ". •. 

80.000.-
54.000.-

"11.000.-

42.000.-
38.000.-'-

315.000.-

00.000.-

11 
10 

10 

5 
15 

11· 

1í 

780.000.~ 
540.000.-

480.000.-

210.000.~ 

570.000.-

396.000.~ 

a;w.OOQ ~ 

'7K.OOO.-
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• 

Receptores de J'U~ados de l.a Categoría (10) 
Oficiales2.OS 'de JU2Igados de 1.a Categoría 

(28), Y Oficial Dactilógrafo üe! Departa­
mento Jurídico (1) '" ... '" ... .,. .. 

Oficial Traductor de' la Oficina Internacio­
nal del Depa:tamento Jurídico (Art. 24.0 

Ley N.o 7,726) " ., .... " ..•... 
Oficiales Los de Juzgados de 2.8, cate6'oría .. 
Receptor de Juzgados de 2.a categoría ... 
Oficiales 2.os de Juzgados de' 2.a c.ttegoría 

(7) y Oficiales 2.os de JuzgadOs 'de 3.a ca-
tegoría (15) '" ". '" ". ., '. '" , .. 

Porteros de Cortes del Trabajo .,. '" ... 
Porteros de Juzgados (32) y Telefonista dé 

lo/! Juzgados del Trabaja de Santiago. (1) 
Vocales de las Cortes del Trabajo (Art. 

Sueldo 
Unitario 

27.000.-

26.000.-0-

24.000.-
23.000.-
20.000,-

18.000,-
16.000.-

15.000.-

.. 
N.o Empls. 

10 27ü,OQO.-

29 754 000.-

1 24.'}O().~ 

7 161.lIÜlJ,-
1 20.00íJ.-

22 396.000.-
4; 64.000."-

33 495,000.-

= ~~.fi~~l),c.··:'-~'· __ · ~. ,:. _____ ._.,;,,_-:.._. "=-_._: .--=--:::_-==_--_---:-::'_--_-:-::= __ ,-:'_-=-=-_-=_-_==-_: __________ .,_' 4.800.- 24 115.200.-

Pág. 12.-El total de los sueldos fijos, aumenta 
de $ 11.333 .050, a $ 14.700.2()1), Y el 

, número de empleados sube de 563 a 
615. El total del ítem 15[02[\>2 "Sobre­
sueldos fijos" atmlenta de $ 4.028.591. 
a $ 5.22'0.236. 
La letra a) aumenta de $ 3.310.386, 
a;$ 4.037.046. La letra b) aumenta de 
$ 677.ti55 lit.$ 849.790. 

Pág. 13.-El total de la ~tra f) "1'0:- otros 
conceptos;' aumenta de 100 mil pesos 
a $ 332.800. La glosa actual lleva el 
número 1) y EJe agregan los siguientes 
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números: ' 
13.-"2) Para remtmerar a los Vocales, ante 

las cortes del Trabajo, a, razón :.e 
$ 50.- por fallos a que concurran, de 
acllerdo con el Articulo 23 de la Ley 
N.o 7,726, $ 17e.800.-
"3) Para remunerar a las abogadOS 
integrantes de las Cortes del ,Trabajo, 
de acuerdo con el ,Ar. 9. o de la Ley 
N.O 7,726, $ 60.000.-" 
El total de "Sobresueldos filos" au· 
menta de $ 4.088.591. - a $ 5.220.236.­
Tota.! del ltem 15102104 "Gastos varia­
bles" aumenta.' de $ 1.375.000.- a' 
$ 1.435.000.-

16.-El total de la letra v) "Varios e impre-
vistos" aumenta de $ 110.000.- a 
$ 170.000.- debido a. que se agrega un 
número que dice: "5) Para dar cum­
plimiento al Art. 7.0 de la Ley '1,726, 
de 19-XI-43, a. fin de cubrir los gasto& 
qlie demanden las visitas de los Minis­
tros de cada Corte ,a los Juzgados de 
su jurlsdieción $ 60.000.--:" 

17.-El total de Variables aumenta It. 

$ 1.435.000.-
El·total ~l ltem'151021~ "Planta Su· 
plementaria" dlamlJiuye de $ 334.450 . 
a $ 166.050.- Y su planta. sufre las'si-
guientes modlfieaclones: " ' 
Se 811Prime el Abogado con renta. de 
$ 42.000.-; el Inspector 2.0, aumento. 
su renta. ~ $ 21.600.- a $ 24.000.-­
se suprimen los 2 In&peetoree 3.08 aon 
renta. de $ 18.600.- clu. como as.imu 
mo los 2 InBpeetoreB 4.08 con renta. de 
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$ 16.600.- clu. y 1052 Inspectores A.yu­
duantes con renta de $ 15.000.- clri.; 
el oficial 2.0 con renta de $ 15.000.-­
alUDienta a $ 1S;600.-; el oficial 3.0 
con renta de $ 14.000.- a'umenta a 
$ 18.600.-; se ·suprime :.m ofi­
cial 4.0 con renta de $ 12.000.'- Y 
el qUe queda pasa a; ganar $ 16.600.-; 
se suprimen 3 oficiales 5. os con renta 
de $ 10.800 clu. y el que qued.a pasa .. 
ganar. 14.000.- ,El total de emplea­
dos disminuye de 22 a 11 y el de sus 

, sueldos de $ 334.450.- a $ 166.050.­
En 'resumen, las modificae1ones ante· 
riores al determinar un mayor gasto 
de $ 9.4S0.395~- aumentan el proyee' 
yecto de presupuesto del Ministerio del 
Trabajo para el afio 1944, a. la cantI­
dad de $ 74.166.548.-

MJNIST'ERIO DE SALUBRIDAD. 
PREVISION y ASISTENCIA SOCIAL 

4.-El total del ítem 00101104- "Gastos va­
riables" baja de $ 8.910.00~.- a 
$ A'l·610.000.-

6.-EI total 'de la letra v) baja. " 
$ 8.525.000.- a $ 7.225.000.--'-. 

7.-El N.O 4) de esta misma letra baja ,,~ 
$ 2.000.000.- a 1.000.000 y el N.O 5) 
de $ 1.000.000.- a,$ 700.000.-
El total de variables queda en 7 mi­
llonlts 610.000;-

19.~El total del ítem 16[01[12 "Planta Su­
plementaria" baje. de $ 462.600.- 6 
$ 439.200.~, por cuanto se suprime un 
cargo de Oficial grade 11, con renta 
de $ 23.400. - quedando por 10 tanto 
un Ofieial ln'aO.o 11, con renta 4e 
$ 23.400.-

20.-El totál de empleados de la. planta su~ 
plementart8, disminuYe de 22 a 21 'Y el 
de sus sueldos de $ 462.600.- a 
$ 439.200.-
El total del ltem, 16102101 "Sueldos ti­
jOs" sube de $ 27.720.900.- a 27 mi-, 
llones 743.700.-

24.-En el grupo de empleados de grado 15 
a continuación de "Dentistas (2) ", 58 
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reemplaza la paiabra ".A,uXiliareS" pOlo 
"Of1ciáles" . 

25.-La planta. del Con.sejo Naci01!al de AU­
mentacl~ se reemplaza por 180 slgUien­
te: 
5.0 Secretario General, 39.000 1 39.000. 
6.0 Secretario Agrícola 36.000 1 36.000. 
10.0 Profesor' de Eco-

m1a DoméstiCa .... 16.800 1 16.800. 
26.-17.0 DactilógrElfos 14.100 2 28.200. 

20.0 Portero 10.500 1 10.500.1 
El total de sueldos fijos queda en 
$ 27.743.700.-
El total del item 16!02104 "Gastos va­
riables" se rebaja en $ 13.801. 500. - a 

. $ 12.005.000.-. ' 
28.-El.total de la letra i-l} sube de .110 mil 

peso.'Ia $ 910.000.-
El total de la letra i-3) baja de 
$ 381.500 . .:.... a $ 350.000.-
El total de la le\ra j) baja de $ 400.000. 
a $ 100.00.; se ellinina el guari.smo 1), 
y el N.O 2) completo. ' 
11:1 total de la letra k) baja de $ 400.000. 
a $ 300.000.-
El total de la letra 1) disminuye de 
$ 370.000.-- a $ 200.000.--

29. -El total de la letra V) disminuye de 
$ 6.000.000.-80 $ 4.405.000.-; el N o 
2) de ésta. letra baja de S 200.000.- a 

. $ 50.000.-

30. -LB. fraae final del N. o 3) de esta letra 
que dice: "COlTespondientes a los afios 
1940, 1941 ,y 1943" se reemplaza por 
"correspondientes al afio 1940" Y su 
cantidad baja de S· 300.000.- ,8 
$ 6O.ooo . ...!.. 
El N. o 4) de la letra V) baja de 350 
mil pesos a S 50.000.-"; el N.O 6) dis­
minuye de S 2.825.000.- a S 2.500.000., 
S8 elimina el N. o 8) y en consecuencia 
el 9) pasa a ser 8) con $ 20.000.- en 
lugar de $ 100.000.-; ,ellO pasa a ser 
9); el 11), 10) con $ 100.000 . .:.... en vel! 
de $ 500.000.- Y el N.O 12) pasa a ser 
11). 

Pái, 31.-El tot-al de la letra w) baja de' *' 900.000 
a 800.000.- por cuanto su N.O 2) dis­
minuye de S 600.000.- B $ 500.000.­
El total de la 'etro. z) disminuye de 
$ 500.000.- 0.. $ 200.000.-
El 'total de variables queda en 
$ 12.005.000.-
El total del item 16!02112 "Planta. su­
plementaria" baja. de $ 3.995.400.- 8 
$ 3.923.700.-

Pág. al/.-El número de emplelMiosdel grado 16e 
con renta. de *' 15.300.-- baja de 23a 
22 y el de sus sueldos de *' 351.900.- a 
$336.600.- ' 
El número de empleados grado 17. (, 
con renta de $ 14.100.- baja de 130 
a 126 y el total de sus sueldos de 
*' 1.833.000.-- a $ 1.776.600.-
El total de empleados de este ítem 
qUeda en 218 y el de. sus sUeldos en 

, • 3.923.700.-
Pág. 38.-El total del ítem 16103104 "Gastos TIL­

riables" disminuye de $ 9.885.000.- a 
9.800.000.-

Pág. 38.-El total de la letra j-3) disminuye de 
. $ 190.000.- a $ 90.000.-

El total de la letra k) disminuye de 
$ 180.000.- a $ 90.000.-

Pág. 39. -El total de I8. letra v) baja de $ 900.000 
a $ 630.000.-, por cuanto se suprhnen. 
los N.os 3 y 4." 

Pág. 4O.-El total! de la letra z) "Construcciones 
menores" baja des 175.000.- a 
$ 50.000.-
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El total de variables queda en 9 millo­
nes 300.000 pesos. 
En resumen, 1&3 mod1ncaciones anterio_ 
res significan un menor gasto d. 
$ 3.758.800.-, lo que rebaja el Proyec­
to de Presupuesto del Ministerio de SA 
lubrld~, Previsión y As1.stenc1a Social 
para el afio 1944 a la cant1dad de 
$ 341.047.750.-

MlNI8TERIO~_ DE .. ECONOMIA y 
, l-"MEBCIO , 

5.-Jl:¡.total del ltem 17101)04 Gastos varta~ 
bies disminuye de, 1.070.000.- & 
$ 635.000.- ' 

7.-El total de la letra V) "Varios e impre­
vistos" disminuye de $ 300.000.- a * 65.000.-8e eUmina el guarismo 1) 
y se suprimen los números 2) y 3)'. 

8.-La letra W) disminuye de $ .200.000.­
a $ 50.000.- Se elimina la glosa Y la 
cantidad de S 50.000.- consultada en 
la letra z) para el afio 1944. 

8.-El total de Variables qUeda en S 635.000. 
Al final de esta página se agrega UD 
ítem nuevo: ,1 

171011~, SUbvenciones y Pri-
mM' de Fomento .. ., .. $ 1 500.000' 
h) Primas de fomento in-

dustrial, $ 1.500.000. 
Para (tI pago de Primas de 
producCión a la Cía. Elec~ 
tro Siderúrgica de Valdi­
v1a, de acuerdo con lo 
IÍispuesto en el Art~ 8.0 de 
le Ley N.O 4,600, de 18-
VI-29, $ 1.500.000. 

Pág. 9.-:-:El total del Itero 17101111, "Construo­
ciones, etc.", disminUYe de $ 5.176.000 .q 
$ 1.426.000. 
La letra b) "Auxilios Extraordinarios 
y varios", disminuye de $ 5.176.000 l\ 

$ 1,426.000. 
Su número n se suprime; su número 
2) pasa a. ser 1) con la cantidad de 
$ 200.000 en,vez de $ 400.000. 
En el N.O 3), que pasa a ser 2 .. se call1-
bia la fraSe final: "la contratación del 
personal del ex servicio de Lavaderos 
de Oro", por la :;iguiente: "pagar al 
personal del ex servicio de Lavaderos 
d.e- Oro, dependiente del Minlsterio de 
Economía y de la Caja de Crédltu M1~ 
nero". ' . 
El N.O 4) de esta núsma letra pase.. a 
ser 3) y el 5) pasa a ser 4), con la 
cantidad de $ 200.000 en vez de 
• 150.000. 
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El total de este Item queda en 
$1.426.000. 
El total del Item 17101112, "Planta su­
plementaria", d1sminuye de $ 918.al!) 
a $ 425.310, por· cuanto se suprimen los 
siguientes cargos: 
2 emplea40s con renta de $ 96.000 clu. 

10._1 Técnico Ingeniero 1.0, Secretario del 
Director General de la Producción, 

. con renta de $ 66.000, quedando en 
el grupo de empleados con esta ren_ 
ta, 1 Abogado 1.0. 

1 Oficial 1.0 con renta de $ 40.800. 
1 Ayudante 1.0 de Secretaría, con ren­

ta de $ 33.840. 
1 Oficial 4.0, con renta de $ 30.720. 
1 Oficial 5.0 y 1 Oficial Dactilógrafo, 

con renta de $ 27.960. / 
1 Oficial con renta de $ 22.500. 

. En el Personal de Servic10 se eUmina 
el, cargo de chofer, con renta de $.13;080, 
y los Porteros 3;os bajan de 4 a 2, que-

dando redltcido el número de emplea_ 
. dos de esta renta en 2, con renta tota! 

de $ 26.160. . 
Se suprime 1 Portero 4.0, con renta de 
$ 11.880, quedando solamente i. 
El total de empleados de este ítem, ba­
ja de 28 a 15 Y el de' sus sueldos de 
$ 918.210 a $ 425.310. 
Al final de las dísposiciones legales del 
Departamento General de la Produc-' 
ción, se agrega: "Ley N.O 7,535, de 31-
VIII-43. 
(Fija plaIita y sueldos Estación OstrL 
cultura de Ancud y Oentros de Repo­
blación) . 
El total del Item' 17102)01, "Sueldos fi 
jos", aumenta de $ 3.220.215 a $ 3.824.115. 

12.-Al f¡nal de la Planta. de "Sueldos fL 
jos" y a continuación de la planta del 
"Personal de Servicio", se agrega. lo si­
guiente: 

ESTACION DE OSTRI CULTURA DE ANCUD 

~.o Jefe de Zona para la crianzj!. y repoblación 
de Mariscos, con asiento en Ancud ... . ... 

3.0 Ostricultor Jefe de la Estación '" ... .. 
,11.0 Ayudante Mitinicultor " '" .,. . . .- '" . 
16. o Buzo' mariscador 
18.0 Mayordomo' (1), Patrón de Lancha (1) y 

Motorista (1) •• ••• '" ••. ••.• ••• '" " 
ao. o Pescadores .. ..' ". '" ... ... ... .. .. . 
~1.0 ~Iozo (1) y ~arineros (2l ., : ...... : .. . 

$ 42.000.~ 

30.000.­
at.300.-
15.300.-

12.900.-
10.500.-
9.420.-

1 
1 
1 
t 

3 
2 

·3 

, 42.000.-
30.000.-
21.300.-
15.300.-

38.700.-
21.000.-
38.260.-

PAG. 12.- CENTRÓS DE REPOBLACION 

6.0 Pelinuricultor en Juan Fernández ..... . 
18. o Ayudante en Juan Fernández· .. '" '" .. 
16.0 Buzos Mariscadores de: Mechuqwe,Ohonchi, 

Talcán, Melink-a., Ruichas, Golfo de Arauco; 
Los Vilos, Tongoy y Mejillones .. .. . . .. 

31.0 Ayudantes de: ~Mechuque, Chonchi, Talcán.· 
Mellnka, Ruichas, Golf¡> de Arauco, Los Vi­
los, Tongoy y ~ejillones .. ". ... '" .. 

$. 36.000.-
12.900;"':" 

15.300.-

1 
1 

9 

$ 36.000.-
12.000.-

137.700.-' 

04.780.-

ESTACION DE MlTILICUL TUBA DE QUELLON' 

8.0 Jefe Mitillcultor ... , ...... '" ... ... 
11.0 Ayudante .. '" .. ' ' .. '" ...... '" .,. 
16.0 Buzo mariscador (1) y ~otor1sta (1) •• 
13.0 Mayordomo (1) Patrón de Lancha (1) •. 
:U.o Marineros (2) 'Y Mozo (1) •••• , '" ••• 

El total de. Sueldos fijos' aumenta de 
$. 3.220.215 a. $. 3.824.115, y el número 
de empleados de 111 a 152. Se corrige la 
cantidad total correspondíente al año 
1943, que debe ser $ 3.220.215. 
El total del Item 17102)02, "Sobresuel 
dos fijos", aumenta de $ 62.356.00 \t 

$. 92.356.00. 
La letra b) aumenta de $ 62.356 a. 
$ 92.356, por cuanta su número 2) de 
la p'lgina sigUiente aumenta de $ 14.625 
a$ 44.625 .. 

$. 30.000.-
21.300.-
15.300.-
12'.900.-
9.420.-

1 
1 
2 
2 
3 

$ 30.000.-
21:300.-
30.600.-
25.800.-
28.260.-

Pág. 13. -El total de Sobresueldos fijos queda t\lI 

$. 92.356. 
El total del Item 17102104, "Gastos Va.. 
riables", disminuye de $. $. 4.493.000 a 
$. 2.741.400. 
La letra e) aumenta de $ 70.900 á 
$. 121. 400. Su número 1) sube de $. 15.000 
a $ 56:4tJ0, y su número 2) de $ 55.000 
a $. 65.000. 

Pág. 14.-·La letra i-3) sube de $12.000 a $. 19.000 
por cuanto su número 3) ,sube de $ 3.000 
a. ~ 10·900. 
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La letrá j) sube de $ 70.000 a $ 100.000 
debido a que ~ su número '4), sl\OO de 
$ 20.000 a $ 50.000. 

15.-La. letra v) disminuye de.$, 3.450.000 a 
$ 1:760.000. 
Se suprimen los números 2) y 3). El N.O 
4) pasa a ser 2). 

l6.-El N.o 5) de esta misma letra p~a a 
ser 3); al 'f1..,al del N.O 6), que p~a a 
ser 4), se agrega lo slguiente: 
"e Inspección de Exploraciones Petro' 
líferas". Se suprime el N.o 7) y el' N.O 
8) pasa a ser 5). 
Se suprimen los números 9), 10) Y 11), 
La. letra w), ~minuye de $ 183.000 a 
$ 33.000. 
El N.o 1) desaparece. 
El. N.O 2)' pasa a ser 1);\ el 3), 2) Y el 
4), 3>' El N.O 5) desaparece. . 
El total de Variables queda en 
$ 2.741.400. 
El total del Item 17102!12, "Planta Su_ 
plementaria", disminuye de $ 606.250 a 
$ 203.875, por cuanto se suprimen los 
sigUientes cargos: , 
El Ingeniero grado . to, con renta de 
$ 60.000; el Ingeniero '2.0, grado 3.0 
con renta de $ 48.000; el Ayudante 1.0, 
grado 8.0, con renta ds, $ 22.500; loS 

'.dos Ingenieros grado 4.0, con renta de 
$ 38.250 'cada uno; el Ingeniero y Jefe 
de Sección, de grado 5.0, con renta de· 
$ 33.750 cada uno. 

l8.-El Ingeniero Regional y Contado!, de 
grado 7.0, con renta de $ 26.250 cada 
uno; el Ingeniero Químico de grado 
9.0; con renta de $ 20.250, qUedando er­
este grado 1 empleado con renta de 
$ 20.250. Se .suprime asimismo el Guar­
daalmacén, 'grado 11, con renta de 
$ 15.750; el Dibujante grado 14, con 
renta .de $ 12.000; el Encargado Mate· 

rial de Sondas del grado 25, con 
renta de $ 4.875, quedando en este 
prado sólo un empleado con rent.a de 
$ 4.875, Y por último se . suprim,~ el 
Ayuda'llte Técruco del grado 8.0, con 
renta de $ 22.500, qUediuido en ef,te 
grado sólo un Inspector .1.0 conrcnta 
de $ 25.500. . 
E! total de empleados diSminuye de 28 
a 14 y el de sueldos de $ 606 250 a 
.$ 203.875. I • 

Pág. 20 .. -El total del ítem 17103104 "Gastos ~'a­
r1ables", aumenta de $ 1.368.000 '3. 
$ 1. 648 .400. 
Antes 03 la letra. b), se agrega una 
letra nueva, que dice: 
"a) Personal a contrata " .. 230 400 

Para psgar a 16 empleadas 
~pecializadas en máquinas, 
'1rollerith", a razón de 1-t4OO 
pesos anuales a clu. .. .... 230.400 

Pág. 21.-La, letra 1) sube de $ 10.000 a $ 110.000. 
Pág, 22.-Se suprime la glOSa Y cantidad ce 

$ 50.000" consUltada para el año 19M 
de la letra w} "Adqulsiclones". 
ro total de variables queda en 1.648,400 
pesos. 

Pág. 

El total del' item 17103112 "Planta Su­
Plementaria", disminuye de $ 549.9(}{) a 
a $ 533.100, debido a que se suprime 
un Estadi.stl.co grado 15.0 con renta de 
.$ 16.800, quedando en este grado ,,;ó:o 
un empleado .cOn .$ 16.800. 
El total de eIY-pleados de esta planta 
baja de 24 a 23, y el de. sus sueld.)5 de 
.$ 549.900 a $ 533,100. 

33.-El total del item 17104J1ª "Planta Su­
plementaria", disminUYe de $. 1. 444. '180 
a .$ 1 270.560. 

34.-En el 'grado 12.0, con renta/ de .$ 21.300. 
se suprime un Oficial, y en comecuen­
cla el total de empleados baja de'4 a. 3 
y el de sus sueldos de .$ 85,.200 a 
.$ 63.900. 
En el grado 18.0 con renta de $ 12.900, 
se suprime un Aux1liar, rebajándose, 
en consecuencia, el número de emplea­
dos de 4 \. 3,.y el de sueldos de $ 51.600 
a.$ 38.700. . I 

'En el grado 20, con rentae de $ 10.500, 
se suprimen 2 Auxiliares y los tres 
Porteros, quedapdo el total de· emp!ea_ 
dos reducido a 4 y el de sueldoa • 
.$ 42.000. . 
En el grado 21, con renta de .$ 9.~. lIe 
suprimen 4 Auxiliares y los 2 ~orteros. 
quedando el número de empleados. re_ 
ducido a 3, con un total 'de .$ 28 260 
Se suprimen lOs 2 Oficiales sin gM...Io, 
con renta. de .$ 9.000 clu. y los 2 Au­
xiliares slg .conrenta de .$ 6.~OQ clu. 
E¡ total de empleados baje. de 80 8. 63 
y el de sueldos de .$ 1.444.780 • 
.$ 1.270.560. 
Las modificaciones nntenores signifi_ 
can un menor gasto de .$ 4.608.595; eJ 
proyecto de presupuesto de este MInis_ 
terio queda, en consecuencia en 
$ 40.925.466. ' 

En resumen, con las modificaciones introducida.. 
en los div1';r.sos Ministerios, el proyecto de ¡;¡resu~ 
puestos de gBJ.3t03 de la Adminitraclón Pública 
para el año 1944, qUedaría con un tatal dl' 
$ 3.786.152.4'12, según el siguiente détalle: ' 

PresidenCia de la :República '" ..... $ 
Congreso 'Nacional ... .. _ '" '" 
Servicios Independlentrs .,. . .. 
Ministerio del Interior '.. ..: " 
Ministerio de Relaciones EXteriore.s: 

en moneda corriente, $ 5:857.487 
en ero, a $ 8.760.100, 
a $ 4 mle. por pe~o 
oro ... ... .., ..... 35.040.400 

Ministerio de Hacienda ... .., .. 
'Ministerio de Educación Pública " 
MinlBterio de Justicia '" ... '" 
Ministerio de Defensa Nacional: 

Subsecretaria de Guerra ... .,. 
Sutsecretaria de Marina '" '" 
Subsecretaría de Aviación ... " 

Ministerio de Obras PÚblica.s Y Vías 
de Comunicación . . . ., .... . 

Ministerio de Agricultura' '" ... . 
Ministerio de Tierras y Ooloniza-

clón ...... '" ... '" '" .••. 

3.416.8/J0 
26.888.629 
11.594.390 

.592.16(.065 

40.897.'187 

565.181. 303 
515.161.669 
134.487 911 

528.636.653 
436.7i>5.948 
123.684.910 

298.768.878 
35.714.133 

17.209.531. 
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Ministerio del Trabajo ...... . 
Ministerio de Salubridad, Previsllln 

y Asistencia SOCial '" ... . .... 
Ministerio de Economía y Comercio 

74.166.1.>43 

341. 047 . 750 
40.925466 

Agradeceré, asnmsmo, a V. E. que se sirva 
considerar 100 sIguientes modificaciones en el 
Cá.lcUlo de Entradas para el afio 1944: 

Cuenta A.4.a) "Empresa de los FF. CC. del EE." 
Se disminuye el total consultado para el año 1944 
de $ 25.000.000 a $ 21,000.000. 

Cuenta A.S.a) "Explotación de reservoo sa!il;w­
ras" Se disminuye de $ 14.900.000 a $ 5.763.744. 

Con las modificaciones anteriores, el total d ~l 
grupo HA", Bienes Nac;iona.les, queda en 50.404.'," 
pesos. 

Cuenta :8.2.a) "Valpara1so" . Disminuye de 
• 30.000.000 a $ 20.000.000. 

Cuenta B.IO.a) . "otras entradas", del Comisa.tis. 
to de Sub,ststencias. Se rebaja de $ 8.210.000 a 
$.1.210.000. " 

Con laa modificacloIl'i!s a.nteriores el tota: del 
grupO "B" Serviciol! Nacionales'" queda en 
• 230.962 000. ',,-

Cu.lln1a C.10) "Derechos de importación (Aran. 
cel a.<iuanero)". Se disminuye de $ 500.000.000 a 
$480.000.000. 

Cuenta C.12) "DerechOs de importRICión (Enco­
miendas postales)". Se rebaja de $ 10.000.000 a 
$ 6.000.000. 

Cuenta C.26.a) "10 ojo especie.s internada.s'·. 
Di.sminuye de $ 230.000.000 a $ 210 000.000. 

Cuenta C.26.b) "Transferenciaa en general. re. 
muneraciones, etc." Be rebaja de $ 360.000.000 a * 344.000.000. 

Cuenta C.26.i) "Adicional 10 0[0 derechos de 
Internación artículos, suntuarios". Dismínuy~ de 
$ 9.000.000 ~ $ 7.000.000 

Cuenta C~SO b) "Segunda categoría (Capital roo. 
, biliariO)':. Se reduce de $ 1'35.000.000 a 120 000.000 

pesos. . 
• Cuenta. C.SO.e) "Tercera! categoría (IndU$tr1a y 

Comercio)". Se redUCe de $ 221.470.000 a 
$ 211.470:000. 

CuentaC.30.e) "Quinta categoría (SUeldos, sa. 
larios y pensiones)". Se rebaja de $ lOO.OOO.DOO a 
$ 88.000.000. . 

Cuenta C-31.a) "Contribución 1isca}". Se reduce 
de $ 130.000.000 a $ 120.000.000. 

Cuenta C.~.c) "AlcantariI1ado de otras ciuda­
des". Se di~minuYe de $ 11.000.000 a $ 9.000.000. 

Cuenta C.3'7) '.'Impuesto sobre específicos :r cu. 
tíCUlas de tocador". Se reduce de $ 50.000 a 
$ 45.000.000., 

Cuenta '0.(0) "Impuesto. a las apuestas mutuas 
en los hipódromos". Se .z:ebajá, de $ 14.000.000, 81 
$ 11:000.000. 

Cu¡'!nta. C.(2) "Cuotii4S para ga.'ltos de Superin­
tendencia de Bancoo" .. Se aumentla de $ 3.950.000 
a $ 4.400.000. 

Cuenta. C-(2) "Cuotas para gastos de Superin­
tendencia de Bancos". Se aumenta de $ 3.950.000 
a $ 4.400. 000. 

Con las modificaciones anteriores, el total _ del 
grupo "C" Impuestos", queda en $ 2.544.636. 
C~nta. D~2) "Impuestos fiscales morosos de 

fJfios snteriQres"~ Se reduce de $ 100.200.000 Q 

$ 80.200.000. 
Cuenta D.S) "Enteros Caja Hipotecaria y caja 

de Crédito Agrario". Se disminUye de $ 30.000.000 
a $ 10.000.000. . 

... :'. 

CW!'Dta. D.IO.b) "otras entradas eventuaÍes ne 
clasificadas". DisminuYe de $ 10.000.000 a. 
$ .1.000.000. 

Cuenta D-IO.m) ('PrQducto de venta de. diVisas". 
Se reduce de $ 40.000.000 a $ 30.000.000. 

CUenta D-15) "Producto ley 7,144". Se disminu. 
ye de $ 200.000.000 a $ 100.000.000. 

. Se crean las sIguientes cuentas, a oontinua.r.ión 
de la D.l6): 

Cuenta. D..,17) "Apo!'te de la ley N.O :1,144, pa'ra 
cumplir ley N.o. 7,452", con la cantidad .dit 
$ 100.000.000. 

CJIeJita D.lS} "Fondos de la ley N.o. 7,160, de 2(t 
de enero de 1942, q¡¡.e se destinatn a cubPr' lo,. 
gastos del "Plan extraDrdinario de Dbras públicas", 
con la cantidad de $ 100.000.000. 

Con las modificaciones anteriores, el total del 
grupo "D" Entra&1.sVarias, queda en $ 535.920.000 . 

En res'l,lInen, el total «lel Cálculos de Entradas 
para el año. 1944 queda en la cantidad dlt. 
$ 3.361. 922.744, de acuerdo. con '81 sigUiente de. 
talle: . 
Grupo "A" Bienes Nacionales ..... $ 50.404,744 
Grupo "BU ServiciDs Nacionales... 230.962.0W 
Grupo "c" Impuestos directos ~ 

indirectos ... ... . ..... .,. ., 2.544.636,000 
Grupo "D" Entradas'varias .. , ... 535.92Q.OO6 
, . \ 

Finalmente, ruego fJj V. E, que . .se sirva. consi­
derar la inclusión del siguiente articulo nuevo en 
el texto del proyecto. de ley tie presupuesto de en­
tradM y ga.st05para el año. 1944:, 

"ArtíCUlo 10.- Del producto del impuesto ex· 
traordinario creado por el articulo 1.0 de la ley 
N.O 7,lSQ, de 20 de enero de 1942, se entel'l!orá en 
1944, en arcas fisc¡¡¡les, la cant~dad' de 100.000.000 
de ',pesos como. recu!'SQ presupuestario, para. finan-:­
ciar e:¡ plan extraordinario de. obraa públicas que 
se detalla! en la presente ley". 

Dios gUarde a V. E.- (Nos.) :J. A. Ríos M. -
Arturo Matte" • 

N.o 7. -OFICIO DEL SR. MINISTRO DEL 
INTERIOR 

UN. o 10255 -Santiago, 18 de diciembre de 
1943. 

Tengo. el honor de acUsar recibo del oficio 
de V. E. N. o 191, de 2 del mes en curso, por 
~l que V. E. se, siroe solicitar a este Ministe· 
riD, a nombre de esa H. CDrpDración, la inclu' 
sión en el actual período. extraordinario de se­
siones del H. Congreso. Nacional, del prDyecto 
del ley que autoriza a la Municipalidad de Na­
vidad para contratar un empréstito. CDn el ob­
jeto. de cDnstruir ún Hotel de Turismo en el Bal· 
neario de Matanza. 

En respuesta, me es grato manifestar a V. E. 
qUe, CDn esta fecha, he pedido. al H. Comité 
ECDnómico de Min:istros ¡que, en virtud' de la 
atribución que le da el Decreto N. o 2,628, de 
30 de julio. de 1942, se pronuncie sobr·e el re­
ferido proyecto. de ley, a fin de resolver acerca 
de la petición :formulada por la H. Corpora. 
ción de su digzÍa presidencia. 
. Saluda atentamente a V. E. - (Firmado): 

O . Biriart'~ . 



~F.SION !S.a EXTRAORDINARIA,EN M.A.R:rES 14 DE DICIEMBRE DE 1943 
= 
N.o 8.-OFlCIO DEL SR. MINISTRO DEL 

INTERIOR 

UN.1) 10257 -Santiago, 13 de dicl~mbre de 
19.43. ' 

Tt'1lgo ei honor 'de . acusar recibo del oHclo 
de V. E. N. o '189, de 1. o del' mes en curso, por 
el que V. E. se sirV,e solicitar a este Miriíste­
rio, a n':ml>re de esa H. corporación, la inclu~ 
sión en el actual período extraordinario de se­
siones del H. Congreso Nacional, del proyecto 
d-e ley que autoriza la expropiación de unos te. 
rrenos en la comuna de Calama, provincia de 
Antofagasta, con el objeto de construir una 
Casa de Reposo y un Panque de Recreo. 
, En respuesta, me €s grato manifestar a V. E. 

que, con esta fecha, he pedidó al H. Comit~ 

Económico de Ministros que, en, !Virtud de la 
atribución que le ~a el Decreto NII. o 2628, de 20 
de jUlio de 1942, se pronuncie sobre el rete 
rido proyecto de ley, a tiD de resolver aCl. 

de 1a petición formulada por la H. CorpO'fa· 
ci6n de su digna presidencia. 

Saluda atentamente a V. E. - (Firmado): 
O. Birlart". 

N.O 9.-OFICIO DEL sa. MINISTRO DE'L 
INTERIOR 

"N.o 10258 -Santiago, 13 de diciembre' de, 
1943. 

Tengo el honor de acusar recibo del oficIo 
de V. E. N. ° 192, de 2 del actual, por el que 
V. E. se sirve solicitar a este trinisterio, a 
nombre de esa H. Corporación, la inclusión en 
el actual periodo extraordinario de sesiones de] 
H. Congreso Nacional, del ,proyecto de ley que 
destina la sumá de $ 8.100,000, para la construc­
ción de obras públicas en el Puerto de San An­
tonio. ' 

En respuesta, me es grato manifestar a V. E, 
que, con esta fecha, he pedido al Comité Eco' 
~ómico de Ministros que, en virtud de la atrio 
buci~nque le da el Decreto N.o 2628, de 20 de 
julio de 1942, se pronuncie sobre el referido 
proyecto de ley, a fin: de resolver acerca de la 
petición formulada por ,la H. Corporación de 
de su digna 'presidencia. 

Saluda atentamente a V. E. (Firmado)~ 

O. Biria.rt". 
, 

N.o lO.-OFICIO DEL SR. MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N.o 10261 -Santiago, 13 de' dicii!mbre de 
1943. 

Acuso recioo del' oficio N. o 213, de fecha 2 
de diciembre en curso, por' el cual V. E. se 
sIrve solicitar de este Departamentci de Estado 
el envío a esa H. Cámara de Diputados de to~ 
dos los antecedentes que, se relacionan con la 

adquisición de la Empresa de Tranvías de San. 
Uago que proy.ectaría hacer el Gobierno o la 
Corporación de Fomento de lB Pr6ducción. 

Al respecto, debo manifestar a V, E. que 
ei citado oficio ha sido enviado al señor Miriis­
tro de Hacienda para su atención, en conside­
ración a que· se refiere a materias de las cua· 
les conoce esa Secretaria de Estado. 

Saluda atentamente a V. E. - (Firmado): 
O . Biriar'" ' , 

N . o 11. -OFICIO DEL SR. MINISTRO' ·DEL 
INTERIOR. 

UN. o 10259 --Santiago, 13 de diciembre de 
1M3. 

Por oficio N. o 528,' de agosto último, V. E. 
transmitió 'R -E'.ste Minister'o las observaciones 
rormuladas en sesión celebrada por esa H. 
Corporación, el día 25 del mismo mes, por el 
H, Diputado don Alberto del Pedregal sobre 
In necesidad de finalizar la construcci6n del / 
Estadio de San Javier. 

Sobre el particular, me permito traD5crib1~ 
a continuación'.el infprme emitido por la Diree­
clón General dé' Informaciones y Culture., POI 
nota N.o' 3,191, de 30 de noviembre próx1mo 
pasado; 

"Me refierb a. sus oficios N .os' 8917 Y 13721, 
de fechas· 15 de octubre y 10 del presente mes 
respectivamente, que dicen relaci6n con la pe­
tición 'formulad~ por el H. ,Diputado don Alber 
to del Pedregal, en el sentido de obtener lIe 
financie la construcción del Estadio de San 
Jav1er con parte del producto de la Colecta Pl-o 
Deporte Nacional. 

.. Al respecto, tengo el agrado de mantlestar 
a US. que los fondos erogados con motivo de 
esa Colecta, de conformidaq con el Decreto S\l 
premo N. o 3450, que la autorizó, no se puede'%t 
di;::;pon.er mientrSJ> no' termine esta, el 31 de 
marzo de 1944, fecha en que debei"á hacerse 
un estudió general ele las construcciones llece. 
saria1' a través de todo el pars, de acuerdo con 
las erogaciones que. en cada localidad se hayan 
recibido y de los otros recursos que se puedan 
disponer para tal efec'to -el próximo año. En 
todo caso, estar Dirección General ha dado 1a8 
instrucciones necesarias a !~Il de que la 'pet!­
Clón del H. Diputado don Albp.rto de] P?dre­
gal sea considerada en su oportunidad. 

"Mientras se disponen de los fondos neces21 
no:. para la obra indicada, podrían iniciarse las 
gestiones correspondicentes a fin' de obtener la 
donación del Estadio. a íos servicios a mi cargo, 
ya que se esti~a que ~l Estado debe ix¡novar su 
politica en cuanto a la inversión de fondos fis­
cales -en obras de habilitación de canchas, gimo.. 
nasios y otras construcciones destinadas ai fo' 
ment~ y práctica de la Cultura Física Nacional 
en terrenos Municipales o Particulares. Lo 
natural y lógico es que' contando el Estado COn • 

..... 
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un Olganismo téc;nico g.ue requiere en forma 
imperiosa de construcciones de la naturaleza 
indicada, sea ést,= qui,en aproveche y se bene­
ticie con ,los fundos propios consultados para 
tal" Efecto. 

"Los servicios a mi cargo,- creen indispensa~ 
ble exigir a las Ilustres Municipalidades o a 
los particulares que soliciten fondos con el 
oQjeto indicado, que previamente donen los te· 
rrenos donde se pretenden hacer estas cons 
trucciones a la Dirección Generel a mi cargo, 
en conformidad a. lo exigido en el Reglamento 
dictado para la Coiecta Pro Deporte Nacional. 

"Para la Administración de los Estadios de' 
pendientes de esta Dirección 'General 'se dicta­
rA oportunamente un Roeglamento, a fin de 
que estos establecimientos de cultura física 

Henenc'!lmplidl,llnente sus altas finalidades y se 
puedan aproveChar integramente los reCUrS03 
que disponga el Estado para el fomento y. es­
tímulo del deporte". 

Saluda atentamente a V. E. - (Firmado); 
O. Birlan". 

)(.0 12. --.:.oFICIO DEL SE:R'OR MINISTRO 
DEL INTERIOR 

"N.o 11>,260. - Santiago, 13~e diciembre C,e 
1943. . 

Ten.go el agrado de acusar recibo del ofiO: 
clo de V. E., N.O 195, de 2 del actual, re­
lacionado con la petición formulada por el 

. Honorable Diputado don Alberto ,Matus, a. fin 
de que se envíe a la ciudad de LOs Angeles' 
dos Agentes del servicio de Investigaci0I?-es 
de BaJ'ltiago, Con el objeto de averiguar e 10-. 
vestigar eÍ origen de la muerte del menor 
Gutberto Villanueva Carrasco. 

Sobre el partiCUlar me es grJlto manifes­
tar a V. E. qUe por nota de esta misma 
fecha he pu,e,sto SU petición en conocimien­
to de la Di"eccióri General de Investigacio­
nes, para qut" disponga la investigación es­
pecial solicitada por el Honorable DiputadO 
señor· Alberto Matús. 

Saluda atentamente a' V. E. --:- (Fdo.): 
O. Hiriart". 

N.o I3.--Of'ICIO DEL SEROR' MINISTRO 
DEL INTERIOR. 

"N.o 10,.262, - Santiago, 13 de dic'embre de 
1943. 

Tengo el agrado de acusar recibo del ofI­
cio de V. E.. N.O 122, de 30 de noviembre úl­
timo !'€lacionado COn las observaciones for­
mul~das·pol' el Honorable Diputado don Rei­
naldo Núñcz, sobr? problemas Que afectan a 
los ob.,l'('ros 'de la Sección Transporte del Mi-, 

, neral de La" Condes. 
Sebre el particular. me es grato maniles­

tar a V E. eue por nota de esta ml'>ma. fe­
cha he pu:sto en conocimiento del señor 

id 

Ministro del Trabajo' su pet:ción, ¡por ser 
materia de la eompetencia de e~Ja SeC'retarla 
de Estado. . 

Sa,l'.lda atentamente a V. E. _ (FdoJ; 
O. airiart" 

N.o 14 .--OFICIO DEL SEROR MINISTRO Da 
. RELACIONES EXTERIORES. . 

'N.o 5,951. - Santiago, 7 de 'diciembre del' 
1943, . 

Con referencia al cHcio de esa Ccrporación 
N.O 86, de 17 dE noviembre ppdo., tengo el 
"agrado de transcribir a continuación la no­
t'a del MiDi~terio de Obras Públicas N.o 1,729. 
de 30 dEl mi.smo me.s. por la cual dló respues­
ta a la consulta que le formuló este Depar­
tamento. por t:'atarse de la sitpación de un 
funcionario de e.~a rEpartiCión: , 

"En contestación a la providencia' de US., 
N.o 4,779, d-e 23 de. noviembre, rf'lacdonada 

. con la petición forrnlUlada a USo por la Ho­
norable Cámara d~ D:putados, para Que SE! 

. le informe ace:'ca de los antecedEntes Que se 
tuvieron en ·considera ~ión para pasar en co-' 
misión de servicio al Ministerio a. ~u cargo al 
Director del ,Departamento de Caminos, don. 
Oscar Tenhamm, manifiesto a USo que di­
cha comisión fué conferida d.e acuerdo~ con 
lo clispuesto en el artículo 50, del Estatuto 
AdminlstratiYo, teniendo presente la petición 
verbal formulada a nombre de es.e Ministe­
rio, por el Jefe d-e la Sección Politicoa 00-
In <reial, para que el Director del Departa­
mento de (laminos formara parlie de la Co-
'lnisiónChH~na en el {'lltudio de los proble­
mas relacionados con 'el Cou~enio sobre Co­
municaciones FerrovIarias y Camineras, subs­
crito Con la República Argentina. 

Por utra parte, se consideró la convenien­
cia de que, atendida la importancia de :OS 
estudios relacionados con las carr~teras m­
iernacionales, el mencionado funcionario pu­
diera dedicar todo sU tiempo a este objeto". 

Dios gua-rdre a V. E. - (Fdo.): Joaquín 
Fernández". 

N.o I5.-0FICIO DEL SEROR MINISTRO 
. . DE HACIENDA. 

"N.o 776. - Santiago, 10 de dic'embre d~ 
1943, 

Por el oficio N.á 11,097, de 18 de noviembre, 
V. E. tuvo a bien' comunicarme que la Ho­
nora:b~e Cámara acordó pedir que se hap 
presente al consejo de la caja Nacional de 
Ahorros la conveniencia de· que.. instale unl\ 
sucursal en el pueblo de Paihl,lano. 

En su resnuefta, manifiesto a V. E. que 
9sa institución ha informado que, según los 
antecedentes que ha recogido, la Oficina. de 
Paihuano no podría costear sus propIos ga:'l~ 
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tos, por lo c\lal seria indispensable darle 
una subvención fl.scal no menor de 100 mn 
pesos al año, lo Que no es posible actualmen­
te porque elPresupue.StQ 'de Gastos de la Na­
ción, no consulta fondos para esta clase. de 
egresos .. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Arturo Mat­
te". 

N.o 16.-OFICIO DEL SEROR MINISTRO 
DE HACIENDA. 

\ 

"N.O 788. - Santiago, 13 de novieInPre de 
1943 

Para. atender 10 solicitado por V. E. en 
.su oficIo N.o 102. de. 18 de noviembre últl­
mo, me es grato acompañar dos anexOs qU"El 
contienen los siguientes datos que la Hono­
Table Cámara desea conOCer: 

1) Rtmdimiento en el presente año de los 
lmpuestos e,¡;tablecidos por la ley que creó 
las corporaciones de Reconstrucción y A.uxi­
lio y de Fomento de la producción, 

2) sumas que hasta la fecha se han en­
tregado a ambas corporacioneS, y 

3) Rendimiento de los impuestos Qúe in~ 
gresan ~n Tesorería,' para ser girados direc­
tam,ente por la Corporac:ón de Fomente, y 
sumas que ha retirado hasta el 30 de octu~ 
bre ppdo. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Arturo Mat­
:te". 

N.O 17.-OFlCIO DEL SR. MINISTRO DE 
OBRAS PUBLIC~ y VIAS DE OO·­
:M'lJNICACION. . 

"N.o 1,793;- santiago, 10 de diciembre de 
1943. 

. El infrascrito está preocupado de conocer 
en. detalle el funcionamiento de los distitltoB 
,servicios dependientes de este :Ministerio y pa.­
Ta ello debe efectuar visitas a las oficinas y 
obras, con lo cual adquiere un conocimiento 
exacto <le las necesidades que hay urgencia 
-en aten(ler. 
~tre esos Semcios figuran el Ferrocarril· 

Transandino que administra la nirección Ge­
neral de los FerrocM'T1les gel Estado y el Fe­
rroca,rril de ArIca a La Paz. - - . 

En la visita que deberá ihacer a. estos ~­
rroc'3.l'riles va ser indispensable cruzar .Já 
frontent y puar a 106,. territorios ,de la Re­
pública. Argentina y de Bolim, respectiva­
mente. 

Por estas eircUlutancla.s y para los erec. 
tos de' poder salir del territorio nacionsl en 
las re!ferUías oportunlda,.des, el Ministro de 
Obra.s P1Í~licas y Vías de Comunicación ISO­
llc1lta, pues, de esa Honorable Cámara ten-

'01 

ga a bien concederle el permiso a que 'se re­
I fiere la parte final de la letra b) de la atri.. 
bucaón La del artículo 39 de la COnstituelOll 
.P<lli tJ.ca. ., 

Saluda atentamente a V.E. - (,'do;' _ 
Abraham Alcaino" .. 

N.O 18.-OFICIO DEL SR. MlNlSTaO/,Da 
OBRAS PUBLICAS Y VlAS DB 00-
MUNICACION. ' 

"N.O 1,798.- santIago, 10 de dleiembre dI: 
1943. 

Por ofIcio N.o 87, de 12 de noviembre últi­
mo, ~ H. Corporación solicita de este Mi­
nLsterio se estudie la pcs~b-1idad de construir 
Un puente sobre el río Ligua, obra que se ha­
ce indispensable, COn motivo de la reciente 
inaugurac~ón -de la variante ferroviaria de 
Longotoma a Los Vilos. 

Sobre el partiCUlar manW.esto a ~. B. qne 
en el vado del do Ligua en PUllaIly, se IllS 
contratado recientemente la construcción de 
un puente proviSorio de madera q1lie líe en .. 
cuentra actualmente en ejecución y que, se 
espera dejar en setv1clo a entradas del in­
vierno del l>róximo áño. 

Saluda. atentamente a V. !!:. - (:rdo,. 
Abraham, Alcaíno". 

N.O 19.-0FICIO. DEL SR. MINISTRO DB 
OBRAS PUBLICAS Y VlAS iDE CO­
M1JNICACION. - I , 

"N.O ,1,797.- Santiago, 10 de diciembre de 
1943. . 

En contestación al olleio de esa H. Corpo. 
ración N.o 40, de 11 de noviembre último, 

. relacionado con ·el 'envio del sumario y todos 
los antooedentes sobre irregularidades ~ d'e~ 
fraudaclones cometlQ.as en el Puerto de COIUl·. 
titución, úra.n.scrlbo a V. E. lo 'informado pOI 
la Dirección General de Obras Públicas en 
oficio N.O 3,311, de 6 'de diciembre en curso 

Sobre el particular, d~boinformar al señor 
Ministro que las ·investigaciones que se están 
realizando están a cargo de funcionarios de' 
la Contraloría -General de la República y que 
esta Dirección General no posee, por el mo­
mento, antecedentes que facIlitar a la COrpo. 
ración que los solicita. 

Tam. PfOnto como el sumario que se SlU!­

tanela' en la actualidad, esté en mi conoci­
miento tendré el mayor agrado en prOpOr .. 
cionarlo :a la H. Cámara". 

Saluda atent~ente a V. E. - (li'do). 
Abraham -Alcaino". 

. .~ 
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N.o 2O.-OFICIO DEL SR. MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO­
HUNICACION. 

"N.o 1,779.-, santiago, 7 de «;l1ciembre de 
1943. 

"IDn respuesta 8. su oficio N.o 3, de 4 de 
noviembre próximo ppdo" en que el Honora­
ble Diputado señor Dionisia Ga'l'rido soliclta 
& este Ministerio la reincorrporacIón de obre .. 
ros desahuc1ados' en el puerto de Talcahua .. 
no y la vi.sita de un. ingeniero para que com­
pruebe si exi.ste trabajo para éstos, transcri-
00 a V. E. lo que informa. al.respecto la Di .. 
rección General de Obras PÚiblicas en oficiO 
N.O 3,267, de 2 de diciembre, en curso. 

"En el mes de octubre último se. adoptó loa 
medida de desahuciar a 72 obreros de los 93 
que se pagaban con fondos de construcción 
,~n Ta1cahuano. Dentro de las necesidades 'de 
las obras en el puerto citado, no es posible 
emplear' más de 21 obreros, que SOn los que 
han quedado en servicio y que s~ ocupan 
actualmente, en los trabajos previos.a la tel'­
minación del coronamientoclel taiblestacado 
del esplgQn de atraque, única obra de real1 .. 
mwión 1nmediata. ' 

"Si bien es cierto quedebe1."á Iniciarse llA 
constrooción del edificio del Frigprifico, una 
V'f)'Z terrminada ía c<bra !ITuesa del €spigó¡t; de­
bo Ihacer presente a USo que tal trs.bajore­
quiere los servicios de obreros espeCializados 
y que, por otrá parte, esta Dirección General 
estima de conveniencia que e11lriabajo se ha-
ga por contrato. '. . 

"Consecuente con el inte~ de solucional 
la situación de cesantía de los obreros,. se ha 
tratado de ubicarlos en tl'a·bajos de. caminOs 
e Hidráulica; al efecto se ha remltido una 
nómina de los obreros sin tmbajo a los re~­
pectlvos Departamentos de esta DireeciÓb. 
ordenando se dé pref,erenCia a este personal 
al ocup'ar nuevos obreros en las obras que 
l'eali~n dichos Departamentos. Ha.sta. la fc~ 
chao han sido ocupados 21 o~rero.s en faena8 
de Caminos e Hidráulica y se-espera podel 
absorber, en esta 'forma, gran parte de la 
cesantia producid l1" . 

. Saiudaatentamente a V. E.- (Fdol. 
Abraham Alcaíno". 

N.O 21.-OFICIO DEL ,SR. MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO· 
MUNICACION. 

"N.O ;1,813.- santiago, 13 de diciembre de 
1943. 

En respuesta a Su oficio N.O 73, de 27 d-E: 
noviembre próximO pasado, en que V. E. co~ 
munica a este Ministerio las observaiCion&$ 

z 

formuladas en la H, Cámara por el Honora­
ble Diputs.do señor Julián Ecihavarri SODre la 
c.<JIlIVeniencia de que se cOMtruya. el canal Pi­
llanlellbún, en l~ provincia. de cautí.ntrans­
erlbo a V. E. 10 in:formadoal respecto ,por 
la Dirección General de Obras Públic'3.S en 
oficio N.o 3,34!), de 9 de diciembre en CUrSO: 

"La cOnstrucción 'd'el canal indicado está 
considerada en la ley que distribuye los fon .. 
dos provenientes del impuesto al cobre, pero 
como es del conocimi-euto d,e USo el Supremo 
Gobierno sólo ha proporcionado una parte 
muy pequeña de esos .tondos y para i8eT in­
vertida en otras obras. 

"Anres de pensaren la construcción de ese 
canal es necesario hacer ~l proyecto definl .. 
VD de él, proyecto que podría realizarse en el~ 
próximo año, siempre que se proporcionaran 
al Departamento de Riego de esta Dirección 
Gen,eral, los fondoo suficientés para la con­
tratación personal y para lOS gastos: de es­
tudios correspondientes". 

Este Ministerio se preocupa en obtener lOS 
fondos neces:arios para que, tan pronto dis­
ponga de ellos, sede término a los estudiOS 
re,spectivos y se proceda a la iniciación de 
1M obras. 

Dios guarde a V. E.- (FdoJ.- Abraham 
Alca.íno" . 

N.o'22.-0FICIO DEL SR. MINISTRO DE 
EDUCACJON PUBLICA 

"N, o 1360 -Santiago, 13 de diciembre de 
1943, 

En respuesta al oficio de esa H. Cámara, 
N . o 77 de fecha 13 de noviembre, por el cual, 
a petición del Honorable, Diputado señor Quin­
tín Barrientos, solicita a este Ministerio se re" 
mitan a· esa Corporación los antecedentes del 
sumarla que di6 origen a la medida disciplina­
tia en contra del Profesor don Santiago Aguilar, 
me es grato incluir en el presente oficio los 
antecedentes solicitados. 

Saluda atentamente a US, - (Firmado)~ 
BenjaDÚn Claro Yelaseo". 

N, o 23 . ..,...OFICIO DEL SR, MINISTRO DE~ 
TRABAJO 

"N ,o 2988 ~ Santiago, 13 de; diciembre de 
1943, 

Tengo el agrado de acusar recibo del Oficto 
N. o 235, de esa H. Cámara de Diputados,' por 
el cual V,, E, se sirve solicitar que este Ministe' 
rio {)rdene d cumplimiento del acta de avenl .. 
miento que se habría suscrito entre los obre­
ros y la DirecciÓn de la firma "Gianoli, MUllta­
kis y Cía", de Puente Alto, por la que se obli' 

. garia a ésta a construir habitacione" para obre­
ros en la ribera norte del río Maipo, donde di­
cha firma ejecuta trabajos de construcción. de· 
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un canal para la Eábrica de Carburo. y a dotar 
de agua potable al campamento obrero. 

&bree! particular debo manifestar a V. E. 
que· la Compañia citada no ha dado cumpli­
miento al punto que se :refiere a las camillas, 
por cua~t<>' sólo dispone de una; y al punto que 
dice relación con la construcci6n de un local 
sQcial para los. obreros, no ha podido rE¡alizar' 
se, por D() haberse llegado a un acuCi'do entre 
.la Compa.6Ia y el Sindicato, respecto a la ubI­
cación del local. 

En cuanto a los demás puntos> del acta sUscrt· 
_ ta, ~s han sido cur..1plidos eE! SIL totclidad. 

Saluda atentamente a· V. E. (Firnado) . 
M. Bosros". 

N . o 24.-OFlCIO DEL SR. M!NISTRO DEL 
TltABAJ'O 

"N. o 2954. - Santiago," 9 de diciembre de 
1943. 

En atención al Ofklll, ~ S. S. N. o 95 de 
fecha 18 de noviembre de1 pr~te afio, y que 
,se refiffea la posibilidad de que la Caja de 
la Habltaci6n Popular coa8tnlya UlUl población 
en la Comuna. de Las Condes, me hago el de~ 
ber ~e mánifest8r a S. S. que en el plan de 
con~nes para el año 1944, está consul,; 
tada una pobl.aciÓll en .diMa loCalidad y .que 
será la de les arenaros. 

Saluda atentamente a S. S. - (Firmado). 
M. }Justos". 

N. o 25. - OFICIO DEL SR. MINiSTRO DEL 
TR~O 

"N. o 2983. - Santiago, 11 de íiiCiem.bre de 
1943. 

'TeJ¡go el agrado de acusar recibo ck!l o~ci() 
N.o 96, de 9 de junio último, de eSB H. CA­
mara, por el C'Il&l V.E. se sirve solicitar que 
este MinUrlerio iuve9tigue las actuaciones que 
les ha correspondido a los Directores del 5inr 
dicato IndustrlaJ. de la Compañía Manufactu­
rera de Pa~le6 y Carton.as, de Pu.:m.te Alto, y, 
a la vez, se vecifique si han existi(lo estafas " 
malv~nes de fondos. 

Sobre el partk:ular, C'Ilmpleme "adjuntar a 
V. E. el presente ofl.cio, una copia del inÍ'Oi' 

~ .' , 
me fRacuado por el funcionsrio de los Servil 
cios del Trabajo, a quien le fué encomendada 
esta diligencia. 

Como del informe que se aoompafie, se flEs 
prende qye eJdIften irregUl8.rld&d~ que ascien­
den a $ 89. 864,Z5, en el manejo de los fO!ld08 
del citado' Sindicato, este Departamento de Es· 
tado impartió las instruccioues del ca,so, a firt 
de que se procediera a formular la correspon-

di-ente denuncia crimip.al, de cuya tramitación 
Informaré con la deb1da oportunidad a esa H. 
Corporación. 

Además, me permito decir a V. E. que la 
demora en evacuar el . informe pertinente se 
~a debido a. que ant~s de procederse' el exa 
men de los Libros y documentación del Sindica 
to hubo n·ecesidad de solicitar los datos indis' 
pensables, tanto a la. Empresa acerea de las di· 
ferentes entregas de dinero que ha hecllo el 
Sindicato durante el lapso de siete años, perio­
do que abarcó la investigación, como también 
a la Caja de Ahorros acerca .del movimiento de 
Depósitos y Giros en la Cuenta Corriente de) 
Sindicato durante el mismo período. 

Saluda atentamente a V. E. - (Firmado). 
M. Bl11'OOS". 

N.O 26.-OFICIO DEL SR. MINISTBO DJl; 
SALUBRIDAD, PREVISION y ASIS­
TENCIA . SOCIAL 

"N. o' 1399. --Santiago, 9 de diciembre de 
1943. 

. En respuesta al Oficio de V. E. N . o 11 de 
4 de noviembre d,i!l año 'en curso, que se rela­
ciona con una presentación hecha por el Dipu. 
tado don Zen6n Urrutia, relacionada con la 
necesidad de restablecer el cargo de médico de 
planta para la Casa de Socorros de la ciudad 
de Rere, me es grato transcribir una nota de 
la Dirección General de Beneficencia con N. o 
9.4'587, de 'l:l de noviembre del presente año, 
que dice como sigue: . 

"IlIlformando el Oficio N. o 11 del 4 alel ae:: 
,. tual, de la H. Cámara de Diputados, r~itl­
" do CQIl providencia N.o 2,396, del 16 del p~ 

'" sente, del :¡'dinisterio de su digno carg<>. me. 
"permito manifet!tar a :US. lo siguiente, 

"La Beneficencia mantiene la Casa de Soco­
.. rro de Rere y consulta en el Pre51llpuesto res­

. "pectivo un ca~go de Médiéo de Hospital con 
oc obligación· de atender el establecimiento tres 
" ve ces a la sen1ana. 

"Este cargo lo desempeña el Dr. don Agus­
" tin Fuentealba Zúñlga, funcionario que efec­
" túa las tres visitas semanales que tiene' obl1~ 
" gación de hacer. 

"La renta q\le. pued~· pagar la Beneficencia 
" en Rere no permite contar con un Médico 
" Residente. Aun cuando el n'lovimienw d~ di­
" cha Casa de Socorro no justifica la J)ei1na­
" nencia de un Médico en la localidad, sólo 
" sería posible destacarlo a pérmaneneia si la 
" Municipalidad, Carabineros y otras Imtituclo. 
" nes concurrieran á formarloe una renta ade­
" cuada". 

. Saluda a ,V. E. (Fdo ): S. del RÍíIt . 
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CAMARA DE DIPUT ADo.~ 

JI.o !'1.-...oFICIO BEL SEROR MINlSmo, 
, DI! ECONOMIA y COMERCIO. 

"N.o 2,MB. - Santiago. 9. de diciembre de 
1943. '. , . 

, 
Tengo el honor de acusar rectbó de su ofi­

cio N.o 17, de fecha 4 de novlembreen cur­
.'iO, en que V. E. solicita de este Ministerio 
diversos antecHlentes relacionac.ios con los 
fervicios del o:anisariato General de Subsis.,. 
~ncias y Precios. 

Sobre el particular 1l1Ie es grato transterlr 
a V. E., a. continuación, el informe evacuado 
por dicho organismo: 

\ 

"1.0 - MEDIDAS DEL COMISARIATO PA­
•• HA. EL ABARATAMIENTO DE ARTICULO S 
.. DI: CONSUMO. . 

"De &cuerdo c'cn las atribuciones que lé 
.. otorga el Decreto Ley N.O 520, que diera v1-
"da al Comisariato General de Subsisten­
.. clas y Precios, 'El Comisariato General ha 
" adoptado todas las medidas de fiscaliza­
d clón del comercio y de fijaeión de precios 
.. a los artículos de Primera. necesidad, de 
" acuerdo con las necesidades <¡ue se vienen 
" imponiend'J en el pais. En esta forma acen­
" tuó la. aeción fiscalizadora. de precios ele 
" lOS servicios inspectivos, que no cumpl1an 
" bl4!'n HU labOr, aplicando las sanciones que 
"el Decreto-Ley estipula, especialmente' en 
" lo que atañe a los negociOS de artículos al1-

. 11 menticios, a las carnlcerfas y tiendas de 
" re)pas y zapatos; en materia de arrenda­
" ntientos, creó el Servicio S:e1al en el De'" 
.. parlamento de la- Vivienda, entregando a 
" las Visitadoras Sociales la inspección 
" e informe de cada caso sometido a la con~ 
.. 8iderad6n d~l Comisariato; tomó medidas 
,. de acuerdo con los propios industriales, a 
" fin de abastecer al pals de leche conden­
u. aada que oomenzaba a escasear en f=lT~ 
.. ma alarmante, obteniendo mayoreS cuotas 
oc de Ieche fresca. para las fá:bricas, a fin de 
" mantener la producción de Graneros, Acon 
" eagua y Los Angeles; fijó precio a la le­
" ehe de establos en el Departamento de 
.. Santiago, que era. objeto de una especula­
" eión d'2smesurada; fijó preciOS al calzado 
" import.ado y al nadonal, de material, ex~ 
.. tranjero, a fin. de evitar la especulae1óp 
"e'~lIl este producto; obtuvo la deolaración 
" de artículos' de pririlera necesidad, po:!! 
"parte del Supremo Gobierno, de los as~ 
l' nales y mulares que esta:ban desaparecien­
" do en las provincIas de Atacama y COqu1m 
" bo, y del carburo de calcIo para alumbra­
"do~ cuyo precio s\lbía desmesuradamente; 

• le t1.fó UDa tabla de' preeks para la catnede 
ce eonsumo, estableciendo pua ~o el do 

\ 

" un precio tope, en vara, de $ "1 el kilo 
" vivo pára santiago y Valparáíso; ha or:" 
"denado al Departamento de costos y pre;. 
". C108, del Comisariato General" el estudio 
" de les costos, de alambre, clav~, sacos, ve .. 
" las, hilados, azúcar, etc., y la revIsión dÉ! 
" precios que ya no están de acuerdo cOn la 
" realidad actual de los costos de vida. lEn 
.. lo qUe se relaciona con el azúcar, conta­
" dores de costos del Comisariato General. 
" han ido a las propias Refinerías a estudiar 
" los-cestos de la industria, realizando infor~ 
,; més que han servido al Comisariato para 
" exponer sus puntos de vista sobre la ma .. 
" tarta al Supremo Gobierno. 

",Están próximos a ser fijados los preciot. 
" en estos días, de las medias para señorM. 
" del pasto y de 108 sacOs y neumáticOs . 

"En reladón COIIl las medidas qUe afectan 
" a la distribución de té en el paÍS, el CO .. 
," misariato General, preVio estudio de 10& 
" costos de flete, derechos, distribución,­
" utilidades, fijó en $ 60.- el kilo de té 11e-­
" gado al país en oetubI'e pasad'o, ,que ,se.. 
"rá vendido a eSe precio en todo el país. 
t, lográndose Una medida que abara'tatal 
" artículQ a -precios inferiores' qUe lo~ que se 
"había acostumbrado en 10$ últimos d:teJ· 
" años 
• "El reqUisamientO! de trigo decretado para 
" algunas regiones del sut del pals, ha per· 
" mUido abastecer normalmente a los moli­
" nos que habían tenido serios tropiezos en 
" Su abastecim1ento, medidas que se han tÚ" . 
" mado respecto de otros a.rtículos agropeeua­
" ríos, de acu~rdo siempre can el Instituto 
" de Economía Agricola.. 

"Finalmente, cabed~tacar que uno t1e loe 
" primeros Decretos firmados por el aCftual 
,. Comisario General, rué el que prohibe, en 
" forma absoluta, la apertura de nuevos ne­
" goeios de a'barrotes, carnicerías y panade­
" rías, a fin d~ evitar que el exceso de ne­
,. gocios repercuta en la 'especulación" \qQn 
" los artículos de consumo habitual. _ 1 

"2.o--PLAN DE ORGANIZACION y ORlEN 
"TACION DEL ACTUAL COMISARIO GR­
" NERAL. 

itA este respecto es preciso informar que 
"el Gomlsacio General de Subsistenci,ias '1 
.< Precios, no tiene otra forma. de actuar que 
" la que detalladamente le señala el Decre .. 
'·to-Ley N.O 520, que señala sus atribuclo~€iI 
,. y debere.s, y Que Establece la 'c¡rganizae1ón 
" y fUnciones del Comisariato. 

"Cabe, sí, seña.lar el inconveniente que ~ 
" significado para un~ labor firme y c1eci .. 
" dida en prO del abaratamiento de las sub­
"sistenc1as. de la fijación de precios y de 
"ft ttscallzaeión, la situacI6n que plantM 
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" el debate en el Congre8D Nacional del Pro .. 
. " yecto de Facultades Económica.s, en el cual 
"se limitan las facultades del Comisario 
" General, sé crean organlsm:C6 eollBUltlvos 
•• por encim.a del Comisariato, o se quitan 
"atribuciones a este o;rganlsm.o. Tal situa~ 
.. ción, indecisa, -ya que aún el Proyecto no. 
.• es Ley-, ha produeido desorientación en .. 
.. tre el Organl.smo y el públiCo, que no, 8a' 
" 'be cuál será el futuro de la acción del Ca.. 
.. misariato, ni Qué val:!r podrán tener Isa 
N actuales diréct1vas e iniciativas, cuando el 
.. Proyecto Económico haya sido convertido 
u en Ley. 

"En cuanto a la ortentacl6n del actu.al Co­
.. misario General, no' es otra que ceñirse a 
"la constitución del Organismo, -Decreto­
" Ley N.o 520-, } sus atribuciones, hasta 
.1 d'-01de se lo permiten las autoridades· na,. 
" cionales. De la energía y dedicación a es­
•• ta labor dan constancia los múltiples ata­
.. qU€S y ~nconadaS campañas de prensa que 
,. los afectados con IR.<; medidas en pro de 
" los consumidor~, han agitado desde lulio 
.. del presente afio. 

"3.0 - PLANTA DEL PERSONAL; COSTO 
" Y PERSONAL CONTRATADO. I 

"La planta del personal del Comisariato Gt::­
" neral de Subsistencias y Precios fué fijada pQr 
.. el Decreto-Supremo N. o 252 del Ministerio 
" de Economía y Comercio de 26 de abril de 
" 1943; la Planta Suplementaria por el Decre­
" to-Supremo N. o 253, del Ministerio de Eco' 
" nom!a yComercío de 26-IV-1913. 

"Su costo figura -en el item respectivo de 
" la Ley de Presupuestos de la Nación para 
" el año 1943, en la sección Ministerio de Eco­
.". nomí~ y COmerCIQ. 

"En cuanto al personal contratado, cuya no· 
" mina va en anexo 1, su finani:iamiento se 
H efectúa en virtud de las Operaciones Comer­
" ciales del Comisariato (Almacenes Regulado­
" res), Cuenta .F-122. 

"Los 33 funcionarios contratados a cargo de 
" la Cuenta F-122, Operaciones Comerciales, ,lo 
" han sido para los siguientes objetos: ServIcio 
" Social del, Departamento de Arriendo, com­
" puesto de 11 Visitadoras y auxiliares; au­
" mento de Inspectores de Precios y de la Vi­
" vienda, C()ntratación~e contadores dé costos 
"'para el, Dep:i.rtamento respectivo, y reempla· 
" zo de funcionarios que han renunciado ante~ 
" riormente al Comisariato y cuyos cargos· de 
" planta no se' puedoen llenar por impedirlo asJ 
" la Le)' de lCmer~ci •. 

"4 o - NOMINA DEL PEItSONAL RENUN~ 
CIADO O SANCIONADO 

"En anexo Il, se acompaña la nómina de 101-

" . funcionarios a los cuales desde el mes de ju­
.. lío del pres-ente año, mes en que asumió el 
.. cargo €l actual Comisario General, hasta lit 
"fecha~ se les ha pedido la :enuncia de 1lU5 

" puestos o se ha solicitado para ellos la des­
" títución por el Presidente de la República. 

." En la totalidad de los casos se trata de fun­
"cionarios que han cometido infrácciones a' 
" sus deberes, o que han descuidado sus obli­
" gaciones hasta el punto de hacerge necesa­
" río su alejamiento del Servicio. Los desahu' 
" cíos se refieren a miembr()s del personal con­
" tratado a cargo de las Operacibnes Comercia. 
" les, cuya' €stabilidad en el puesto depende 
•. exclusivamente del Comisario General. 

"Todas las peticiones de renuncia 1.1 oficia. 
" al Ministerio de Economía y Comercio ·¡j()U~ 
" citando destituciones, han ido acompañadlW 
" de los respectivos sumarios . 

"5.0 - RAZONES PARA REMOVER, 6A8-

l .. ADAR, REBAJAR DE GRADO A. FUNCIO­
NARIOS. 

"Aparte de los casos citados de petición es. 
" renuncias o destituciones solicitadas al Su­
" premo G<lbierno, no Se han producido en loa. 
" SCJ:'!Vicios del Comisariato General otros callos 
" de sanción o remoción, como parece iñ.dic~rló 
" elacápite 5. o del Oficio de la H. Cámara de­
" Diputados. Los traslados que se han hechO' 
" de un Departamento a otro del Comisariato 
" . General o de este Comisariato al Departa­
" mental de Sant1ago, han obedecido a simp1et;; 
.. medidas de orden interno, para la mejor mar 
" clla de los servicios dentro de les atríbucio­
" nes propias del Comisario General. 1;os tru 
.. lados a provincias han sido mínimos, y jamú 
.. se han hecho -..aunque la Ley no lo establez­
.. ca- sin la voluntad de los propios funcio:na­
" rios, y nunca por, motivos disciplinarios,' a pe-­
" sar de que el Comisario General tiene amplias, 
" atripu"iones para destinar dentro de la Re­
" pública a los funcionarios del Comisariato eza. 
" la fm'ma que lo estima conveniente. 

'''Así, tIliUpoCO, se ha rebajado de grado a 
" ningún. funCionario del Comisariato General,. 
" como parec.e insinuarlo el Oficio de la H_ 
" Cámara de Diputados'. 

"·En la actualidad están sometidos a sumario 
" los funcionarics que se indica a continuación 
" Luis A. Gasc Labrin, por intento de aeduc-· 
" éión a empleados "7 otras faltas; Manuel Guz 
".mán . por. extorsión. a un comerciante "7 POl' ~' 
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so recibir coimas; FlorenCio Viera-Gall<l Mar­
" tel, por acusaciones que le fO,rmula El Ins­
., pector-Delegado de 'COquimbo; Edmundo Cís 
" ternas Arredondo por presunción de' sustrae- . 
., ción de dinero a uD. comerciante y deficiEn­
" cias en el Servicio~ Seg'mdo Silva, deflicien­
" ciasen el Servicio;, Isaíl>~ Carrasco Quelopa­
" na, 4eficiencias ' ",n el Servicio; Francisco 
¡, Dfaz Diaz, establecer conducta funcionaria, a 
"ra4 de una inspección; Leoncio ANendaf'ío, 
" defidencias en el Servicio. 

"Finalmente, ya han sido puestos a disposi­
" ción del Comisario General los sumarios con­
" tra Salvador García M., mala conducta fUn­
" donaria; Clotilde Bulo Jodar, sustracción de 
" documentos y otras irregularidades; José Fuen 
" zalida V.; intemperancia e incompetencia, y 
.. contra Luis Fuentealba Lagos, por intento de 
" exacción ilegal: 

"Es cuanto puedo informar a US. sobre 1011 

" antecedente~ que la H. Cámara de Diputados 
.. solicitó sobre la acción del Comisariato Ge­
" neral de Subsistencias 'JI Precios". 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Fem.ando 
MoDer". 

N.o Z8.-0FlClO DEL SUOR MINISTRO 
DE HCONOMIA y COMERCIO. 

"RoO 2,681'. "7' santiago, 13 de diclemb:te de, 
1943. ' , 

En atención a su nota N:2, 183, de Z4 ~ 
noviembre ppdo., tengo el agrado deadjun~ 
tar a V. E. los ~lt8.dos del censo Gene­
ral de Población, correspondientes !lo las co~ 
rnunas de Providencia, ~uñoa, Las Condes 
, San Miguel. 

Salu~ atentamente a V .. E.- (No.): 
FernaDdo Moller". 

N.o %9.-OFICIO DE LA COMISION MIXTA 
DE PRES1JiPUESTOS. 

, 
"Santiago, 11 de diciembre de 1943. 

Tengo el honor de pasar a manos de V; l!:.. 
el Mensaje del Ejecutivo, oficios .. informes y 
delriá.s documentos que a.djUllto acompaño, 
que sirven de ,antecedentes al Pro~to de Ley 
de Presupuestos de Entradas J Gastos de la 
Nación. para el afto 1944. 

No obStante 'las, dos prórrogas que tuvo 
a bien concederle esa Hcmora'ble Cá.Ina.ra, la 

\ Comisión Mixta <le Senadores y Diputados. 
,que tengo la honra de presidir, no alcanzó 
a pronunciarse acerea 'del Cáleulo de Entra.. 
daS, ni sobre el Presupuesto de G~to& pro-

pUEStos -por el Ejecu tivo, den tro del plA20 de 
que disponía, el cual venció en el día de 
ay~r, 10 del actual. 

Los inf-cmnes de las SUbcomisioue<!, que 
tampoco se alcanzaron j,\ considerar, fuerOll 
transcritos al señor Ministro de Hacienda, 
q~ien manifestó sua deseos de imponerse de 
ellos, a fin de pronunciarse sobre las modio 
ficaciones y sug,3rencias Gue en dichos do­
cumentos se formulan al Presupuestó 'de 
Egresos de la N"aclón, pronunciamiento que 
hasta el día de hoy no ha sido evacuado 
por el señOr Minlstro. 

En estas circunstanCIas, y de acuerdo con 
1) diSpue8toen el artículo 107, del 'Regla­
mento del Senado, que rige las deUberacio· 
pes de la comiSión M1xta de PresupuestoB, 
entrego a V. E. los antecedentes respectivo.s 
en·elf,'stado en qu~ se encuentran . 

I 

Baluda a V. E. - (Firmado) : Gui1lermo 
Asóca.r. l- G. Gon,;ález Devoto. ~I,g 
de la Comisión". ' 

N.o 30.-MOCION DEL $~OR SEPULVEDA 
RONDANELLI. 

.' 
"HONORABLE CAMARA: 

La Ilustre Municlpalidad de Lonqu1m,ay 
acordó, en sesIón cl-e noviembre del presen­
te año, cüntratar un empréstito que produz­
ca ~a suma de ciento setenta mil peso.s, en 
alguna de la8_ institUCiones de crédito, con 
el Objeto df; destinarlo a las siguientes obras 
públicas: constrt1c~ión <Le un edlfLcio mu­
niclpal, ampliación del Matadero. arreglo 
del C.ementerio y mejoramiento de calles y 
Construcción de soleras. 

Para servir €steempréstito, propone desa­
nar anualmente una sumá no infe~!or a dielll 
mil pesos, en la Partida de Obras de- Ad,ela-n­
to Local de su Presupuesto Ordinario. 

En aten,ción a qué 19 inv~.;l.ón se jústlfica 
ampliamente, ya, (l1»';t:sta apartada COID.ll­
na ha estado totll.lmente abandonada desde 
su creación en 1928, tengo el honc,r de sorne­
~r 8. vue.stra. consIderac1ón el siguien1ie 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo •. 0 ..:.. Autorízase a la l. Munlei­
paUéla.d de Lonquiinay a fin de que, dil'ecta­
mente o por medio de la emi.s1ón de 
bonos, contrate un empréstito que produzca 
hasta la suma de ciento setenta mil pesos. 

Si -el empréstito se ccmtrata en bonos, é.I­
tal!! ganarán un interés no mayor del'lppr 
,ciento anual, con un~ ,amortización acumU­
lativa.. también anual, no inferior al 1 ,par 



SESION 18.a ,EXTRAORDiNARIA, EN YA ~TES .14 DE DICIEMBRE DÉ 1943-.... ,.. -. 

elento. Estos bonos no podrán cOlOcarse a 
un precio tnférior al 85 p;)1" ,ciento de su 
valor nominal.' 

. Si. el empréstito se eoloca directamente; 
la MunicIpalidad podrá.. convenir un in~­
réB no sUperior al 8 por ,cientcf' y una aIlli6fw 
tización no inferior al 2 por ciento, aniboá 
anuales. ' ' 

~Artículo 2.0 - FaC'Últase a la Caja Na.c1-Ú'" 
nl;11 de Aho~ros, ~ las CajaS d~ ptc .,istón y a 
la ,CorporacIón de Fomento a la producclOh. 
para tomar el empréstito,· cuya amortización 
,establece el articulo anterior, para c;:uyo' efec­
to no .regirán <\ las disposiciones restrictlvas 
de sus r,espectivaa leyes orgánieas. I 

Artículo 3.~ -El producto de este empré.s­
tito se invertirá. en . los siguientes fines: 

Construg.clón de un edificio pa-
.fa la 'r. Municipalidad . . .$ 110.000.-

Amp.!h:,c.amt del Matadero 'Mu-
nicipal .............. \ 15.000.-

Arreglo del Oementerio Munici-
pal'.. ..'.. " .. .. " '.. 6.000.-

Arrelw de 'calles y construcción 
de. saleras 39.000. ~ 

$ 170.000.-

Articulo 4.0 - Si realizada algunas de la, 
-obras enumeradas en ~larticulo ,anterior. 
quedaren 1'onüos sObrantes, podrán éstos dea 
barse a cualqUiera otra de las part111as con-
.sUltadas~. en ~l mi.smo artículo. . 

Artículo 5.0 - El servicio de interés y amor­
. tiza.elón de este emPréstito, sea que se con­
,trate. directamente o por medio de emisión 
de bonos, se financiará. destrnando anualmen­
te, €rt el presupuesto Ordinario de dicha Mu­
niclpa~ldad, la cantlda& necesaria 'Para es"­
te objeto, de la partida de Obras de Adelan­
to, LOClal, cantidad . que no p:;drá ser inferior 
a \$ 10,000 al año. 

I ' 

i<\rticblo ,6.0 - La Municipalidad queda fa­
cultada para efectuar amortizaciolles extra .. 
.ordinarias del empréstito, siempre que é$taa 
se efectúen por cantidades no inferioreS. a mil 
peso.I. 

Artículo 7.0 - La. Municipalidad deberá ,. 
pUbl1car en la prlmera quincena de cada año, 
-en ,un dtarlO o periódico" del Departamento. 
un estado del servl~lodel empréstito y de 
las sumas ínvert.ldas en el plan de obras I 
contempladas en el articulo ~.o. . I 

Articulo 8.0 - En caso d~ que los reeurSM 
;Q que se rt:fiere él artí,culo 5.0 tuesen insu-

fiéientes o no se obtuvieten en la' oportu- ' . 
nidad debida, para la atencdón -del servicio, 
la MuniCipalidad completará la suma nece.:.' 
s~ia cOn cualquiera de. sus.. rentas ordilla.­
rla.s. 

Si por el contra.rio, hubiere excedente, éS­
te pasará a formax parte· de los ingresos or­
din.aríos de la Municipalidad. ' .' 

Artículo 9.0 - - El pago de los interesea 
y amortizaciones. ordinarias, l() hará. la. Ca­
ja de AmOItización, para cuyo efecto la Te .. 
sorerÍa Comunal de Lonquimay, por ínter-' 
medio de la Tesorería General de la Repú .. 

. blica, pondrá oportunaIl)ente a dispoSición 
de dicha Caja, 101'1 fandos necesarios para eu~ 
brir dichos pagos, sin ,necesidad del De~to 
del Alcl,I.lde, en el ~llSO de que ésf.t. .no ha!" 
ya sido dictado con la OP'J<rtunidad debida. 

La Caja de Amortizaeión atenderá el pa­
gOlde estos servicios, de acuerdo con las nor~ 

'mas e.st~blecidas POr ella para la deuda in-
terna. « • . , 

Artículo 10.0 ~ La Mun1cipali~ad 4ebel'A. 
consultar .n su presupuesto anu:p: €lt la 
tlartida ,de ingre~s ordinarios, los recursos 
qUe destina esta ley al servicio del emprésti~ \ 
to; en la partida de egresos ordinari08 •• 1a· 
cantidad a qUe asciende dicho s,ervicto por 
intereses y amortizaciones ordinafras; en 1'CJa 

. ingresos dé la pal'tida extraordhiaria, los re­
curSos qUe produzca la emisión de' (bonos, 
en su caso, y, finalmf,;nte, en la partida. de 
cgl'esosextra()rdlnarlos, el plan de inversión 
autorizado. 

Artículo 11.8 ~ La pres.ente ley regir! des­
de su publiéae1ón en el "Diari9 Ofic}al". 

(Fdo.): ,julio Sepúlveda'Rondanel1i". 

N.o 31.-0FICIO DEL SR. :8~.u-ES. 

HONORABLE CAMARA: 

El 1.0 de octubre del año en curso se publicó 
la Ley N.o 7,571. sobre reajuste de las pension",s 
de jubilación del personal de empleados de plan~ 
ta, a contrata y a jo.rnal, y de los obreros de la 
Empresa de los Ferrocarriles. dél :&tado. 

'El artículo 7.0 de la citada Ley N.o 7,571 (ir- , 
dellÓ que el descuento dél cinco por ciento so~ 
bre las pensiones de jubilación· de este perwnal" 
establécido en el artículo 21 de la Ley N.o 3,379, 
de 10 de mayo de 1918, sólo se 'deduciría en el·· 

,futuro cuando el interesado así lo solicitara PQI 

escrito. Es decir, derogó la imposición· obligatoria, . 
y ésta pasó ~ ser meramente facultativa· El ob­
jeto perseguido poi el legislador al dictar esta 
noma fué, indudablemente, el de lograr una me .. ' 

, 
I 
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jorsituación ecc;mómica para' el personal jubila­
do de los Ferrocarriles del Estado. Pero aquella 
ley no dij~ que la Caja ,de Retiro de los Ferro' 
<:arriles del Estado 'devo'lveria al personal de que 
se trata en dicha ley, l~ sumas acumuladas con 
mQtivo de esta deducción del cinco por, ciento, 
que e~iste desde e! año 1918. Por este motivo, 
he tomado la ,inici¡¡tivapara que el Congreso Na' 
cional preste' su aprobación,.a un proyecto de 
ley que consulte la devolución total de los fon­
dos acumulados en la Caja de 'Retiro y Previo 
s~ón de los Ferrocarriles del Estado, en vixtud 
de ese descuento del cinco por ciento sobre las 
pensiones de jubilación. ' 

Los fundamentos qUe pueden hacerse val~r en 
apoyo dEl' esta idea s~n numerosos; pero, en esta 
oport1,1nida,d, me limitaré a señalar los más so' 
bl'esalientes. 
De~de luego, el propósito de contribuir en for' 

ma práctica al, mejoramiento económico del pero 
son~l jubilado de los F~rrocarriles ~l Estado que 
la Ley N.o ,7,571co,nsagró en todas sus di,sPOS1" 
cionesy, especialÍnente, en su artículo 7.0, se lo. 
gra inás ampliamente y en forma realmente efec' 
tiva con la idea que he dejado expuesta. Cual' 
quier aumento de las pensiones de jubilación: no 
consigue colocar a éstas en consonanda ~on f') 

aumento del t'!osto de la vida: Y aunque los eo' 
deres 'Públicos desean hacer juSticia en este (,FO, 

den de cosas, no, siem'pre ello es posible a costa 
del Erario, cuyos gastos, ·por la misma razón, se 
ven día. a dfa auruéntados exageradamente. Por 
esta causa,encantrar un procedimiento que per, 
mita ló primero sin perjudicar las énfradas de 
la Nación, debe ser siempre acogido plenamen' 

- te. Más aún, .como en el caso presente, ese pro' 
cedimiento es pet'fectamente aceptable si se 16-
¡ma en c~enta que el .alivio económico qUe 'se pre­
tende se obtendrá devolviendo a los interesados 
las 'sumas acumuladas _ por imposiciories deduci, 
das en sus propias jubilaciones .. 

Bara la Caja de Retiro y Previsión de los Fe­
rrocarriles del Estado no 'significará la devo!u' 
ción que propongo un desembolso q~e pueda per" 
judicar el desenvolvimiento normal de sus acti' 
vidades. Las sumas' acumulaa.as hasta el presen. 
te, según informaciones que obran en mi poder,' 
no suben de $ 14.000.000, Y él beneficia que re­
portarán a los interesados es inestimable. Estos' 
catorce millones de pesos tienen asignado por 
ley 'un interés, del ocho por cIento; que la Caja 

, de Retiro debe abonar de. sus propiaS entradas, 
porque las ,i.nversiones 'qUe tiene hechas no 16 
alcanzan a producir una renta /de este tipo: En 
consecuencia, p.ara la Caja el proyecto que pro' 
pongo soluciona un problema financiero en vez 

'de causarle un perjuicip, por lo q1,le estimo que 
no eneontrará tropiezos de su parte la aproba­
ción de una ,idea de esta naturaleza. 

Fínahnentev quiero destacar mi deseo de que 

sólo los empleados jubilados que pidan a la Ca~ 
ja de Retil'o la, devolución de estos fondos, re.. 

- cibirán los beneficios de este proyecto. No SQ 
aquéllos que tengan interés' en condnuar acumu· 
lando eY-referido de:;;cuento del cinco por cien~ 

_ to en diCha, institución, ,en consonancia con lo ' 
que dispone el articulo 7.0 de la ya citada Ley 
r\.o 7,571. __ 

En mérito de las razones que preceden, tengO' 
el honor de "someter a la cohsideración del Con':' 
greso Nacional, -para su estudio y- aprobación, el' 
siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0--; La Caja de Retiro y Previsión 
Social de los Ferrocarriles del Estado procederá, 

I a solicitud ,de los interesados, a devolver al p.~r" 
sonal jubilado los fondos acumulados, más ~. 
inter~ses respectivos, en virtud de la apliCación 
del articulo 21 de la Ley N.o 3,379, de 10 de 
¡;nayo de 1918. ' 

. Artículo 2.0- Esta ley regirá d~sde la fech~ 
de su publicación en el "Diario Ofi~al". 

Santiago, 14 de diciembre de 1943. 

(Fdo,): Raúl Brañes Fanner, Dipu~dQ por &ID< 
Bernardo. 

N.o 32.-Dos solicitudes; 

La primera, de doña Blanea AliCia Poma­
reda viUda; de JararoUlo, en que piru; pens16:a: 
de gracia, y . 

La segunda, de doña Adela Auristela Lópew 
viuda de Vásquez, en que solicita aumen~ de· 
La pensión que percibe. 

N.o 33.-- Peticiones de ·Qficios. 
.~ , 

El señor Olavarría, al señor MInistro de­
Hacienda, a fin de que se sirva remitir a la 
.cámara los antecedentes que se tuvieron en 
Vis~a para so]icitar la emisión 'de bonosau." 
~nzada por el decreto N.O 3,928, que se re­
flerena la contratación de mi empréstito in­
terno para la construcción de caminos. 

El señor Echavarri, al señor Ministro de 
Tierras 'Y Colonización, representándole l'á 
conveniencia de que el Gobierno designe un 
delegaclo del Frente U:Ílico de Arhucanos de 
Ohileante la.comisión Oficial nomhrad:a pa­
ra estucUar la ~efonna de la Ley de Comu-. 
nidades Indígena.s: 
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Y..-TAILA DE LA 'E'SIOI 
ORDEN DEL DlA 

l.-Presapue.rto de Entradas . y Gastos de la 
Na~ón para el pilo 1944. . 

; 

PROYECTO CON URGENCIA 

2.-Transferencia a la Caja de la Habitación 
Popular, fl la Mutualidad de Carabineros y 
a la Soc.' Consto de Est. Educacionales de 
los terrenos que quedaron sobraI\tes con 
motivo de la construcción de la autovía 
"Pedro. Aguirre . Cerda" . 

paOYECTODEV~LTO CON OBSERVAcIO· 
NES POR S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

IlEPUBLlCA 
/ 

3.-Jlodificación de la léy 6,037, que creó la 
Caja_ de la Ma1'1na Mercante Nacional.' 

, 
SEGUND9 INFORME 

4:-Autorizació,n al Presidente de la Repúh1ica 
para suspender en determinados casos el 
eumplimiento de los ,requisitos de aS::Anso 
411riablecidos en la ley 7,161. 

TABLA GENERAL 

1.--'-lnversión de fondos én' la habiijtación de 
los pabeIlones de la Maestranza de los Fe' 
l'rocarriles .del Estado de San Bernardo. 

YI.-TEXTO DEL DEIITE' 
l.-RECTIFICACION DEL ACTA DE LA SESJON 

1103, CELEBRADA EL MARTES 1 DEL 
PRESENTE. ' . 

El sefior SANTANDREU (Vicepresidente) . 
,Actas 13, 14 Y 15 aprobadas., Actas 16 y 17 a dts:. 
posición de los señores Diputados. 

El sepor CONCHA.- Pido '1IlJ Palabra. 
El sefior SANTANDREU . (Vicepresidente) . 

,Su Sefioría se va, a referir a las actas't 
El sefior CONCHA.- Si, ,sefior Presidente. 

, El sefior SANTANDREU (Vicepresidente). 
Tiene la palabra Su Sefiorla.' . ' 

El seoor CONtlHA.- Hablo en .nombre de lO! 
Diputados que· se sientan en esto.s bancos., 

En Ui. votación dél proyecto sobr~ nuevosrecur~ 
IW& pru-a la Caja- FiScal, ocurrió un hecho grave e 
insólito, acerca áel <:ua) la Cámar'u, por su propIo 
prestigio y por el prestigio, del régimen democrá_ 
tico, debe tomar una determinación que borré toíla 
impresión de incorrección o de duda, en el país. 

Efectivamente, ep €} momento final de la dl!­
cusión y votación del referido pro~cto, se pUSO 
en votación ui:t~ indicllJCión renovada, que fija una 
contribución de 5 «;>10 por una Sóla, vez, a las pro­
piedades que ,no hubieren ,sido tranl!feiidas_dllra4~ 
te los liltimos 30 afies. Esta indlcaeión, se declal6, 
aprobada después de 1l1l8 votación que ,no ha PO-

elido dejar 'satisfechos á quienes deseamos que no 
haya sombra de dudas en las aetuaciones de esta 
Corporación. . , 

El sefior NU1'l'EZ.- El resultádo de la. yotaciOa 
fué claro. 

El sefior CONCHA.- .Pero no es, precisamente,' 
esto lo más gravé. Reglamentariamente, la lil11. 

, cac1ón aprobada debió renovarse con la firma de 
40 Diputados y de 3 ComitéS. Pues bien, esa pe. 
rentoria exigencia del Reglamento fué cumplida. 
para vergüenza de la Cé.mara, ,con firmas falsi­
ficadas. Hemos POdido verificar la falsificacilin 
de la firma del Diputado Comunista seÍior Zamo 
ra. El señor Zamora no estuvo en Santiago ni 
menos en la Cámara, duranté este último tiempo' 
en que se encontraba, nó sé 51 se encuentre toda­
vía, a muchos kilómetros de la cl\Pitaol. 

UN SE1'l'OR DIPUTADO.:-Está aquí ya. 
El señor CONCHA.- Muy. bien:' TendremOlJ 

ocasión de oír al H~nor¡tble Diputado. 
Y, por lq" demás, la firma ~ notoria y ostensi­

bleme~te falsificada, ya qUe no tiene ninguna de 
lascllffacterfsticas de la del sefior Z'a~ora, lo que 
es muy fácil (!'omprobar con el análisit más super-, 

, licial. ' 
Bien comprenderá la Cámara que no es, ev!den 

teménte. és~e el camino por el cual 'se puede 
obtener prestigio ante la opinl0n nacional. POI 

el contrario, la grave circunstancia de haber ob­
tenido, con fallsif1caclón, 'la renóvaclón 'J aprO\)8_ 
clón. de un articulo dI;! una ley, rebalsa todos loe 
límites de lo que pudiera llamarse incorrect'J en 
la actUación de una rama del Parlamento. 

En la actualidad, estamos comprobando otros 
casos 'de falsificaciones de firJn&s en la misma 
renovacIón . de indicacl.ón, pero no queremos' decir 
nada de ellos, mientras no tengamos la prue~ 
fidedigna de lo 'que se nos hao denunciado. 

Nosotros estinia!DOO que jamás el responsable, 
de este grav~ alentado contra ,la moral d.e ü:nB 

'rama der Congreso se hft dado cuenta su:flclen~(! 
de todo el 'dafio que pUede acarreaor su desatin9.d& 
actitud . y estalIlJ1S ciertos de que' no habrá un 
parlamentariO que sol1dar1~~con ella. Segura_ 
mente no ha debido suponer; tampoco, las conse­
cuencias que su torcida intervención el} esteasun~ 

,. to pueda tener amte los Tribunales de JustiCIa: ya 
sea en cuanto a la falsificación misma, como a 

Jos efectos qUe puMa tener um disposición legal 
arrancada al Congreso por un acto delictuoso. 
y precIsamente porque cremos que haobr~ aq'li en 
la Cámara interés por Jemostrar absoluta corr~c­
ción a, la opinión púbUca, que vigila los actos de 
sus mándatariOS, es que solicitamos que,. por la 
unanimidad de.Jao Corporación, se acuerde oflclat 
al Honorable. ffenaáo en el sentido de que def"e 
considerar como no aprObado el artIculo qUe ' fijlt 
una contribución de 5 o!o a· las, propiedades no 
t;ransferidas en los últimos 30 afias. en atenctón 
a. que en . su troouitación no se observó oPortuna­
mente que esta· indicación no habla sido renovada 
por las 40 firmas que exige el Reglamento de esta 
Honorable Cámara. Seria ésta la única manera 
de demostrar limpieza en los -procedimientos y' la 
única ,forma tambi~ de dejar en claro AUe hay 
sinceridad en nuestros propósitos de defenqf'T y 
de prestigiar el ,régimen democrático, biltjo cu.v~ 
amparo vivimos. 

Ruego al ;sefior . Presidente que sollclte el acucr_' 
do unánime a que me, refiero. • 

• 
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Varios señore's DIPUTADOS . ..:.... ¡NO hay acuer­
de! 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). -
¿Ha terminado Su Señoría? 

El señor CONCHA.-Sí, señor Presidehte. 
El señor ZAMORA.- ,Pido la palabra, ,señor 

Flesidente. 
El 'señor SANTANDREU (ViCepresidente). -

Tiene la palabra, Su Señoría. • ' 

El señor ,Z4MORA.- Señor, Presidente: efec­
tivamente, no estuve presente en la sesión cele­
brada por esia Honorable Cámara el martes úl­
timo. Pero, encontrándose listo el informe de la 
Cúmisión de Hacienda en el qUe aparecía reeha­
z<'lda la indicación a que':;e refiere el Hon(jl'il.tJJe 

'señor Concha, ¡yo dejé firmada la renovacion de 
ella, el viernes 3 del presente.' 
. Nó creo que haya un sólo Honorable Diputado 
que no se preocupe J>or que sea renovada una in­
dicación en cuya aprobación está interesado, De 
manera, -pues, que no tiene nil1guna 'tlnportancia 
el hecho' de mi inasistencia a la sesión del mar­
tes, para los. efectos mismos de la renovacióú de 
la 'indicación, firmada por el Diputado que ha­
bla. Si los demás Honorables Diputados tenian, 
interés en defender esa indicación,' justo er>t que 
yo la firmara. 

De manera, señor Presidente, que las argumén' 
taciones que hace el Honoráble señor Concha, en 
cuanto se refieren a la invalidez legal del proce" 
c.imienta y, por otra parte, en lo que ·se ref:eren , 
a la falsificaciÓn de la firma, me p~rece q1!e SUB 

bastante graves.. ' 
. No preo que' ningrin señor Diputado vaya a es­
tar falsificando brmas, porque cada uno· es res-' 
ponsable de sus actos. , 

De manera que ni yo ni nadie podrá accptal' 
este procedimiento. Cuan,do uno está seguro de 
h~ber firmado la indicación, 'no tiene objeto <!U~· 
se vengan a \iecir estas cosas a la Honorable Cá· 
mara. 

El señor CONCHA.- ¿Me permite una in te· 
.. rrupción, Honorable colega? , ' 
, El sefíor ZAMÓR~- Por lo demás. 'señor Pre-
sidente...· . , 

El. señor CON€HA.-' Permítame una interrup-
ción, Honorable colega. . 

El señor ZAMORA.- Diga no más, Honorable 
s'efíor Concha. 

El sefior CONCHA'.- Lo que'paS'a, Hono1'able 
Dipútadd, es esto: o lá firma que Su Sef:oría 
ha puesto en ,todos los documentos, desdetq:.¡c es 
Diputado, no es la suya o la que puso' en esta 

,indicac1Gn no es la suya, pues é$ es pomnleta' 
nlentedistinta, es 'absolutamente diferente. He 
revisado cientos de firmas de Su señoría y ést::.s 
1:0 'Se parecen. absolutamente en nada, ÍI. la Que 
Su Señoría dice haber puesto en este documento. 

El' sefior ZAMORA.- No todas lal> firmas ,.,011 
sif'mpre iguales. A veces, puede firmarse de ¡lis­
tinta. mal1era. 

El señor CONCHA. ~ Aún no he terminado la 
interrupción concedida. ' \ 

El sefior ZAMORA. - Esa ~o es ninguna raz(o. 
~HABLAN VARIOS SRES. 'DIPUTADOS A 

LA VEZ. ! I 
,. El. señor CONCHA.- No he terminado. señor 
Plesidente. con la interrupción: que me ha ,con­
cedld. el Honorable sefior Zam'orá. 

\ '.~ 

'1 

El 3'efí..orZAMORA;- De man-eraqUe no se j:us­
tifica que. se diga esto. 

Un señor' DIPUTADO.- ¿El Honorable 3tlñor 
('Lucha es Perito calígrafo? . 

.El sefior SANTANDREp (Vicepresidentel. '­
~Le ha concedido una interrupción el Hfnorable 
sefior Zamora al sefior Concha? 

·EI' sefior ZAMORA.- SI, señor Presidente. 
El señOl SANTANDREU' <Vicepresidente). -

TIene la pa1abra el Honorable señor Concha.. 
El sefior CONCHA . ...:... Yo he consultado, en f'",te 

sentido, a un perito calígraf~. No voy a decir aho 
l'a a quién córresponde la firma que se ha escam­
pado. quién la ha' efectuado, según lo que me 
ha manifestado el peJito calígrafo. porque creo 
C\Uf; esto debe quedar entrega,do a la j,u.stic1a ordi­
¡Jada, a la que acudiremos en el momento opar­
truno . 

El señor TAPIA.- Mándela allá . 
El :sefior CONCHA. - Es\i9y seguro de que Su 

Sefioría no ha firmado esa indicación, Estoy se· 
guro de esto. porque he revisado cÍ'entos de fir­
mas de Su Señor18" y no tienen nada que ver 
con la que figura en este. documento. 

El señor YRARRAZAVAL. - Se puede empla­
zar al Honorable señor Zamora a que diga s1 se 
falsifiCó o no la firma. 

El séñor TAPIA.- ¿No ha dicp,o ya' qUe él 
filmó? ¿Qué más, quiere Su Sefioria? 

Él señor ZAMORA.- No hay ninguna iU'3tifi­
cación para que se diga esto en la fIonorable ·Cá­
mara. 

El señor YRARRAZAVAL.- ¿Porqué el Ho­
llorable señor Zamora no se atr.eve a deci} si ¡¡e 
faisificó o no su firma? 

El señor,' ZAMORÁ. - Si, el Honorable. súñür 
Concha tiene interés en ir más allá, que lo ha,¡¡-a, 
, Elásunto está terminado con laexposici611 que 
he 'hecho. No hay ningUna razón para venir a 
c:fcir esto, a no ser el interés de que este a.'tícu-
1(, no se convierta en ley. 

-HABLAN VARIOS SRES. DIPUTADOS A 
I,A VEZ . 
:E~, seftor CONCHA._I Sefior Presidente: yl) pe­

c'.írfa,que la Honorable Cámara nombrara un p~­
rito' calígrafo que se sirviera estudia~ este asunto, 

Por el prestigio mismo, de la CorporacióI, de" 
bemos ponerle punto final '~ este asunto, pero de' 
bemos aclarar lo qUi' hay al resp~cto. 

El señor NU:&EZ.- o Son Sus Sefiorfas log..- Que 
edán de~prestiglando a la Corporación. 
,El señor CONCHA. - Le éoncedo. ahora una 

intec-rupción al Honol'll,ble sefior Cañas Flores, 
El, sefior SANTANDREU (Vicepresidente). -

Perdóneme. Honorable Diputado_ 'Estaba con la 
palabra el Honorable sefior Zamora. ¿Terminó 
Su Señoría?' 

El señ()rZAMORA.~Si; señor Presidente. 
El sefior CONCHA. - Me había concedido la 

palabra Su Sefioría. 
El sefior SANTANDREU (Vicepresidentel. 

¿Le concedi:la palabra, Honorable señor Concha? 
El señor CONCHA.- F'or lo menos, yo se la 

, pedí. Ahora le he concedido una interrupción 
al Honorabl~ sefiot Cafias Flores. , 

El señor MU:&OZ A YLING. - ¿Estamos en Ilo:" 
1 a de Incidentes. sefíor Presidente? 

. El señor SANTANDREU (Vicepresidente) 
Tiene la palapra el ~onorable señor Cafias 1''10' 
res. 
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El señor CAÑAS FLORES.-' Honorable Pr,es! .. , 
dente: hay algunos Diputados que no.le dan nin­
guna grav$d al hecho que denUlÍcia el sefior 
Concha. 

Yo creo que la cru:npafia que se ha emprendido 
contra ,el ParIa¡rtento y que nosotros hemos com.. 
batido desde aquí, ,porque, a nuestro modo de ver, 
no tiene base, va a tomar mayor fuerza con, este 
hecho que se ha denunciado ahora. 

Si el señor Zamora, en conciencia, dice que re-
, conoce la firma y, por otra parte, hay acá una 

declaración expresa de un perito calígrafo que' 
afirma que no es la de él, me parece que a la Cá­
mara no le cabe otra cosa; por su propio presti. 
gio, por el' honor de los parlamentarios y por la 
tranquilidad misma de la conciencia del Honora-:­
ble sefior Zamora, que investigar a ,fondo este he 
che. 

N'mgún DipUtadO creo yo, Honorable Presiden­
te, se puede prest~r para que se le falsifique la 
firma y ningún parlamentario ' puede t.ampoco' 
amparar que una firma: que, no es la del autor, 
p~ aquí en el seno del Congreso como firma le-
gítlma. ' • I • 

De tal modo que, si no se. acuerda esta Inves' 
tigación, la Cámara se echará barro sobre .si ~is. 
roa. Nosotros sólo perseguimOS, por la, dlgmdad 
del Congreso, el esclarecimiento de este asunto 
y nos relOOrvru:nos el derecho de esclarecerlo judi~ 
cialmente en la forma en que las circunstancias 
10 aconsejen. 

El señor CONCHA . ....!. Insisto, S!'lfior Presidente. 
en que Su Sefiorla solicite, elacu¡-do unánime de 
la Cámara para que se designe un perito cal1 
grafo que venga a comprobar la denuncia· grave 
que YO he hecho. . - ' 
, El señor CABEZON.- jPero si el señor Zamo. 
ra' no ha reclamado por la. falsificación de su fir­
ma! 

El señor CONCHA.- Nosotros pedimos que se 
esclarezca este asunto, señor Presidente ... 
- El señór CABEZON.- El señor Zamara 'no ha 
reclamado, Honorlj,bÍe Diputado; -al contrario, el 
la ha aceptado .. , 

El sefior CA$lAS FI.oRES.- Señor Cabezón: no 
me haga ese arguniento, porque nos veriamos 
Obligados á traer en 'este instante a' mención un 
escándalo qUe se produjo, meses atrás, y en que 
,~l argumento de Su SefiorJa cayó por 'tierra. 
, Uno, Y, sólo uno, es dueño de su firma ... 

El sefior CABEZON.- Pero puede uno acep 
tarla... ' " 

El señor' SANTANDREu (Vicepresident¡». -
'De acuerdo con ~el, articulo 94 del Reglamento, 
sólo cabe hacer reparaciones o rectificaciones al 
Acta y, en este sentido, sólo se puede dejar cons~ 
tancia en ella de las palabras de Su Señoría, 

El señor CONCHA.- ,ª» Señorla comprenderá 
que el Reglamento no se ha pOdido poner en el 
caso de qUe se falsifiquen las· firmas'~ los señores 
Diputados. Esto, por el prestigiO de la· Cámara. 
debe averiguarse. 

Yo creo que nadie se' puede oponer a una: ,indi 
cación como la que formulo. 

El señor TAPIA.- Pido la palabra. 
El" señor S~ANDREU (Vicepresidente) . 

Puede usar de ella· Su Sefior1a. ' 
El señor TAPIA.- Aquí ,se ha hab~o del preso 

tigio de la cámara y, en este sentido, me extra-

'. 

fía mucho la at:titud d~ los Honorables Diputa~fo 
conservadores , 

Si el propiO autor de la firmadeclar~ que es 1& 
firma de él, ¿con qué objeto seguir alardeando 
liobre .esta cuestidn, e incluso pedir el nombra. 
miento de un perito caUgTato? ' 

El senor CORREA LETELIER.- El ,sedor Za­
mora no puede 'ser juez en causa propia. 

El señor ~APIA~ Esto ,me parece que es fo­
mentar el desprestigio de la Cámara. 

Si hay dudas, en todo caso el Honorable seño! 
. Zamora es suficien~lliente hombre para declar~ 
. su responsabilidad, y, en primer lugar, el camino 

indicado para I el Honorable selior' Concha habrt. ' 
(¡ido' hablar primero con él. ' 

Yo digo, safior Presidente, con qué derecho y 
autorizado por qué articulo del Reglamento. el 
Honorable señor Concha ha, nevado numerOSOll! 
documen~ de la Cámara ante un perito CAlL 
grafo. ", 

El sefior CONCHA.- SU Sefiprb quiere lleTar­
me a un incidente personal, 

El sefíor T APIA~ ¿Quién lo ha autorizado 
para llevar ante peritos particularei estos doou· 
Olentos? ' 

Esto Ine parece un procedimiento, casufstico , 
sibilino: \ 

El señor CONCHA.- Su Señoría se rie de Jo¡,; 
instrumentos públicos pórque nunca los ha res.. 

, petado. " 
El señor TAPIA.- Yo me opongo'a que se ofi­

cie al Honora,ble s.enado, pidiendo que se anule 
es~ articulo que apr<?~anios la ~ehta.na paSada. 
. El sefior YR,NRIRA~AL.- Sus Señorías hacen 
causa común ,con lOs falsificadores . 

El señOr SANTANDREU (Vicepresidente) . .,...:. 
flan terminado los diez minutos en ,que pOdía ha 
cer uso de la palabra el, Honorable sefíor 'Coñ.' 
chao 
~ sefior CONCHA.- De acuerdo con elarticu 

lo noventa y cuatro del ReglameBto, yo pido que 
se haga la rectificación del' acta en este sentido. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente>. -
Solicito el asentimi~nto de la Honorable C~' 
ra ... 

V ARIOS SEf'tORES DIPUT ADOS.- No, sefior '. 
Presidente. 

El sefior NU~Z.- No hay acuerdo. 
El señor DELGADO.- ¿Acaso se van a en­

mendar las falsédades a que alude el Honorable 
6efior Concha? 

'El señor YRARRAZAV Ai..- ¿Por qué el Ho .. 
noráble sefior, Zamora no es franco y dice que le 
hÍtn falsificado la firma? . 

HABLAN VARIOS SEf'tORES DIPUTADOS A 
·LA VEZ. 

, .......... 
El sefíor YR~AZAV AL. ,....... Honorable ,sefioJ 

Zamora: aquí stá la firma., Si es hombre y es 
capaz de hace o, venga a reconocerla. _ 

HABLAN VARIOS SENOREs DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor YRARRAZAV AL.- j Son unos come-
dian~es que se falsifican la firma! • ' 

El señor OCAMPO.- Sus Sdiori~ andan b}lL 
cando un ardid torpe ... 

El sefíor CONCHA.- Es por, la' dignidad del 
CollIreeo. 

, ' 

'/ 

'. 
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El sedor OCAMPO.':- Aquí cai:l.a. cual cuida de 
su' dignidad. 

HABI.AN VARJ:OS SEl'l0RES' D;rPUTA,I)OS A 
,LA VEZ. , 

SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADoRES. 

!.- SUSPENSION DE LA. SESION. 

El sellor SANTANDREU (Vlcepnesidente). 
Se suspende lá sesión por diez minuto... 

Se suspendió la sesión. 

3.~ RECTIFICACION DEL ACTA DE LA SE­
SION l'7.a, CELE~ADAEL MARTES 7 DEL 
PBESENTE. 

l!;l sefior SANTANDREU (Vicepre'sw.ente). 
-Continúa la sesión. , . ( . I 

Como han transcurrklo los di.:)], miiiutos que 
el árt:culo 94 del Reglamento sella"an' pÍlia d1.:>­
cutir las cibservaciones al acta, corresponde va, 
tar la indicación propuesta par el Honora.ble 
liefior C6nooa, para.. qué, de acuerdo .:oon el a1'­
. ciculo 94 del Reglámento, se rectifique el Acta en 
lO concernienoo . a 1a indiCll(Ción renoy¡¡¡c..a a que 
me he referido, y, al mismo tiempo, se dirija ofi­
• al Hanora.ble Senado, manifestándole que la 
Oémlara no ha aprobado el artículo nuevo en for­
ma reglamentar1Il1 ... 

VARIOS SEl'tORES DIPUTADOS.- No, se_ 
ñor. ,. 

El señor CONiCRA..- Tengo derecho a hace! 
estas 'indicaciones c.e acue·roo con el Regla 
tnento. 

-HABLAN V ARIOS. SE<lítORES DIPUT.AD06 
A LA VEZ. 

El señor CONlCHA.- P.arece que los Honora­
bles Diputados creen que no tengo derecho a 
hacer/más que UIl8. ind;cación. , 

El sefior SANTANDREU. <Vicepresidente, 
-Se van a votar por separado las dOs in-
dic~ciones. ... 

El sefior MUÑOZ AYLING~~ ¿En razón <le 
qué ... ? 

El señor CONCHA.- Estamos en votaciÓn. 
El sefíor· SANTANDREU ' (Víüepresid.ente i 

-según el artículo 94 del Reglamente. las 00 . 
e1ervaclones al acta se di.scutirán dentro c.e dl~ 
minutOs'. As! que este plazo . es tatal, y ya ha 
traT\scurr :00. 

El sefíor GoNZALEZ MADA1UAGA.- Peró 
es p.ara que hagan uso de la pa1abla por cinco 
.minutos dos sefiotes Diputadcs: W:lO, a favor d-e 
l1as obseryaciones y otro. en coniJ',a. 

El señor SANTANDREU (Vke¡>res:dente).-
En realidllld, hanl1echo uso de \a· palabra 108 

Honora'bo'es. seficres Concha, Zamórl¡l y Tap1a. 
En votlllCión la primera tndica"lón del Hono· 

f8lble señor Concha para rectificar el Acta. 
-Votada económicamente la indicación, resul­

tar:m 35 votos por' la afirmativa y 31 votos por 
la negativa. 

El señor SANTANDRIDU ·(Vi¡;epl'esldente).-­
Aprobada la ',rectifiCación del Atta 

La seg~da: ind;cación del Honorable sefi':¡I· 
Cor:cha es para que se mand2 U~1 oficto al Ho 
norM>le senado en el oual se le oomunique .. ;_ 

I 

Es señor. GAIl-DEWEG.- ., .que se ha recti_ 
«aoo el Actl. 

El señor DELGADO.- Sefior Pl~ldente ... 
El sefior CONCHA.- En lo conúerniente al 

artíoulo nuevo.' . 
-HABLAN V ARIOS SEi>¡OR~ DIPUT 1\DOO 

A,LA VEZ, . 
El seflor. SA.N'I'ANDREU (Vicepresidente) .--

rengo que someter a vot6ción la ~gunú.a lúdl. 
c·aciá.'1 de IlICUeT-dO con el articulo 11 del Regla­

'.' mento: 
El sefior PlNEDO.- Ya se' acordo, Honorable 

.Pres:d!ente. 
El señor SANT AND:R!EU (VlCepresidente).-

.Honof'able CánÍara, corresponde votar la segun_ 
da petición, para que !ie envíe oficio al Honora~ 
ble Benaco Gon el. fin de comunicarle qUe el 
Acta fué rectificl\,da. en lo que E€ ""'fiere a 19 V~' 
tllición del art"culo n1,levo. 

El señor BRA:!iIES.- Eso no se puede hacer, se' 
ñorPl'fsídente. . 

El señor CABEZON.~No se puede nacer, sefkr 
PresiQente. Asi se podrían rectificar, todas las le-
yes... '.' . 

El señor DELGADO.-Según el criterio del Ho­
norable· señor Concha, se puede .destrozar todo. 

El señor CONCHA.- Señor Presidente, ..,oy • 
retirar la indicación, porque en vista de. que se ha 
aprobado la anterior, ella es obvia. , 

El señor PEREIRA.- La Secretaría de la Hono­
rable' Cámara se encargará de lo demAs. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
El Honorable Diputado retira su indlcaclon .. o 

El señor GO»ZALEZ VON MAREES.- Yo .1& 
hago mía, sefior Presidente.. ' . . 

,;El señor MEZA (don Pelegrín).- Señor PresI­
dente, en realidad no es efectivo que. el acta nu 
haya sido apr~bada, por lo tanto, no corresponde 
comunicar al Senado su rect,ificación. 

. Elsefior GONZALEZ VON MAREES.-¿Esta 
indicaCIón debe ser aprobada por unanimidad, sa· 
fiar Presidente? . 

,-HABLAN VARIOS SEl'lORES DIPUTADO;:, 
A LA VEZ. 

El 'set'í.or SANTANDREU (Vicepresidente).­
El articulo 11 del Reglamento establece que las re· 
soluciones de la Cámara se. tomarán sIempre pÍ)f 

lUayol'ia absoluta de los diputados presentes, salvo 
que se exija otra mayoría para casos determina-
dos. ,/ ~ 
. En consecuencIa, corresponde votar la indica­

ción formulada ,por el Honorable sellor Cbnclla. 
El señor CEARDI.- Votemos, sefior Presidente. 
-HABLAN VARIOS SEl'tORES DIPUTADOS. 

A LA VEZ. 
El' señor SANTANDREU <Vicepresidente).­

En votación la indicación. 
-Duránte la' votaeión. 

El señor BRA1'lES.~ ¿Qué se va a ·rectIficar. 
. sellor Presidente? 

Varios sefiores DIPUTADOS.-jEl acta., Hono· 
rabIe DipUtado' -. , 

El señor BRAAES.- Señor Presidente, en elite 
caso no procede rectificar nada. 

El sefior SANTANDREU (VIcepresIdente) .-
.Honorable Diputado, se 'vota si se envía o ne ofi· 
cio al Honorable Senado dando cuenta. de ha-
berse rectificado él acta. • 
. El señor CONCHA.- Estamos en votación, Ho­
norable -s~fior Brafies. 
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El señor MELEJ.-¿Pero cuf.l ~ el sentido d~ 
la rectificación. sefior Presidente,? 

Elsefior BRA1imS.- Es ridículo enviar oficio 
lobre rectificación de un acta apr¡'bada.. 

-Pra.etieada la vetaelill en forma económica, lué 
aprobada la indicación, por 38 'VOtos contra 2'1. 

El sefior SANTANDREU (Vicepresidente) .-' 
Aprobada la indicación. 

El sefior CABEZON.- ¡Nosotros también pode­
mos mafiana, por, ma.yoria dejar sin efecto todo lo 
que,no nos convenga" , 

El señor YR.ARRAZAIVAL.- i!Pu~~ ser, que 
-ahora se acabe con la falsificaciÓD,.de filmas! 

, -'-HABLAN VARIOS. SE1itO~ DIP\1TADO~r 
A LA/VEZ, . 

4.--CALIFICACION DE· LA RGDCIA DE 
VARIOS PROYECTOS DE LEY. 

El señor OLAVARRIA.- Pido' la palabra, se­
fior Presidente, 

El señor SANTANDREU(Vlcepresldente) ." , 
Corresponde calificar la urgencia hecha presentf' 

,por el Ejecutivo respecto, de l(ls siguientes pro· 
yectos de ley: organización de la industriapetro· 
lera en el país, control en el' racionamiento 'le) 
petr(ileo y de' sus derivados y mOdificaciones de 

, la ley N. o 5.989, que creó la Sociedad Construe-
tora de Establecinlientos Educacionales, . 

Si le parece ,a la Honorable Cf.mara. se a(:or,l1a­
rá la simple urgencia para estos proyecOOs, 

El señor ATIENZA.c:... ¡Sinlple Ul'&'encia! 
El sefior SANTANDREU' <Vicepresidente) .-' 

Aeordad~. -\ 

5 .. -PF.Il~flSO CONSTITUCIONAL· PARA AV­
S~TARSE DEL PAlS. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
El señor Ministro de Obras Públicas y Vías de 
Comunicación solicita autorización constitucional 
para ausentarse' del país, en, atención a' que duo 
rante las visitas que practicará a los Ferrocarri­
les' Transandino y de Arica a la Paz deberf., en 
diversas ocasiones, cruzar la frontlera y pasar a los 
territorios. de Argentina y Bolivia, respectivamen' 
te. 

El señor CARDENAS,- ¿~e permite, señor 
Presidente? 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
¿Es para referirse al permiso, Honorable Diputado'? 

, El señor ,CARDENAS.- Es para manifestar, se­
fior Presidente. que voy a votar en contra.de la 
concesión de este permiso, porque consi4ero que 
de una vez POI' todas, debe terminarse con este 
eonstante afán de' viajar de los señores Ministros 
,áI ,extranjero. 

Estamos haciendo economias y ellos deben dar 
el ejerpplo. 

El señor c,t,BEZoN - Perocllando se justi­
fica, lo lógico es que se conceda el permisO. • 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente) ,-
Se va a dar lectura' al oficio, . 

El 'señor PROSECRET!>R10.- El oficio ólce 
ASÍ' 

"N.o 1,793.-8antiago, 10 de diciembre de 1943.· 
El i!\!rascrito estf. preocupado de conocer en 

detalle el funcionamiento de I los distintos ser-' 
vicios dependientes de este Ministerio y para 
ello . debe efeGtuar visitas a' 1M oficinM' Y 'obras, 

con ló cual adquiere un conocimiento exacto, d4I 
las necesidades que hay urgencia en atender. 

Entre eS06 servicios figuran I el ' F'erroearril. 
Transandino, que administra ,la DireCcióil Ge­
neral de, los Ferrocarriles , del I Estado y el :Fe-
rrocarril de' Arica a La Paz. ' 

En la visita que deberá. hacer a esos Ferro­
carriles, va a ser indispensable cruza.r' la fron­
tera y pasar a los territorios de la Repú,bUea 
Argentina y de Bolivia, respectivamente. 

por estas circunstancias y, para los efectos de 
poder salir del territorio nacional, en las refe­
ridas oportunidades, el Ministro de Obras Pú­
blicas y Vías de ComunicaCión solicita, pues, de 
esa Honorable Cámara tenga a bien conoedem 
el permiso a' que se refiere la parte fmal de la 
letra b') de la atribución prinlera del articule·' 
39 de la' Constitución PoUtica. ' . -

Saluda atentamente a V. E.- (No:): A. AI­
<''lÍno F.". 

1W. señor SAN'J;'ANDREO (\T1cepresiden~).-
Si le pare<:e á 1.. Honorable Cámara, se coDee- ., , 
derá el permiso, 

El señor CARDENAS,- Con mi voto en eoD-
Ira. Eeñor' P~esidente.'· ""'-, 

El señor SANTANDREO <Vicepresidente) ,-
'Con el voto en contra.. del Honorable señor C.r­
denB~', 

Acordado, 

S.-RECTIFICACION DEL ACT.\DE LA SE~ 
SION 17,8; CELEBRADÁ ~. MARTES '1 

'DEL PRESENTE. - PROTESTA POR EL 
PROCEDIMIENTO EMPJ:.EADd P,\RA ELW 

El señor MU¡q-OZ AYLING.- l"ido la palabra,' 
señor Presidente. 

El señor SANTANDREO (Vicepresidente) ,­
. ¿Sobre la Cuenta? 

~l señor MU:&OZ AYLING.- Si, señor Presi-
dente. . ' 

,El señor OLA V ARRIA, -Pido la palabra., se1lor 
Presidente. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente) ,-,­
Tiene la palabra el Honorable señor .Muñoz 'Ay­
ling, a continuación Su Señoría. 

El señOr MU¡q-DZ AYLING,- Señor Pres1den­
te, acaba de presenciar la Ho.norable Cámara un 
hecho que,en mi concepto, no puede dejarse pa­
sar asl tan ca!1adamente. So pretexto de ~pare­
c€r una firma falsificada ° como no auténtica, 
en un documento, en una presentación' destinada 
a renovar una' indicación, se ha pedido que se 
dejoe sin efecto el acta en la parte pertinente Y. 
todavia, qve se adopte igual temperamento res­
pecto de un acuerdo tomado 'por la Honorable 
Cámara en forma váli<ia...' . 

El señor CORREA LETELIER.- ¡No fué en 
forma válida! " 

El señor MU~OZ AYLING.- ... como ha oCu­
lTido con el artículo 'a que se ha referido él Ho-
norable señor' Concha.' ' 

Yo creo qUe esto es. muy grave; señor ?resi.,. 
deJLt'0'. ',' 1 

El señor CARAS FJ..oRES. - ¡Claro' que es 
muy grave! 

VARIOS HONORA.BLES DIPUTADOS.- ¡Es 
muy grave! 

El señor MUl'írOZ AYLING.-' Yo creo que es 
grave que Sf' acepte que 'Una ma.yoría ocasional, 
que llega. de la <,-alle hasta. aquí... . 
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El señOr CIFUENTES.-NO!!OtrOtl 'no, llegamoo 
de la' calle. . 

-HABLAN' VARIOS HONORABLES DIPUTA-
DOS ALA VEZ. . 

---SUENAN LOS TlMBRES SILENCIADORES. 
El señor ZAMORA . ...:... No tienen derecho.,.· 
El señor MUJ.'itOZ AYLING.- Yo creo que es 

muy peligroso aceptar que una mayoría que se 
concier.ta en la calle, pueda llegar a tomar una 
determinada aotitud en fot'ma de dejar sin efec­
to un acuerdo toma<lo POr la Honorable Cáma-
ra en forma válida. , . 

¿Qué significa una firma puesta en una indi­
cación? 

El señor CORREA, LETELIER,- ¡Una firma 
falsa'. . 

El Sefior MUl'tOZ AYLING.- Significa-la vo­
,luntad del Diputado para aceptarla. 

Desde el momento que' el Honorable Diputado 
que está en la Sala, ha hecho presente que acep­
taba esta indicación, no puede dudarse de su 
.t1rma. . 

__ HABLAN VARIOS SElJ.ItOREE DIPUTADOS 

• 
a.tendidos, dz,ln las muy justas nIIl.ones, dre1 en­
c!llrec1miento que sufre la producción agtropeetm­
ria po.r falta de vías camineras que permitl!1l sq, 
traiIliSpo~',e desde, 103 sitiOS de pro¡luec16n a Jaa. 
estaciones ferroviarlas, puertos o sitIos, de oon~ 
sumo. 

F\l.é para atender este justo clamor de la. p¡ro­
ducclón agropecuaria por lo que los DiputadOtr 
socialistas votamos en favor de la bey 7.200. que 
en su artículo 31 f~ulta al Presidente de la Re, 
públlca. para emttir ooligaciones' del Estad(J pa­
ra atender .a la construcción de caMre<teras. 
~ro es doloroso, señor Plresidente., tener qu~ 

deCIr, en esta HOnorablé. Cám~, que elEJecu­
two no ha considerado este justo, ~lamor de la 
producción lil hacer uso por primer" vez de 1& " 
:1Iacultad que le otoHiR la Ley 7.200 en su a.rtfctt' 
lo 31, pues, por dooreto N.O 3.923' de llf de ~ 
viembre PiPdo., se autori2la al TesOll'ero General 

I de la RepÚblica para qUe emita. la. cantidad di: 
26 millones de pesos en bonos de la deuda jn~, 
na, de los cuales 22 millones se destinan a.. _ 
C()I]s!:lrucciónde~ camino de' turismo de Ooorno • .JI'A.J.,A VEZ.. l , 

~,' Él señorM'U1iTOZ AYLING~- ¡Por eso, YO dejo a, Baorlloche por Pu:yehue. camlino que como lO' 
demostró el Honorable Diputado sefior Aba.rca. 
en sesión pasada, no tiene ningún valQr ecODO-­
n:tlco y &)10 e.;;tá destinl!tdo a ~lazar el s,e­
tua.l camino inJternacional de Osorno' a Balriltr, 

"l. 

formulad~ aquí, señor presidente, mi IIlJ\s enér­
gica proteSta por este hecho! 

Nada máS, señor Presidente. 
El sefior C.A:A'AS F'OOREB.-¡Pldo la palabra, 

señor Presldertte!. 
El señor OLAVARRIA,- ¡No, seilor! 
El sefior CAJ'ij:AS FLORES.-jT1ene que con­

cedérmela la Honorable Cámara para decir., .. 
-HABLAN ;, VARIOS SE'RORES DIPUTAOOS 

ALA VEZ. ' 
El sefior OLA V ARRIA.- Yo habia pedida. la 

pa,Iabra aI'tes, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente') ,_ 

A continuación podrá 1!acer uoo de la palabra el 
Honorable señorOañas Flores, porqúe la habia 
solicitado antes el Honorable I señor' Olavarría. 

, ohe 'por P~re~ Rosales, seguramente con el o'b-
jeto de desviaa la comente de turistas que' ac­
tuallanente lleJa aElnseinrada, Puerto Vacra..s y 
Osomo hacia el Hocel y balneario de Puyehlle. 
o sea, se éstablece ,una luciha entre la Sociedad 
de TUrismo y Hoteles y los hotelés deEnse-

'Z ...... lNVERSION DE FONDQS DE STIWADO S • A 
.MEJORAR LA RED, CAMINERA DEL PAIS 
EN 'CAMINQS DE TURISMO" - OFICIO. 
A NOMBRE DE LÁ C!,MARA. ' 

,\,"nad:a y Puerto Va1l1s, este último de propiedad 
de los Ferrocarriles del Estaldo. Esta EmprelSá, 
pa¡ra darle rnoviI,nienIto a. su hotel de ~, 
construyó a sus 'eXipel!llSIUS U!Il cam.ino que imló .. 
Enisenada. con, Puerto Varas, rodeando el Lag6 
Llanquihue, e-mino que hoy se condena a quedl\l" 
desconoctado de la vja imtot¡rnacional· de t'Urll!-
700. Como alntes dije, el J!tiecutivo no ha .oonside­
raido el justo clamor de la producción agropecua,;. 
l'ia, pues ha es~imado que la: facultad que el Le­
gislativo' le vtorgó en él !IJ't~úIo 31 de la !L1 
'7.200,'" fué paa-a, o construir caminos de tur1&mo y. 

El ~fior SANTANDRE'U (Vicepresidente):­
Tiene la pal2lbra el Honorrable señor Olavarr1a" 

El señor OLA V ARRIA. - Sefioll Presidente, 
HonOO.'llible Cámara: ' 

Una de las neoesidoades del pais, que todos lOe 
parIamentan'ios estamos en .completo acuerdo en 
que debe ser ¡irtend¡da, preferen~te, es' la 
de mejorar nuestra deficiente red de cammol5. 

Asf también se lo hice notar al señor Minis-
,t»:> de Vías y Obras Púlblicru¡ al solicitárle' lato 
construcción del puente sobre el rio' Rapel, du­
fSltltJe la ,reciente v1sita que tuvimQs oportuni­
dad de hacer a esa hell'mosa región, con motivo 

• de la. inauguración del serviCio de una balsa mo" 
toma<1a. . 

Por otra parte, SÓlo basta le&" la prensa., en'" 
especial la ~e provincias" palW comipll'obar que 
diu:iamente se está haciell'ldo presente a los Po­
deres Públicos la necesidad de mejorar y cons­
trullr' oaminoo y puentes; y lo más intie\resM1ite; 
8e'fior Plresídente, es que, en su inm~nsa mzvyor1a. 
eate Justo cla-m<lr nace.de loo seotOlres de la PIlO­
ducclón agI'()IJ)eeuMia y. corr1entemelOJte, para 'ser 

no plU'a. desatrrOllall' la procbroclón como es el cIa.­
xnor del pa.!s y fué el sentir de lBJ grSltl mayor1a 
de esta Hono»3.ble Cámalra al otorgar esa facul-
tad. , 

Nosotros, los Diputados socialistas, señor Pre­
sidell1te, no protesotamos /POIl'q¡UJe ese empréstito 
se coloque en" el Banco de Chile; muy por 81 
contJrarlo, aIplaudimos que los dineros de eea 
]ru¡titu~ón ~ pOll1gan al servlclo de la. oolectiv1-
¡dad para atend>ea' a la. construcción ~e carrete­
ras. Tampoco quell'em06 pJIOtestar P9l'que sea es­
te BanGO el qUe est~ finalnciando a los contra.­
~as de las obl'a.s a las que se des1;l!na.n lOs fon­
dos del empréstito. Pero si protestamos enérgi­
camente de QUJe el 85 oto del primer em~ést1to • 
o sea, 22 millones de pesos, se invierta en la 
construcción de una, obra q.ue está destina.da • 
servir los !lnrt:ere.:;es de la propia ,'inBtttución ban­
eaNfa. que toma los bonos del emplrélstito, pues be 
sabido que la Sociedad de Ttuismo y HOteles, 
propieta.ria del balneario y fundO' de Puyehue, 
es caSi en su totalidad, de propledr d del Banco 
de Ohl~e, Esto no.; mostrarla que el D>tado ha 
aceptado cie:'tS6 imp05iclonés de, los oonque1"Oll 
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p«r& tomar lois: bonOl'l en el seotido de que. esos 
fondoS . se 1Dv1ettan, en de1;etrminadas obras, Que 
no a 1011 Interfllletl de la produccl6n del' pals. 

POlt esto pido qUe la petición de oflcl0 le1da ¡m 
la cuenta de la. presente sesión se envíe a nom­
bre de la Honorable Cámara, señor PrEsidente. 
es teciT." que se envíe 'oficlo al ,sefior Ministro' 
de Hacienda, solicitando los antecedet1;teE que se 
tuvieron presente !>ara hacer la emisIón de ba­
~ autorizada por el DeCreto N.o 3.928. 

Ell' sefior SANTANDREU (Vicepresidente).­
Si a la Honorable Cámara le parece, se accederá 
a lo solicitado por el Honorable.seiíor Olavarría. 

Aoordado. . 

l.-RECTIFICACION DEL ACTA DE LA SE· 
SION 11.a.- CONTESTACION A OBSER· 
VACIONES DEL SR. MU~OZ AYLINO SO' 
BRE EL PARl,'ICULAR. 

El ~fior CABRERA.- ¡No llerena la júSticía 
ordinaria a su, colegll, Honorables DIPutad06! 

El> sefior CAAAS FLORES.- Decia que este 
hecho por el cua.\ hemos protestado y hemos'~­
do se J'ec~ifl.que, Por la dignidad delCongreoo, una 
disposición del proyecto aprobado por esta Corpo­
ración, le merece al Honorablesefior Muftoz AY­
llng exprt!siones, como la de "mayoría . QC68ional 
venida. de la calle"... ' 

El eefio~ M;UROZ AYLING.- No, Honorable­
Dll'JUtado; que se conciertan en la calle ... 

El señor CARAS F'LQRES.- ¿Cómo dice, Ho-' 
norable Diputado? 
f El s,eñor MUl'I'OZ AYLING.- Que se OO11cler­
tan en la callies «tecir, fuera de este recinto. 
~ sefior' !z.QUIERDO. '- Esas son fraseS 

pechas. 
El señor GAl'iI'AS FLORES.- No puede decir 

Su Señoria que las mayorías para las .~D8I' 
se conciertan en la calle. Las votaciones le. Co!i. 
ciertan aquí, en la saJa de ses1ones. 

El. , señor . SANTANDREU (Vicepresidente) .. - El señor MUl"lOZ AYLING.- Esa. venia de a.llá. 
T!ene la palabra el Honorable, seftor Cañal! -HABLAN V ARIOS HONORABLES DlPU· 
Flores. , ,T ADOS A LA VEZ. 

El señor CA~AS FLORES.- Honorable Prtt$i- El seiíor CAl'iI'AS FLORES.- considero aue el<. 
dtnte, para los Oiputados que hemós votado laS ~ Honorable señor Muñoz Ayllng ba aV1lnturado de-, 
indicac~nes que Su Sefioría sometió 'al pronun- -masfado al lanmr una afirmación cómo éSa. Por 
claIlliento de la Honoraole Cámara, son profun. lo demás', no tiene dexecho a expresarse en esa 
cfa.mente extrañas las palabras que hemOs oído ál forma. de sus colegas de esta corooraclón. 
Honorable señor Muñoz Ayijng. Bl ,aafior'~ AiYLINIG.-'Es, una real~ 
. Mañana, cuando la opinión pública sepa qti<:! ta' como se está haciendo por Sus sefiorias. . 

tul Honorable Diputado ,qUe no estuvo present., El sefior CAAAS FLORES.- FOr lo demás, al 
en la sesión de que se trata, se ha sentido en la dar por aceptada la teoría de que baSta, para que 
obl1gación de decir que acepta una,..firma no pues- una firma sea legal, que una persona ponga una 
ta, por él... , firma en nombre de otra y qUe éSta la acepte 

El señor TAPIA.- A la Hotforable Cámara no después como suya, se barrena toda la organlza­
le consta que la firma Do fui,ya sido puesta clón jurídica de! pa~. 
por él. ' El señor DELGADO.- ¡Pero el Honorable ,e1ior 

El señor CAl'iI'ASFLORES.- ,Me . refiero a las' Zamora dijo que habia firmado la indicación aD­
pala:bras del Hcnorable sefior Zamora; no estoy tes de salir ! 
a.ludiendo a Su' señoria. • E¡ señor CAl'iI'AS FLORES.- y as1, en el calO 

El señor TAPIA.- Pero Su. señoría da por <Sen- 'de un documento cualquiera. flrmajio a nombre de 
tooo un hecho que 8" la Honorable Cámara no 1"1 otro, bastaría con que este' otro.lpresionado en 
ooIl&ta, Su Señoría ha empleado el nombre de la una u otra forma, dijerllo que acepta la tirma~ 
lioDorable' Cámara.' para, que el documento fuera legal. 

El sefior (JARAS F'LORES.- ¡Per,SiÓneme, Ho·· El sefior TAPIA.- No es ésta la situación, Ho .. 
oorable Diputado; déjeíne terminar! aor~ble colega. \ 

El sefior DELGADO . .:.... Lo que ha dicho el Ho. El 'Señor CAl'iI'AS FLORES.- Es decir, seáoI 
norable seftor Zamora es que-'dejó firmada la in- Presidente, <fue la Honorable Cámara en estoe-

' dicaeión antes de ausentarse. ' momentos se está aventurando en el teiTeno de 
'El señor CARAS FLORES.- Su Señor1a sal1e legalizar la falsificación de firmas. Y en esta 

Gue las resoluciones que aquí se toman son de la plano, aunque seamos una mayoría oca.sl.:lnaol, 
Honorable Cámara y como· tales "on transmití, siempre nos levantaremos, porque somos dlgnOll' 
das al Hónorable Senado. 

-HABLAlIf VARIOS SPORES DIPUTADOH de este puesto y porque queremos fLscallzaren 
A LA VEZ. ' ,todo 1llOmento,Y en sUs menores detalles, la vida 

Legislativa de la Corporación. . 
El señor CARAS FLORES.- Por lo 'demáS, la ... ri......." . , 

firma. no puestafué ratificada en la presente se- El seft8r ~'w~ .. ",Z.- ¡SUS Sefiorias se lenmtan 
.siempre! sión por el Honorable señor Zamora, quien mani-

festó 'q~ Su Séñoria aceptaba la frma, lo que -_ ,El señor CA'filAS FLORES.- En esta!orma, Si 
significa que no reconocía .la firma' misma. protestar nosotros y. al sancionar la Honorabla 

El señor CABE;ZON.- El Honorable señor Za. Cámara nuestra petición, OO. dado un desmentido 
mora ~OCi6' que erp., SU' firma. , " ~l Honorable sefior Muñoz AyUng-

El señór CARAS FLORES.- No la reconoció y creo .qu~ mañaJ'!s; los comentari08 de la 
.lino que la aceptó. Fueron sus palabras. opinión publica .estarán con nosotro~, y el mismí}> 

El señor DELGADO.-El Honorable 'señor Za- H;onorable sefior Zamora, en .su concrenci'll. se sen­
&iora dijo que firmó la. indicacióD ant.es de ausen- t1rá. muy 'molesto por la sit~i6n en que 10 ha 
tanse de Santiago. .. colocado quien se ha atrevido a falSlfi~r "UI 

El señor GARDEWEG:- ¡Que 10 diga ahora! firma. , 
El señor DELGADO.- ¡Slis ,8efiorías están ter· El sefior ZAMORAa.- He pedido la pa.lab!'a~ 

giver.S8~do la situación! .señor Presidente. ' 
El sefi.or ACHARAN ARCE.- ¡No lo obliguen á El señor CABEZON.- Pido la palabra, safio. 

mentir! Presidente. 
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E:! se~or SANT ANDREU (Vicepresidente) . 
nene la palabra el Honorable señor Zamora. 

El.señor, ZAMIORIA,- Señor Presidente ..• ' 
El señor CABEZON. - ¿Me permite, Honora.ble 

Diputado una interrupción? • 
El sefior ZAMORA. - Como no.' 
El sefior CABEZON.- Señor Presidente. tu... 

. .mando pie de las palabras del Ronor®le Señor 
<:añas Flores, mafifllUa, cualquiera mayoría' oca_ 
;fIlona1 en esta. Honorable yámara, pUede decir que I 
ti! o cua!· firma esté. más o menos disconfdrme, 
en v1.s'!\. de lo cual se pondrá en votación de 
'nuevo cualquier asUnto ya aprobado. En . estlf!, 
-rondiciones, será fácil dejar sin efecto acuerdo.' 
~optaodos ya por la Honorable Cámara .. 

El sefior OARDEWEG.- Este es un caso CQm. 
-pletaIDente distinto, Honorable Diputado. - "-

El seflor CORREA. LARRAI:N.- Es otra la. si­
-i;uae~n que ahora .se presenta. El Honorable 
·'8eOOr zamora, 'por 10 demás, no estaba en la Sala 

El ~efior CABEZON.- Esto es grave ... 

, -
'i 

'El sefiorGARDEWEG.~ Eso.ea mU1 ¡ra.e; 
Honorable . colega. 

El sefior ZAMORA. - y parece que 01 pueb~ 
~o. se diera. cuenta de esto, porque Oe otra. ma­
nera no se explica que la representación dere-

. chista. sea aún numerosa. Yo siempre he dicho' 
que el pueblo .debe pensa:r que el tener represeD_ 
tación popular en las Cámaras significa trabaJar 
pór el bieIltStar del patls. Sin embargo, la mayoda 
de los Honorables Dlputado.s derechistaa o tOdos, 
han. comprado sus sillones. . 

El señor GARDEWEG.- No diga. eso. Honora­
bI.; Diputado. 

El seiíorATIENZA.- Esa es una falSedad. Ho­
['orable colega. 

El señor 'ZAMORA. - Sus Señorías han' pa~3d., 
para venir a la Honol able Cámara .... 

El señor PIZARRO.- ¿Su Señoría ha intHve- ' 
pido oomo electo.r comprado? 

El señor ZAMORA.- 'Han comprado lo::; si'ln­
fie¡¡ parlamentarios, para venu a defendf'l' ~\llI 
¡u te: eses contra los intereses del· pueblo y muy 

VARIOS SE1í!ORES·DIPUTADOS.- ¡Claro I1UI, En especial de la clase tnibajad()ra . 
.el! grave! -HABLAN VP.RIOS SRES. DIPUTADOS A. 

El'sefior CABEZON.- .:.y desde ningún ;Junto LA VEZ. 
. ·de vista se puede áceptar, tanto para los pr9yecto.s El sf'ñ('~ TlIPT' - Fá

'
"Lican las firmas de, lo • 

.que favorecen como para los\ que van en cont~'l' [('gistros electorales. 
de Sus Sefiorías. . El seüor ZAMORA. - Ahora que se ha plantel$ 
. El sefior CAJItAS FLORES.-=- Honórable ¿;e~ol Jr, este [tSuh!o .. debo expresar que los diputado.g 

{}abezón, nosotros hemos ofrecido a la Honorable Cíe la clase obrera. que hemos sacado las '¡¡l'¡,Uel H.S 

OámOO'a qUe se haga una investigaclÓ!l, ~ue se meyorías, 'como en COl).cepción. por ejemplo, he-
nombre un perito calígrafo...' mos . venido a o¡d<'fender . con honestidad los Jnre-

El señor ATIENZA.- ¡Que se haga! rESes de' nuestra claSe y del pueblo, siendo degl-
El sefi.or CA1il'AS .FLORES.- " .para ver si la (los olimpiamente, sin ptesión y sin cohech'J, 

'firma está o no falsificada. La Honorable Cámara El sefior PIZARRO. _ Les ha costado eng~,n()5 
!le opuso a esto. NOSQtros volvemos a ratificar El señor GARDEWEG.- Sacaron los dineros 
·esta petición: Si la firma .no está fals1!icada" qúe- de los Sindicatos. 
rrá dCt'ir que nosotros estábamos equivocados... El sefior ZAlMnRA.;- El gasto de folletos. de 

El ~éfior· ZAMORA.- ¿Terminó el HonorablE' propaganda, etc .. fué costeado por los propIOS 
señor Cabezón la interrupc1()n que le habíaeol1_ obreros que tiene.u conciencia de clase. 
·cedido? El seiior' GARDEWEG.-· ¿Y los dos millunp-" 

El SEñor CABEZON. - Si, Honorable colega. 'T medio de peso~ df' defraudaéión en los stndlCól-
El señor SANT ANDRElJ t Viceplesid ent.€ I tm;? . 

Tiene' la palabl'a el Honol-abJe señol Za'ITlora El señ'Jr ZLM:ORA.- De manera que nos(}r,!o,; 
El seiior' ZAMORA. - Señor Presldente. qUl"rll Gomos leales a,la clase obrera, tenemos lea\tall 

.sumar también mi prutesta- a la que ha heCho pi con el flueblo y en .e:;;to nos distinguimos de BUlI 
Honorable colega señor Muñoz' Ay ling . En. ~a- 8E'iiorías. que. cuando' se. trata de defendey sus 
.lldad, son muchas las ocasiones en que el pUE'b!o int.ereses, recurren a todos los medios, inchlS,) .,. 
los electores. lo" obreros, en especial, nos pregim_ ia calumnia,' para impedir la adopción de met:lld2¡¡ 
tan: ¿Por qUé no se despacha tai o CUal ley? ¿Pur [pgislativas que afectan a su patrimonio, pero al" 
·qué no se despacha, por ejemplo. el proyecto mbre r-edundan en beneficio del pai¡,. 
·el m(''I de desahucio por afio de serViciol> a lol'< 11 
.obreros? ¿Por qué no se reforma todavía la '1!v' En ,el presenb~ c~so, cuan~o se ~ra:ta de ap ~ar 

• D.n impln;o (:;t<c los perjUdica. la Derecha busca 
N.O 4,054? h\~ pretextos ~ás absurdos pa.~a burlar la. ley Ilue 

Desde antes ¡'le llegar a esta' Honorable. Cáma-l'a, 
he tenido sobre ella un concepto claro. he tenia" éSEtablecería. t'al c°ahntribucióp

n . "'ndose en el rgtl 
1 t d <i'ó S' . . . s por eso Que ora. a oy.. a 
~ cor.cep o e su comp{ll!_ Cl n. len he VIsto que~,.'. t·' d 1 f' f 1 T ada y mediante una 
llega JI esta Honorable CámllJI'a gente que t:elfik" n.en o e a. lrma a S11C .'. Honorable 
mente nó viene a defender al pais sino s~ Dr/). mayoría ,?caslOn::l. com,? ha dicho el .' 
'~pios intereses creados... '. colega 'Senor Mtunoz Aylmg, han dejado sm ~fec-

, :;,." un articulo ap.robado por la Honorable Cl\:ma·. 
El ¿eñor rIFUENTES.- ¿Cómo es eso. HI.>no. r., no!, ía soja circunstancia de afectar sus inQ; 

f'able colega? . ' reses. 
E} señor GARDEWEG.~ QU1enes vienen a de- Es asi conio los colegas del frente protestan 

fender el Presupuesto PúblicO, por ejemplo. y se disgustan cUando el Honorable señor Mu-
. El sefior ZAMORA.- " .gente qué viene \ ~ ñoz dice que esta votación se ha preparado d~sde 

11efender sus fábricas, vuelvo a decir. sus tntere . la calle.pa,a venir a dar aqui un golpe de mayo-
ses, como ahora. en este ,IDolhento. se esté demos- ría. 
trando.· Cuando discutiamos el proyecto económico, ya 

UN S~OR DIPUTADO.-·Eso lo hace la mao los Diputados conservadores protestaron, p0tQIJtJ 
'f0ria izquierdista de la Cámara,. . Id Alianza Democrit1ca. buscanc;lo más coonUna' 
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elón entre sus miembrOs. habia dado instruc 
eWnes á SUS parlamentarios para que v()~araú 
$ talo cual tortna.. 

Por eso eS. que . los partidos de Izquierda está.tI 
~rop1ciando una mayor coordinación. . 

Yo Protesto. más indignado que nunca, po' p.l 
beCho de que se haya búscado .el pretexto de 1" 
firma falsificadá para anular el articulo en re· 
t'ereneia. sobre todo si se considera que tenia.- in­
terés en esa indicaciÓn. puesto que la dejé fil 
meda antes de ausentarme .de Santiago. 

Lo q\.l€ se· ha pretendido ahora es defende~ 1.\1:>' 

ttiterés creado. es defender lospr,vilegios de la 
Iglesia. Yo no soy éontrario .a la Iglesia. ai al 
.(Jlero~ pero soy enemigo de' que la Iglesia acapare 
t.ienelj sin dar tributos al Estado o. que haga po~ 
t\t1ca contrfl. los intereses del pueblo y contr:l lo~ 

<ibreros. Respetamos la Iglesia. respetam9s 'a Ji­
bertád de cultos. pero PO aceptamos que los eXplO' 
tádores, los 'especuladores y aq\lellos que. a pesa­
df' haber dirigido al paisdur:;-,nte 1.28 años 
{mico que han hecho es crear un retroceso. en ]¡; 
pi"Oducción' y también en la cultura de nuestro 
púeblo, pretelldan ocultar sus actividades anti­
natrióticas. explotandg. un· sentimiento religieosCl 
de que careéen. . , 
, Por eso, Honorables colegas. protesto ind;gnado 
POI' el hecho de'. que se haya ganado una votación 
para un fin deieznable y por una mayoriaoca-
1I;onal, sólo con el objeto de dejar sin efecto un 

,.e.Ttículo ya aprobado ,por la Honorable Cámara" 
El señor CAliI'AS FLORES.- El señor Garr~ 

• ·ton, que puso su firma en esa indicación. lo hizo 
'\ creyendo' que las demás eran auténticas. 

:'.-SUPRESION DE ALGUNAS' POSTAS DE 
SERVICIO M,Ei)JCO EN LA PROVINCIA DE 
COLCHAGUA • ..:...oFiClO .\ NOMBRE DE' LA . 
CAMAR.\. 

E! señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Corresponde a la lIonorable Cámara tratar el 
proyecto de Presupuestos ,j 

, El señor VIDELA.- ¿Mé permite, señor Presi­
-dente? 

En la sesión pasada había pedido la palabra' 
y la Honorable Oámara me habi¡¡. concedido al­
gunos minutos para tratar un asunto relacionado 
.ron la sllpresión de una posta de los servicios de 
la Caja de Seguro en UIÍa de las localidades que 
represento... . 

E! señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
.En reaJ~dad, en la: sesión pasada la HOnorable 
Cámara acordó al Honoralble señor Videla cinco 
minutos para tratar un asUnto de carácter re­
gional. El que habla dejó de presidir y la sesión 
1!e levantó sinq\.l€' el Honorable Diputado hu­
biera l;lecho uso de sU derecho. 

S01ic1to el asentimiento de la Sa,la para oonce­
der la palabra al ·;Honorable señor ,V1dela, duran­
te cinco minutos, ~ este momento, 

Acordado. 
Tiene la' palabra Su Sefiorfa. 

• El sefior VIDELA.- Se4fior, Presidente, teng .. 
que verme obligado a ocupar la atención de la 
lIonorable Cámara en un· aSunto de carácter re­
gional. que Ya, en otra oCasión' se trató aquí y al 
que la Cámara tuvo a bien prestaJ; su apoyo. en 
orden a pedir al :señor Ministro de Salubridad 
que solicItara a la Oaja del Seguro Obrero que 
no retirara 'de la, Comuna de La Estrella lá pos-

ta que tiene esta institucIón en aquella. .1ocalidAd. 
Resulta, ,señor Presidente. que el Vicepresiden­

te de la Caja del Seguro ha enviado una nue" .. 
comunicación insistiendo en el retiro de esa 
po..<;ta, sin que se haYa contestado a la Honorabloe 
Oámara sobroe la petición qUe· esta . COrpÓrac1Ó11 
ha hecho. '. ' 

InSi.ste la Caja en el retiro de esta poata sin' 
tener razones ni argumentos pode1'06Os para. ello. 
ya que el Alc,alde de a.quella comuna hlm Yft al 
señor Vicepresidente que existían, en reaJJdad, 
los suficIentes medios para mantener .la nda de 
aquella posta del Seguro Obrero. SIn embargo, 
la Vicepresidencia va a ordenar el retiro de .,sta 
poüa, lo que va' a ocasionar un grave perjuicio a 
aquella región. 

Todos los Honorables DiputadOs de la ~ÓII 
e;¡tán de acuerdo en que es justo 'mantener est. 
lposta de ~ervicio de la Oaja de Seguro. ' 

Pero sucede ahora qUe se va. a agravar el mal 
de esta zona. porque se quiere, ademál.su!)ri· 
mir la posta de Marchigüe y dejar, de consi-· 
guiente:.s. una zona sumamente extensa ain nin-

. gún auxilio médico. 
El ahorro que se pretende obtener es f\et!clo. 

ya ..que puedo afirmar, como lo asegura el ~tior 
Alcalde de esa comúna, que los fond0.5 que re­
cau<13, la Caja d-e Seguro Obrero local financIan, 
en' exceso el servicio' de la Posta de auxiUoa. 

Pi-do; pues, a la Honorable Oámara que acuer­
de solicitar del señor Ministro de SalubrIdad que 
lnsista ante el Consejo de la Caja de Seguro 
Obrero, en el "entido de que no se suprima f.'Ste 
servicio de posta, .pprque es indispensable para 
la vida y para la salud de .Ios hatlitantes de toda 
aquoella zona, ahora amenazada de quedar sin 
atención 'mé~ica. de especie alguna, y que se ext-, 
ja a los elnpleados encargados de recaudar la8' 
lmpo.,icione.~ en esa zona" mayor' eficlenci~ tn 
sUs labores. 

El señor SANTANDREU (VicepresIdente) .­
Sl le parC{:e a la Honorable Cámara. se aromará 
.enviar el oficio pe-dido por ,el señor Diputado. 

Acordado, .., 

lO.-CITACION A LOS COMITES.- SUSPEN­
SION DE LA SESION. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
CorreEponde entrar a OC1lparse del proyecto. de' 
Presupuestós de Gastos 'y Entrada.s de la Nac1óD 

'para el año' 1944. . 
Ruego' ~ lo::, cqm1té~ J>asar a la Sala de ·la 

Presi·cencia para trntar sobre el procedlmit'.nto 
(rile se seguirá respecto de la discu~ión y votacIón 
de este proyecto. 
, Para este efecto, se suspende la 'lesión por 15 
minutos. 

ll.-TRAMITÁCION DEL PRO~ECTO DE LEY 
DE PRESUPUESTO GENERAL DE EN­
TRADAS Y GASTOS DE LA NACION CO· 
RRESPONDIEN,TE A 1944.- ACUERDO~ 

IJE LOS CO~S.,. • ' • 

El señor SANTANDREU, (vicepres~ente).-· 
Oontinúa la sesión. ~ 

Se va a dar lect\lTa a los acuerdos a que han 
llegado los Comités Parlamentarios relacionado, 
con la tramitación del proyecto sobre Presupuestos 
de Entradas y, Gastos de la Nación para el &tíO 
1944. ' 

- ,.,-
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-,. trefior' !,>ROSECRET ARIO.-L08 acuerdol de 

los Comité:! son los siguientes: 
. ul.o--Otorgar aJa Comisión Mixta un nuevo pla· 

zo hasta el martes próximo 21 del presente, a 1M 
12 horas, para .que informe acerca del proyecto de 
Ley de Presupuestos de 1944; 

2.o--,.Entrar a discutir eM mismo día, en la se­
sión orcl1Iuj.r1a, de 16 a 19" horas, el proy,ellt(; de 
Ley de Presupuestos, con o sIn informe de Comi­
sión, y 

3.o-Paeultar a la Mesa para declarar cerral1f1 
el debate ~bre este proyecto, cuando haya hecho 
uso de la palabra por lo menos un representante 
de cada Comité, por un plazo máximo de 15 mi­
nutos". 

El . eefior SANTANDREU (Vicepresidente,.­
Si le parece a la Honorable Cámara, se daz-I8l'l 
por &probados ... 

El sefídr CARDENAB.- ¿Me permite, aefior 
Presidente? ' 

El seftor SANTANDREU (VicepresIdente).­
En realidad, debo' observar qUe el Comité Demo­
crático se abstuyo de votar estos acuerdos. 

El seMr GARRiDO.- Para evitar responsabi­
lidades, señor Presidente. 
. El señor CARDENAS.- No qU$!remos que IOl! 
Presupuestos sean tratados en c1nco minutos, 'co­
mo se acostumbra a hacerlo. 

El' señor SANTANI:>REU (Vicepresidente).'7 
Si le parece a la Honorable Cámara, se. darían por 
,&proba!Íos los aéuerdos d.e los Comités. 

. -Aprobados. 

12 .-EL'PROC,SO 
VlS,&S". .' 

LLAMADO "DE LAS DI-

" El setíor SANTANDREU (Vicepresidente).­
El primer turno,dentro de la Hora ti Incidentes, 
corresponde ,al Comité Radical. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MEJIAS.- Pido la palabra, sefior 

Presidente . 
Él señor SANTANDREU cVicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señorfa. 
El seftor MEJIAS.-Hace aproximadamente cinco 

meses, sefior Presidente, en, su sesión de 27 de 
julio del año en curso, la Honorable Cámara 
adOptó . urr acuerdo, 'por la unanimidad de 3US 

. miembros, en virtud del cual se dispuso el envio 
de oficios a diversos Ministros de Estado sQlie1-· 
,tando . informes respecto del estado de la tramita­

. ción de procesos incoados en relación con irregu­
, laridades ,que en su oportunidad apaSionaron a la 

opinión pública. Estos procesos son, ,usando la ter" 
minología que en su época se les' aplicó, el "affai­
re de las divisas", ~'el proceso de las guaneras"y 
"el proceso de la tierras magallánicas". , 

Por' mi parte;. señor Presidente, he conocido 'en 
detalle, con ,el expediente'lt la vista, el proces.o 
denominado de las divisas y estimo que en esta 
hora, en que de parte de ciertos sectores se ha· 00-
Clldo a escándalo por diversos hechos, algunos de 
los cuales han sido abordados conforme a efectivas 
normas morales, es útil, es necesario y es justo 
que' de este proceso se registren las características 
que revistió, en los anales del Parlamento. 

Creo que la Honorable Cámara no po4rá temer 
que; lil tratar que esta relación quede en los ana': 
les del. Parlamento, no me ajuste a las más estric­
tas noÍ'mas. de imparcialidad, porque,. en realIdad, 
junMl a loa cargos que en la exposición, muy es-

I .. 

cueta, que, haré ~e los hechos de este proceeo, 
consigne, tendré también la oportunidad ele for­
mular las Justificaciones o descargos que le hago 
de estos hechos. ' 

I!.'l señor AC:HARAN ARCE.- .¿No hay tallo JU-
dicial' sobre esta materia? . ' 

El señor MEJIAS.- Ya he dicho c11& .. eJob-
jeto de esta e:8:posición'. . 

E.n este próceso llamado "de las divisas" lo que 
constituyó el. objetivo principal de la., 1n~est1ga­
clón fué la circunstancia de que se aprovecharan, 
lo que se llamó en la terminologfa correspondienk 
"cambios de e:8:portación" para venderlos como' 
"disponibilidades propias", buscando una utll1da4 
q~ se aplicó a gastos.de determ1nad~ campafia 
presidencial. Lo que aparece como preocupaci6Jl 
principal al ¡niciar el estudio del proceso, es el 
establecimiento. del rendimiento que 'los actos allf 
denunciados e investigados llegaron a producir; 

Sobre esta materIa las Actuaciones 'de1 proce!CJ 
no establecen, en cada oportunidad, una aseve­
ración idéntica, y allf, señor Presidente, conforme 
a las primeras lI).vestigaciones practicadas por le» 
empleados de la Comisión de Cambios e Inspec­
tores de' Impuestos Internos, se llegó a creer'que 
la utilidád obtenida mediante las operacioneS do­
losas que el proceso perSiguió, habia sido de 
$ 7.151.881. . . 

Por sU parte, ei Superintendente e'e Bancos, 
don Gahrlel Palma, en e'l infol1l1e que emitió' en 
el prOC€,so, estimó- La utilidad del Banco de Lon­
dres en $ 6.625.543.40, óejafltlo, eso sí, ocnsta;n-

. cia. de que los antecedentes de que dispuso en ~ 
sU carácter de Superintendente no le pennitle. . 
ron llegar, respecto de esta materia, a 'una .situa­
ción clara y oalie~órica. , 

El señor JoaqUÚl Yrarrá.zaval, una de las. per­
sonas que' ap'arecreron afectadas, a raíz de la 
investigiw:ón, lleg? a reconocer que, sin. saber d 
o/i~~n <l~l dinero qUe, recibió, scg.un .la inV€.sti­
gaclOn que consta en el proceso, obtuvo la, su· 
In:>. de $ ~.7{)O.OOO.OO que entregó· al señor Jaclmon 
y que se invirtieron en la campaña p.lecí.oral de¡ 
señor Rc,ss!" ' 

Duranile el proceso el Ministro Ví>1taéol' hí­
m l,etenidas revisiones de la" contaoilidades del 
Banco de Lond,res, del Banco Centlal y de 106 
11oros de la Gcmisión de Cambios InternaciOll6-
les; en todo lo relacionado con ¡Os nech08 de· 
nunciados 'e invest;gados, y de esu revisionea 
apareció que las operaciones irregulares hechaa 
por el Banco ue Londres y autorizadas por la 
Comisión de COntrol de Cambios. eJ.'ao lllá,s. <le 
las que se hab5an creído al prindpio 1 r€prtl_ 
sentaban un monto de más o menos noventa 
millones de pesos, moneda chilena y .:;en \lila 
utilidad, al vender los C&mb.os de t'XpOrtación 
como disponibles propias; que exeedió de tré~e 
millones de peSllS. 

Los peritos contadores, . señores Oyanooel y 
Sa&vedra, en su extenso informe a fs, 429' estu_ 
d'an 115 operacIones. con un val')]' de 89.741 
cuatrocientos treinta y un mil cinco pesos, en 
.todas las cuales se proctdió en la forma.' 
irregular que deja estaoleci<:..a; y además seña· 
lan que la contamlidad del Bdltl<'O Ge Londres 
está adulterada, pues estas , operaChJneS no I!e 

alSentaron en forma correcta. 
El total de dinel'OS retirados uor e1 sefior 

Jackson üe la cuenta de operaciones Pendiente. 
del Banco de Londres ascendió a $ '13.303.08ÚJ~ 
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'JI . ademáS percibió el valor de aJ.g·unos che­
qUe$· y dinero q\le se le entregaj(ln QlTectaffi>e:nte, 
qUé DO se anotaron en el Banco y cuyo valor 
pude calcul¡tr&e en quin'enlos müpE'sós. . 

Las operaciones irregulares e.s'~4,blecida.s .We-
ron 132,' dé 1M cuales lOO se eftlCtuarOll (!ntTe el 

. 22 c.:e agosto y el 21 de octubre de 19:18; esto es, 
eon anterioridlK! a la elección presidencia.l que 
se e!ectuó el 25 de cctubre de, dicho año, y las 
~ operacianes restantes,' se efectuaron entre el 3 
y el 16 de ncviembre y produjeron una' utiLd¡¡td 
de $ 1.191.000. (])edlaracióc Jackl'Qn fs, 552). 

Es muy Interesante, señor Pres~ente, esta~ 
, blec)eT el origen, c,e estos hechos, 

Es el 'sefi(Jr Jackson,. ~rente del Banco. te 
Londr-es, quien revela er 'or1gen d>e la jniciati.va, 
<lestinada ,a producir los rendi.mJcntos que se 
acaban d~ sefiala'r. 
, Becooocen en sus diVersas ¿oolaraciones que 
~ió ,Slrunbios o óispónibll1dades - .¡..e exporta· 
olón 00IJl0 disponibilidades propiás; que procedio 
ftiSÍ a. petición de don Gustavo Ross, á quien en 
t.rega'ba la utilidad otA;enida. directamel\te e por 
1nterDled.1o de D. JOaquín Yrarrázaval; que ha­
biéndole dicho alsefior Ró8Il que no podía pro_ 
~er sm autorizaciéo de 'la Comisión de Cam­
bios, é&te le dijo 'Que co:ntara con ella, pues ya 
habia hablada con sJ1 Presidente el señor Urre-
1ola; que- la conversación con el sefior Ross tu: 
vo lugar en los primeros IDas de agosto de 1935, 
eo flU caaa, y que Le agregó Que el dinero que 
,Iba. a obtenerse €fa para los gastos <le su candiC.a· 

.tura presidencial; que (l<J entregó d-lne-ro algu­
no para la ~?l'a de cam::,.ios, , 

COMO SE PRO(;EDIA 

De , la primera' lnspe-cclón hecna en los libros 
ó;el BaJlOO, aparece que ¡a..~ opcraClOD,(.s empeza­
ron a efectuarse' el 22 de agosto de 1938, que no 
Be ánataban en el li~r~ Ce Cambios ni \ en los 
-demás del BanC(), BIDÓ 5010 en ilno reservado, 
llamado de Operaciones Pendient,es, y que la 
anotación en 106 otros llbros se, efectuaha: c~an-
00 se, vendían lOB Cambios, pcl'O sólo el predo 
de cOmpra, quooa.¡do 1& ": difert.ncia sólo en el 
Li·bm de. Operaciones Pendietnt¡;s, que se CDnsi~ 
deraba. de carácter interno y, no tometido a la 
;re~ión y fi.:§Calizaclón del BaDCO Oentral y de / 
Impuestos IntemOB. 

ElsefiC!r l'OKLEPOVIC.- ¿Me perrmte una 
~terrupción" Honorablé Diputado? 

El señor MEJIAS,- Me va a pef{~«lar Hono­
u.ible Diputado; , ruego a Su Sefwl'ía que haga. 
S'Us oh~ervacioDes una, vez qae termine. 

El señor POKLEPOVIC.- E.st,e es un a.sunto 
fallado por los Tri:bunales de Justicla. Es una: 
materia, de la cual no puede .ocupar.re el 
PArlamento. 

Pw lo demás, ha.y una disposición constitu· 
clOl'1aJ que parece' olvidar el' señOr DIputado. El 
'artf<JIlo 80 de nuestra Carta Filmlamootal que 
dice: 

'"La f.cultad de juzgar las cau~ clvi~es y 
. cr.lminlúes perteneoeexclilsivamente . a los tri;' 
b\l+la.1es ~k.os por la ley. Ni el Presidente 
de la R.epú¡blica. ni el Congreso, pu~e, en casó al· 
guno, &Jereer funciones judiciales, aVOcan;e MU­
sas pendiEl'ltes' o hl\cei NMV:r ''1'0CES06 fenecí· 

(. ' 

. 
El sefior MEJIAS.- Esto lo dije ai iniciar mla 

obs€Tvaciotres, . Honorable Diputado. 
Dije que no era n~i ánimo ..... 
-HABLAN VAP..IOt3 HONORABLES DlPU': 

T ADOS A LA VlilZ. 
El Jefior SANTANDREU (VieeiJr~eIite).-

Llamo al orden' al ,Honorable señ.or Poklepovic . 
El selior MEJIAB.- Los fondos obtenidos con 

estás operaciopes, eran retirados después perso· 
nalmente por el sefior Jackson y en los libros de.1 

\3anco aparecia que la, operación había sido g~ 
neralmente sólo de Cambios de Exportación, que. 
se compran y venden al preCio fijado por el Ban 
r.o Central y que nuctuaba entre 34.951100 y 
25.101100 el dólar, cuando en réaUdad, se ,habia 
vendido a precios qUe nabían fluctuado entre 
27.601100 y 40.50[100 el dólar. 

El señor SILVA CARVALJ.o. - ¡SU Sefioria' 
está alt~d¡endo a procesos va sentenciadas! 

El señor POKLEPOVIC.- ¡Lea la ~ntencia! 
-HABLAN V ARIOS SE:Ñ'ORES DIPUTADOS A 

L~ VEZ. . ' 
-SU~NAN LOS TIMBRES .SILENCIADORES. 

, El sel10r SANTANDREU (Vicepresidente). _ 
Honorables Diputadas ... 

-HABLAN VARIOS SElil'ORES DIPUTADOS ... 
LA VEZ. 

El sefior GARDEWEG.-'- ¡Cortina de humo! 
El señ.or S~TANDREU (Vicepresidente), 

Está ~on la palabJO& el Hooorablesefior Mejias. 
El señor SILVA CARVALLO.- ¡Hay sentencia 

ejecutoriada! 
'El señor POKLEPOVIC.- ¡Está hablando sobre 

una materi~ que no le corresponde al Congreso! 
-HAB~AN VARIOS SE:Ñ'ORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El señ.or 'MEJIAS.- Quedaba, en consecuencia, 

en el lJibro de OperaCiones Pendientes la utilL 
dad obtenida, que no aparecía dentro de los li­
bros propiamente tales del Banco. Sobre eSI!3 ut!.· 
lidades giraba sólo el Gerente,' señor Jackson. 
quién, según lOs cajeros, retiraba el dUlero en bl-
aetes y no en cheques o letras. . 

El sefior SILVA CARVALr.o.- ¡El magistrado 
Que actuó en ese proceso, fué destituido liOr la 
C.orte 'Supz:ema! -

El sefior SANTANDREU (Vicepresidente). _ 
Honorable Diputado, hágame el favor de guardar 
silencio. . ' 

Llamo al orden a Su Sefiorfa. 
El señor MEJIAS.- En algunas ocasiones; la. 

utilidad no aparece, ni aÚIl en el Íibro de Ope­
raciones Pendientes, pues la institución compra_ 
dora de los Cambios, pagó con cheque el precio 
correspondiente a $ 25 'el. dólar, que In,grcsó ~l 
naneó, y en dinero efectivo o cheque personal ai ' 
sefior Jackson el exoedente de precio de 3 a. 5 
pesos el dólar. A fs. 553, éste reconoce Que cobró 
cheques y percibió.directamente diner.os, prQduc-. 
to de estas .operaciones, que no ingresó en el Ban­
co, y que' proeedi6 de, esta manera por encargo 
de los señores Urrej.ola y Ross, a quien entregó 
el dinero, " , 

-HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El: señor Sn.VA CARVALLO.-' ¡Hay una SéD_ 
tencia absolutoria! ' 

El sefíorGONZALEZ MADARIAGA.- ¡~e es-

'1 

ti 
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MD. CAM4RA DE DJPF~ADOS 

~ ha sido' una de las mayores vergüenzas 
en eJpa.fs! 

-HABLAN VARIOS SE1ItORES DlPUTADOS A 
LA \fEZ. 

-SUENAN LARGAMENTE LOS TI~REf\ 
SILENCIADORES. - • 

-GRAN BULI.ICIO EN LA SALA. 
la señor SILVA CARVÁLLO.- ¡Es para decir 

que es una vergüenza ... ! 
.-.-SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADORES' 
El seño.r' SANTANDREU (Vicepresidente). _ 

.Honorables Diputados ... 
_HABLAN VARIOS SEflORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
&! señor POKLEPOVIC.-, ¡ Su Señoría estA tra 

tando de lanzar mugres! \ " 
J:l .eñor ARIAS._ j Claro que es mugre! 
:ra., eeñor SANTANDREU (Vicepresidente). 

Quedan amonestados los Honorables señores Po. 
klepaf'Íé' y Silva Carvallo. 

1rl .leñor POKLEPQVIC._ ¡Pero si no he ha 
blado, señor Presidente! 

lit señor MEJIA~._ A fin de tratar de concQr 
dar las operáciones realizadas, con las disposicio. 
nes. legales y prácticas existentes,' el recurso PU:2S­
ÍO en juego tenía un complemento. 
. Para convertir los cambios de exportación a 

disponibilidades propias, se procedía en la siguieñ­
be forma, según lo estableció el Ministro suma. 
rumte ~ ~urevisión de los libros del Control de 
Camllioo. 

Él, ~ñor POKLEPOV'IC.- ¡Lea la sentencia y 
!le mtará estar recorriendo el procesol ' 

JI aet10r Srr.VA CARVALLO.- ¿Por qué no lee 
la sentencia?, . ' 
._ ae:ñor MEJIAS.-;- Los Honorabl;s Diputados, 
pueden hacer todas las observaciones qUe deseen, 
mI. .'feZ que ponga término a las mías, . 

lIll aeñor POKLEPOVIC.- ¡Esta es ul}a mate~ 
r1& que no le cQrresponde conocer al Parlamento! 

Le pido al señor Presidente que haga cumpIn 
1M disposiciones de la Constitución Política deJ 
Bstado, que prohibe hacer revivir en el parlamen 
to C&WM 6'a falladas. 

Elaeñor MEJIAS.-· El Banco de Londres, que 
Jaabfa comprado. cambios de exportación, qUe se' 
eneontraban en Estados Unidos en sU cuent.a del 
Cit.1 Bank of New York, presentaba una solicitud 
al C<mtrol, pidiendo autorización para trasladar 
eambios, por una cantidad exec.tamente igual a 
llt. comprada, de Chile a Nueva York, diciendo 
"ue . eran disponibilidades prOpias y el Control, 
stn averiguaciór. de. ningumi eSpecie, autorizaba 
ese t;raslado. Como en el hecho el' Banco de Lon. 
dres nada trasladaba, p'ues los fondos ya est8.ban 
en Estados Unidos y no éran disponibilidades pro'.. 

. ptas, 'Se llegó a tramitar esas solicitudes en for-' 
ma. tan, descuidada; qUe hay algunas sin firma y 
sin indÍcarse de dónde obtuvo el Bimco los cam'-· 
bias; pero la Comisión de Control' las autorizaba 
lIodas.. ~ 

En varios casos estas autorizaciones se solicita-
1'0n 1 autorizaron antes que el Banco comprara 
Insca.ml:!iQs, esto es: el Banco pedia trasladar d<>, 
Ssntiago a New York, cambios que decía poseer 
como disponibilidades propias y la autorizacIón 
sé aplicaba a cambios que el Banco adquiría des 
pués, pero que el Belior Urrejola ya habia avisado 
4- eadstfan. • 

. . 
LAS PRESCRIPCIONES TRANSGREDIDAS 
, . ' 

Según el Reglamento de la Ley 5,107. tienen pre. 
ferencia para su despacho, las solicitudes de cam­
qio enumeradas en las letras A)' a H) del Al,. 
ll;J que corresponden a las importaciones de ar- . 
t'iClllos alimenticios, farmacéuticos, necesidades del 
Estado, etc, Aliora ,bien;' según el Ubro de Estadill. 
tica de la Comisión, d,esde mediados !le agosto 
hasta mediados de novIembre de 1938, sé restrin­
gieron, en millones de pesos, las autoriZ$clones 
para dichos Cambios y, por el cóntrario, se con' 
cedieron, sólo al Banco de Londres, por más de 
90 millones de pesos chilenos, para cambios se. 
ñalados en las letras G), L), M) Y N), que corre.­
ponden a remesas para congelación de valores"a 
seguro.,<; y a cambIos de otras procedencias, que 
son, según la Ley y Reglamento, las qUe debleraa 

. concederse en último casó. . ' . 
De este modo se transgredieron 'las disposicio­

nes de los Arts 3.0 y 6.0 de la Ley 5,107, qUe creó 
la Oficina del Control de Cambios y todo el Re_ 
1!1amento dE' dicha I.ey. especialmente los Arts, 1, 
Y 12. v los e;cuerdos .de la propia ..comisión. como 
lo ve;'emos, destinados' Il que los cambioa de ex­
pQrtadón se invirtieran en los pagos de las im 
portaéioJ;les necesarias para la alimentación d • 
los habitantes y el desenvolvimiento de las in_ 
dustrias. la agricultura, la mine;rfay, el comerci~, 
pUES, se entregó durante tres meses la casI tota­
Lidad de esos cambios, al' descongelamiento de eré­
dltos y a gastos suntuarios. produciendo eliClUIfi 
y alza en articulos indispensables. 

El señor ~ANTANDREU (Vicepresiaen!;ey. _ 
Honorabl~ senor Mejias, ha terminado el turnQ del 
Comité Radica!. 

El ~eñor MEJIAS . - Que se me prorrogTle )a 
hora, ,~eñor Pre"idente. 

El F2ñcr SANTANDREU (Vicepresidente)~- 80-
licito el a.'lentimientode la Sala para- prorrogar la 
hcra al Honolable ssñor Mejias. . 

VARIOS f::.El'l'ORES DIPUTADOS.- No, I8mr 
Prf,;'l<ierí~ e , ' 
El.s~~or SANTANDREU (Vicepresidente).- H~ 

opc61clOn. ' '-
El señor OCAMPO.- Que se vot~. , 
El ,señor GONZALEZ MADARIAGA.- Que !le 

vote. . . . 
El se§or SANTANDREU (Vicepresidente).- .. 

votación la prórroga. 
.,-Dnrante la votació~. . 
El 'señor CONCHA .. - Su Sefioria lIiempre .. 

opone a la- prórroga de la hora. 
El señor BARRIENTOS.- ¡Jamás cuando hlI,"1 

razón! ' 
E! señor CONCHA,~ Pero cuando h"bla!>a ei 

Honorable señor Pineda, Su Señoría. se opur;o, 
porque eso no le convenía. 
- -Practicada la votación en forma e(!onómiea, 
d~ó el siguillnte resultado: 36 votos por la afirma-
tiva y 24 por la negativa. ' 

El señor' SANTANDREU (Vicepresidente).- De 
acuerdo con el artículo 113 d~l Reglamento, se ne_ 

-cesita la concurrencia de los votos de las tres 
cuartas' partes de los Diputados presentes en la 
Sala para¡ prorr6gar la' hora. . 

Como no se ha produc1do este quórum. no ca~ 
h¡; prórroga solicitada por el Honorable aefíor 
Mejias. . 
, El l¡egUndo turno corr,esponde ... 

, , 



SESION 18.a ,EXTRAORDiNARIA, EN :kA RTES 14 DE DICIEMBRE DE 1943 
; ca . ( • i . ; . . . 

El ¡o;efior MEJIAS.- ¿Me perDiite, seiíor Pre-
, a:ldente?' , 

Y"o 80Ucitaria de la BOIlorable Cámara que se 
acordam la inserción del :resto de mi d1seurs'.J en. 
eJ Boletín ... 

VARIOS SMORE:S DIPUTADOS.- No. ieiíOf' 
Presidente, . , ' / 

El .seiíor CIFUENTES.-':' Podria tncorporaNe la 
~ntencia que puso fin a ese proceso. 

El .sefior SANTANDRJ¡:U (Vicepresidente) .-Hay 
• posiciÓn. Honorable Diputado. 

Su Señoría puede solicit8Jf esta inserción. en la 
llora de la :votación de los proyectos de acuerdo, 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).- El 
Ílegundo tumo corresponge al Comité Conservador. 
Ofr~~ ~la palabra. -

" El lIefior GARDEWEG.- Pido la palabra. sefior 
Presidente. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). -
Tiene la palabra Su ~ñoriao,· 

El setlor POKLEPOVIC,- ¿Me permite. Hono-
rable Dfputado? ' 

El sefior GARDEWEG.- Muy bien. ' 
El señor POKLEPOVIC.- Sefior Presidente: El 

Comité CORservador me 'ha Concedido una intl':'" 
rrupción. . 

Voy a tratar de ser lo más conciso posíb!~ pn 
,1I).is observacíon~s, Itara no perjudicar a·. mi colega, 
.eiíor Gardeweg, que es quien me hao concedido 
parte de su 'tiempo, ' 

Sefior Presidente. l8. protesta que formulé." 
El sefior GONZALEZ MADARIAGA.- ¡Más. 
~~! . 

VARl;OS SE1ilORES DIPUTADOS.- ¡No se 
.Je! 

1:1 aeñor POKLEPOVIC ,- Cuando el tIonorab:!! 
lefior Mejias". ¡ 

El sefior GONZALEZMADARIAGA.-": ¡pón.,. 
,ale el micrófono! ' " 

El debate es muy interesante, y conviene que 
.!gamos a Su Señoría. 

El .sefior ClFUENTES.- Muy interesam.te; pero 
~ta con leer la sentencia. 

El señor POKLEPOVIC.- Señor PresMente: 
J;Ie dicho que deseo. en esta ocasión, haciendo uso 
fie un~ interrupción que me ha .concedido el Co­
mité Ccnservador. fun<~ar la protesta que fo!'m~L 
lé mientras hacia uso de la palabm el Honorable 
.eñor Mejlas. _ 

El d1...<eurso que acabamos de 01r al sefior Mej!as 
ha tenido por. excJlJ.siVQ ob.leto traer a la Cámara 
fleDiputados actuaciones truncas-de un prQc~so 
IIUe ha sido fal~ado por los Tribunales de JusUcia. 
para. esgrimirlo como árma politica. 

El señor BARRIENTOS.- Pero que el pats no 
.onoce. 

E¡ señpr CONCHA.- A Su sefior1a tampoco. 
El señor MU1'tOZ AYLING.- A Su Señoría !o 

estA conociendo recién, 
El I'eñor PC;:>KLEPOVIC. - El país entero sabe 

que ese proceso terminó con una sentencia abso,­
II1tor1a, palra todos' aquelloS que - fueron víctimas 
«e una acusación injusta. 

Pué fallado por la Ilustrlsima Corte Suprema. 
F,s decir. la sentencia emana del más alto Tribu­
nal de la República, cuYa independencia y pre..'l­

,tigl0 ningún ciudadano tiene el derecho de dep-' 
eonocer. \ 

'Si el ·sefior Diputado deseaba dar • conocer 
a • Oámsra toda la verdad de lo ocurrido en este 

.' 
.'1.,':' 

explotado "proceso de las divisas". le ba~tát. 
haber leído aquella sentencia. Sin embargo. ~ 
10 ha hecno. 
, Pero aún más. el sefior ~ejlas parece descono_ 
cer ciertas disposiciones constitucionales QUe no 
le permiten al Poder Legislativó lrimlscuirlie eD' 
materias, judÍeiales. 

En el articulo 80 de la Oóbstitución Politlca _ 
esta;blece, qU9: "La' facultad de juzga.r 183 causa&­
civiles y criminales 'pertenece exclusivamente ... 
los tribunales establecidos por 'la ley. Ni el Pre­
sidente de la RepÚblica. l1i el congreso, pueden. 
en' caso alguno. ejercer funciones juaicialei ....•. 

El sefior MEJIAS.- ¡No se trata de eso! 
El SefioT POKLEPOVIC.-" ... a.vocarse eau.su. 

pendientes o hacer revivir procesas fénecidoa". 
-HABLAN V A,RIOS SMOREs DlPU'X'ADOS .... 

LA VEZ. 
l!!l señor BARRIENTOS; - Esa dispoildón ha­

sido mal interpretada por Su SefiolÍa. 
El st>iíor POKLEPOVIC.- El Honorable aefior 

M:cjías ha pretendido hacer rev:vir en la Cáma­
~'a de Diputados un proceso fallado por la COrte. 
l:'Üp:·cme.. citando actuaciones t: uncas de dic1:N) 
p ocsso para' tergiversar 'la verdad que Eliltá ro'}-­
tenida en la sentencia. . 

El señor MEJIAS.- No es lisa mi intención._ 
Honorable Diputa"do. . 

El Eeiíor POK~EPQVIC,- Le vuelvo a. l'epe­
ti!. sefior Mejías, que la verdad quedó elltabled-/ 
da en una sentencia ejecutoriada. No tenia ain­
/sUDa necesidad de leernos piezas truncas del pro-­
Cl"SO; le bastaba leer la sentencia. que declaro qup'. 
pinguno de los supúestos ipculpados habia Incu­
r~iflo en delito alguno. Sin embargo:el Honorable 
sl·fiorMejfa.s se ha desentendido de ella. 9 des­
pués de bB.s¡;ante tiempo ha queridO 4esent.f"rral 
etra vez eBte proceso para esgrimirlo malamf'nle' 
cumo arma política, 

La finalidad que persigue el H. sefior Mejía&­
('{ID su discurso no es' otra . que lanzarle 10dfJ 11 

personas respetables que fuéron víctimas d.'!u~ 
procello injusto y desconocer el m¡(l'lto de ',na.. 
t::enter,cia de la Corte Suprema, ya que las r<!naw­
litó definitivamente. Eso es todo. señor PresJden~ 
te, y 'le agradezco la interrupción al señGr (}-M-' 
<Ieweg. 

Varios eefiores DIPUTADOS.- ¡Muy bl_t \ 
(APLAUSOS EN LA SALA) . 

t3.-CAM1UO. DE RE5UMEN iNTERNO Elf LA· 
CASA NACIONAL DEL NIRO.- PROnC· 
TO DE A~UERDO. - . 

\ 

El señor GARDEWEG.- Sefior Presidente ... 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ,;,Meo 

permite una iJiter.:upción, Honorable colega? 
Varios señores DIPUTADOS.- No. sefior, 
El sefior G~~DEWEG. -, Con el mayol; ~\l;ito._ 

sienwre que se me prorrogue -el' tiempo. 
El señor DELGADO.- Con prórroga de la. nora. 
varios sefiores DIPUTÁDOS.- No. sefior Pre­

sidente. 
El señor GARDEWEG.- Sefior Presidente: NA-

hal duda de que, dada la... -
El seÍÍQr GON3ALEZ MADARIAGA.-;- Era nI'· 

cesarlO h~ber dejado bien en -claro. . . , 
El sefior GARDEWEG.- .. _ atmósfera. poli_o 

t!ca de tlstos instantes •. puede ser ,1lD pequeño in-' 
cunven1ente el' tratar aho~a de un asunto quP. no-'. 

¡ 
;, 

.' 
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CAMAR.A. DE DlPUTAD08 
• 

. mira intereses partidistas, qu~ no mira intereses 
partlcularea, pero, si, a un .grave problem,a. de or­
den educacional, que lleVa el ribete de tenei' con, 
SQÍl8Jlcias y. ~ansecuencia.s para la suerte f'uturá 
de un sector muy respetable (lo! la juventud de 
nuestro paiB. , . 

En la. sesión del ~_martes' último la HOI}orab1e 
. Cámara, por la Unanimidad de sus miembros. tu­
vo a bien aprobar Un proyecto de acuerdo,' pre­
sentado por el Diputado que habla, en ordell ¡;, 

'solicitar de Su Excelen'cia 411 Presidente de la Re· 
llÚblica el qUll se remitieran diversos anteceden~s 
rdaclonados Cún el cambio de régimen producido 
ultimam~nte en la Casa Nacional del Niño -

f No puedo pretender, sefiór Presidente, que, el' 
el breve espacio de los cinco. o seis día.s· que han 
corrido desde la fecha de lB aprobación d~ e!,t,e 

proyecto de ¡tcuerdo, se hayan podido enviareso:J 
ari~dentes No quiero exagerar la nota ponieli 
dome sobre este punto de vista, Sin {embargo, Sf>- . 

I nOI Preside~te, temo que puedan pasar m,¡,ses y 
(fiases... . ~ 

.' UN SEROR DIPUTAlX>.- Y afíns ••• 

El sefior G,ARDEWEG. - ... y' la Junta Ceno 
\11'-1 de Beneficencia no iilfortne sobre los pun;,o., 
I¡\ravlsim08 que d~lUncié en ese Proyecto de acner 
<io.· '. 

Para pensar en esa. forma, señor Presidentl>, 
tengo el antecedente de Ul'f' proyeCto de acuerdo 
aprobado el año pa.sado y reiterado en el pr?¡;~n, 
te. dirigido e. esa misma JUIJ.ta Central por el 
lliputado don Carlos Izquierdd, por. el cual se so.­
licitaba que la Junta de Beneficencia informar¡a 
sobre la ,forma cómo se habian cwnplido las dis­
posicioneS testamentarias de quien legara a p.s;;. 
Jurlta el f1:lndo "Niblinto". 

La' Junta Central de Beneficencia ha sido sor· 
da s. esa p.etición fiscalizadora ;de la Cámara, ~It 
Que ha transcurrido un· afia 'y no ha contest:<.co. 

Temo, señor Presidente, que en el presente ca 
ISO iluceda lo' mismo, y ocurra también. lo' mismu 
trente a las.declaraciones últimas expresadas VOl 
la JI,Últa. de 13eneficencia en una información apa 
l'tc1da en los diarios y en la que ella expresa !:;J.le 
n<> considera necesaria ni prudente por' el mo­
mento, lleva: a la discusión pÚblica materia La!) 

d~licada, cuyos antecedentes a veces no pueden, 
ni deban divulgarse, , 

,Sin embargo, esO¡¡ antecedentes, que loo- tit'lHJ 

tan guardados la Junta de Beneficencia. miran 1\ 

la. suerte de 1.700 huérfanos asiladós que, por su· 
puesto, . no constituyen votos y que' no van a t.e­
ner entre los partidos de Qobiernd ningún !<pü)' o , 

Pero los que miramos con sentimiento ~ri"tirt· 
bo este asunto, los que tenemos hijos, los Que 
sabemos lo Que es la. juventud, bien podemos aqm 
relatar al triste suerte de quiénes no saben cuál va 
'l ser su porvenir. , 

Es por esj¡oqúe tengo que levantar mi voz, .en 
la forma m'ás enérgica, en el pre.;ente caso, para 
t.-ebelarr en esta Oámara, ~ntras llegan "os 
antecedente!', lo que se conspirá, 10 que Se preten­
de hacer'con esta juventUd de la Oasa Nacionai 
del Niño. . 

y en esto no estoy sólo. Ya se ha Ieya;nta.dO 

una clarinada de ópasición y de espantó fren.te 
'$ estas últimas actuaciones de.la Casa 'NacionaJ 
del Niño. . ti> • 

Coin fecha 11 del presente, se ha publicado un:\ 
carta tnworlantit¡ima, comunIcación qUe ll<j pro. .. 

('::.. ~'; , . ! 

• 
cede de nin~ún miembro militante en las mas del .. 
partidO en nombre del cual hablo, como tampocO 
ae ningún partido de Berec;há. Pertenece esta 
carta a un connotado mlembro del Partido Rad1-
cal qJIe, atendido su' texto, atendida su Importan­
cia, ,servirá de abono al justo temor que tengo 

. sobre .la suerte de esos infortunadOs nifios y de 
esas infortunadas muchachaS, que están expues .. 
tos al más cruel SibandOno y !l1 más cruel nepotls. ' 
mo de la vida,'en una época en que ellos no ser$n 
capaces de sustentarse a s1 mismo sin entregarStl 
a los vicios más abyectos,.. . 

El sefior OLIVARES.- Nadie ha pensado e'tI 
lanzarlos a la calle. 

El señor GARDEWEG. - Su señorta es muy· 
sabio. Ya tendrá tiempo de oontestsnne. 

Dice el doctor Juan Luis' JiróIl: • 
El señor BAJ;tRIENToS.- ¿Ese es €Ol connota­

do radical'! 
El señor GARDEWEG. - "Sólo en Clf~­

cunstancia.. extiaoi-dinarias me he 'dir1gido 
a usted, cons'derando- que el diario de su 
dlgna direcciÓn (:lIS' totalmente antagónico" con el 
¡ceario del Partido en que milito: el Partido Ita-· 
dical. Es que cons:dero que hay cosas de ia Re­
pública qUt'están por er¡ctma (te las. banderla" 
politicall y cuando de ella.s se trata; un sentimien­
to de patriotismo, de humanitarismo, de respeto; 
socia!, nos obliga a acudir en defensa de la mo 
ral pública' ante tod!!>S las tribunas que acepte!"! 
por lo menos el respeto a la personalidad, hi.Uilan" 

Ha llegado a produpirse el caso que he invo­
cado, en las recientes absurdas resoluc:ones al' 
,a Honorable Junta de Beneficencia tendientes a 
suprimir la Casa Nacional del Nlfio. No puedJ 
encubrirse' esta oculta pretensión dIciendo qu.!. 
sólo se va a camb~M el régimen interno de la 
Casa Nacional del Nii'ío. Es demasiado grooern 
la maniobra para que no la perciban hllSta, nu~' 
tros compatriotas men9S' maliciosos. ' , 

La 'Honorab'e Junta ha sido SiD duda lDducl­
da a error por personajes a quienes el person&-
1lS7ll0 qUiere colocar en espléndidas ublcacion~ 
presupuestarias. Estos asplrantt; han tratado dfJ 
justificar sus absurdas pretensiones de pr.'var a 
tantúS niño;¡ abando~ados e, indigentes de la ,ÚIU­
ra institucióll qUe velaba por ellOs en la capital 
de la RepÚblica, invocando el caso de na.clOI1e1! 
evoluciOnadfs!mas en el orden, soclaJ como lSOt' 
Bélgica y Suiza' que ostentan un min5mo mund1!ü 
de niños ab¡mdonados y un máximo también 
mund1al de hogares bien constituidos, capa~­
de educar a niilos ind1genteR y abandonadoo. 

Si el ",-dior Director. muj,tipllca por diez el 
porcentaje de niños abandonados de Bélgica ) 
Su'za y divide también por diez el porcenta~ 
de hogares de esos paIses capa.ces de recibir ro·' 
fíos ajenos. cifras correspondientes a nuest;r06 nJ 
fíos abandonados Y hogares pudientes, podrá '~, 
ner idea del volumen de la monstniOSidad qUfl 

.pretende. llevar a cabo la Honorable Junta Cen­
tral de Beneficencia, monstruosidad que tendr. 
un s610 objeto prActIco: colocar en situación f)t'­

pL!'.ctable a un cortIsimp número de favoritos d.iJ -
'l'égimeJ,l.. A esta calamidad debe sumfl.rst' la fn· ,. 

. ('oncebible reducción de camas de. hospital y ma-
ternidad que el iústórico i>ro~ecto 'Produciría si 
parádesgracl'A de lOs' menesterosOs de Chile, se 
llevara ti. efecto, lo qUe creo no ocurrirá," 

Sin embargo, 'señor Presidente, en conocimien­
to de ésta comunicac16n,no qu.ise adelantar lUl­
cio a]guno sobre lo qUe estaba sucediendo en .:~ 
HonOTable Junta Central de • Beneficencia ~, 
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Forman parte del Directorio de dicha Jun·ta pel: 
f001UI.S distlnguldfs1mM, especIalmente capacitada~ 
en su tecnicism" como médicos, que bien po­
ctrlan. por este' s<.~o hecho. hacerme dudar re8¡,ec .. 
ti) 11. su capac'dad administrativa y educacional; 
sin embargo, respetuoso de esas personas, qUe 
d.ebo considerar sinceras, pero que también pue­
den, dentro de 811 sillceridad, sufrir una equivoca­
ción, sol1clté los antecedentes porque quer1a es 
tudiar!ps, quería traerlos a esta Cámara para ha 
biar sobre ellos. porque no tlfngo la intel.clón de 
calificar, a priori, actuaciones ni in tendones de 
quIenes tienen la res]:l<l11sablUdad de ll)~ serviclOI!! 
de la Benefi~ncia: 

El s~ñor . .IZQU]ERDO.- Debe tener mucha 
plloClencla Su Señor1a. 

El señor GARDEWEG.- Sin embargo, señor 
Pre..1dente. lhe encuentrú tr~nte lt UIi heche.. L" 
población de huérfanos de la CaSa Nacional del 
N:1'ío, en, la actualidad sube más o menos 
a. 750 ... 
. El señor SANTANDREU <Vicepresidente). _. 

Permítame, IDmorablt! Diputado. . 
Ha terminado el tiempo del Comité ConserV8.ldOf 
El señor. Gt',.RDEWEQ.- Tengo cinco minu­

toS . del Comité Liberal, Señor Presidente" 
El sedor SANTANDREU (Vicepresidente)". -

Puede continuar Su sefioria. . . 
El señor GARDEWEG.- La pobla.ción actua1. 

, .,..-<I.>ecía, señol!' F'~sidente- de asilados te. la Ca­
• Nacional del. Niño, sube más o menoo a 750. 
De esos '150, hay más o menQ> unas 300 mucha-
chas, . mayores de 12 afios. . 

Den>tro de los proyectos que ya Se han comen­
lrJado a ejecutar, se encuentra la. colocación fa-· 
m1lia.r de esas muchaohas mayOlre6 de 12 afioa y 
tambJén .su destl.nac1ón a otn'as actividades para 
que ellas pe¡rsonaamente puedan ganarSe la vi'; 
dQ/. SIal considere.r, sefior Presidente, ni lo¡> es­
(tUdi06 que la. Beneficencia haya hecho del pro~ 
bIema ni los antecedentes qUe "1;eIIlga soba'e el 
pa,:¡¡ticulwr, con el solo criterio del hom.bre de la 
caJ.le, COn el solo conocimiento de cualquier ser 
hUlffi8JrlO flrente a. este probema que deriva. de' 
lanzall" muchachas a ~bajos que son totalmen­
be a,jellOs a sU edad y que las deja fuerat de to­
do coIlitrol, en un ambiente y a una. edad en que 
DO·están ea¡pa.cltadas para SlPrecialr lo bueno y 
lo mado, considero que la política que se está 
poniendo en prictica en la Casa NaciOlt1a.l. del Nl-
60 es un peligJro .Inmenso ~a la. SUel't .. · de 1aa 
MSiladaa. . -T-

Yo no quisiera tene" y desde luego lo, expre­
eo desde esta' trlbuna, lamm.ensa. responsabili­
dad que . tienen los mlemIbros de la Junta 'Oen­
IlnLl de Bene!icetDcla, uno de 10lS cuales me está 
oyendo en esta HooordlIe CámaIra ... 

l!D. lJE!ÍÍor BR.A8ES. - Yo a Su Sefioria lo oigo 
COh' estupor, con espa.nto; 'porque pocas' veces 
había oído raoonar a. Su 8efiOl1a, que tiene crl­
íterlo 1 talento, .taII1 malcimJ.o lo estA haciendo 
GihOll'a¡. Pocas veces SU Se.ftorfa habIa all8'Wl1'!!ID-

: ftiado tao en fali!lG. 
El sefior O.AR.DEW'EG.- Eso me lo probáJ."a.. 

Su Sefioria. ¡ &! muy sencillo a.firmar COsas! 
Oportunidad f;eDdri, SU Se1iorfa, lJ6¡I"3. proba. lo 
que estA d1c1endo, mientras. tam.to yo le ruego, . 
ya. que no le he concedido ninguna intA'rru,pt;ión . 
que respete mi derecho. • 

El set'ioo: B~:AES. - Permft1.l.me. slqule!ra, 
unos ~ ilnsta.n:tes, Honorable DIputado. 

El. señor GARDEWEO.- No'quisie1i~ que los 
actuales miembros de la Junta Ce:p.tral de Beme­
ficencia ll~varán sobre sus espaldas la inmenaa 
respollsaibilidad de lama.r. en mi conoopto, . a la 
prostitución, a 300 muClhachas ,mayores de lZ 
años, porque las echan a la calle, abandonan-o 
dolas por completo a la indisciplina y ala in-
mOll'alidad. ' 

-:HABLAN VARIOS SlEmORES DIPUT.AlJOIS. 
A LA VEZ. 

El 5eñor G~EWEG. - Ya, dUi1"8d1te, el nue­
,vo régimen establecido en la. casa Nacional del 
Niño. se presentó el, caso de una muchacha Que 
salió del establecimiento con el permiso COO'res­
!pond~te, :v al poco tlempo ingresO a, él UIli nut:­
vo huérfano, hijo de esa mi~ma. asil¡Uia. j Yb no 
quiero que €Be caso I}e repIta por mUeH! 

Sefior Pre,sldente, yo deseo COn. la. ma.yÓll"sfl­
reJ,1idad tratrur este problema. He dicho qUer,o 
quiero formular cargos definitivos, }:leJlO qUieTO 
salvar responsabilidades. No pUedo creer qtl{' la. 
Junva Central de Beneficencia" donde hay hom­
br-es 5eIl'ios y r~petables, pero que pu~ell estar 
equlV'ocado3. por:- un equivocado principio peóa-

, '!6gico, por un equiVOCadO sentlm1enoto SOCial' del 
cuidado de los· huérfanos, qui~ echarse "enci­
ma la ilnanensa:re.-sponsabiilldatl de la' suerte de 
esas muchachas y COn este agravante: qUe pa­
l'ece que hubiera unaoonsplraclón para terminar 
definitivamente con esta Casa de :Huérfanoe, que 
es totalmente necesa,ria. Ya hubo estadistas v:I­
sioua.r1os y probos. como don Manuel Montt y don 
Anton1o Varas, 'que a:l~ por el afio 1853 funda­
ron laCaBa Nalclonal del N1fI.o. que te<nia 'JX>l." 
óbjeto entregaN a las rell.g1osas de la Provtdeal­
cía el cuidado de estas huér'fanu. 

El sefior BRAm!lS.- Et tomo. 
. El señor G.ARJ)EWEG.- DeOOe.eI año 1853 ... 

El sefiOl' mt.Am!'S.- ¡La 'yergüema naclon41: 
el torno! 

-HABLAN VARIOS SlENORES, DIPU'I'A:DOB 
A LA VEZ. 

El sefior BRARES.-Voy a trae» los antece­
dentes nece.;ariOs a la. HOI1lOrable Cáma.ra vara 
.infOI1mall'la sobre este' llsunto. . 

El señoJi GARDEWEG. - Pues bien. ~6or 
lPre5idente, el año 1853 se dictó Un decreto por 
el cual se entregó en dominio a las rellgiQsaa 
de Prmddencia los terrenos que boy dIa. <lCupa 
la Cl:sa Nacional del Nifio .. La actual JUJ.lta toe 
Beneficencia ctesronoció este. derecho de. propie­
dad, e-"te derecho inalienable de €t!'(ag reh:Jiosas 
de Providencia .. y, al efecto, pl'etende segu11i um .. 
politíca para explotar en forma arbitraria la ilro­
piedad ~ en que se encuentra la Casa Na.c1otla) 
del Niño, .v destinarla quizá a qué objeto ... 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente.) -
. H'mlórab)e D1.putlldo, han terminado los c!mco 
minutos que Re concedieron a !:Su SeftMla. 

El turno s1guiente coJlioeSPOiDde al Comité [J­
benIl. 

Él sefior Y AlQ'EZ" -:- P,ldo l8. pSlabra., .ef!.or 
Presidente. . 

El sefior SANTANDREU (Vicepresidente).­
TJene la palabra Su Sétima. 

El sefior GARDÉWEG. - Me Permite,Hono·. 
rabIe sefior Yé.tiez, sólo un minuto ,para ter-
minar. l. 

:El sefior. YAREZ.'--¡Muy bien Honorable 10-
lep.! 



OAMARA DE DIPUTADOS , . 

El seftocr GARDEWEG,- Como deda, Rono­
ra.b1e Oáma.ra, 00 quiellO prejuzg¡¡¡r." 

El sefiOil' BRA,lq'ES, - j~ Su Seftoria e..tA 
preJl1Z€8ndo poTque dice que la Junta de Bene­
f10encla venderé. esos teI"l"enos.y agrega otras 
inexactitudes que son inllidmlstb1es! ¿De dónde 
ha sacado Su Señoría que la JUI!lJta ,de Benefi­
cen.cta va a expropiar el sitio ~nqUe se .encuen­
tralll l¡¡¡s. rel1gfusas? 

UN sm;OR DIPUTADO.- El Honorable sefíor 
,Brá!fies es parte intereGada~ 

El .sefior GARDEWEG, - Termino mis obser· 
vaciones,· señor R'esidel!lte, pre.seIlltando el si­
guiente proyecto de acuerdo: 

''La Honorab1e Cámara acuérda solicita!!' de 
S, E. el P<J>esidente de la República suspenda el 
cam.bio de régimen (JIl'denado en la Casa Nacio­
nal del Nifio -por la Junta CeIIltral de Beneficen­
cia; y especialmente la colocación en domicilio,", 
parliculares de los aotuales asllados mfen1lrE., la 
Cámara tOma conocimiento de' lOs antecedentes 
solicitados" , , ' 

El sefior SANTANDREU (Vicel'residente,) -
Elr. su oportunidad se someted. a votación este 
proyecto de acuerdo, HIOnomble Diputaldo, 

14,-IRREGULARIDADES EN LA EXPLOT.\­
CION DEL GUANO DE COVADERAS, POR 
EL INSTITUTO DE ECONOMIA· .\GRICO­
LA.-PETICION DE OFICIQ. 

El sedor SANTANDREU <Vicepre¡;fdente).­
Tiene la pal9:bra el Honor1lble .s~or Yáfiez, 

El sefior yAlitEZ.- Sefior presidente: 
Los guanos de Covaderas los explota actual­

mente el Instituto de Economía Agrícola; por 
intermedio de concesionarios que, en buenas cuen-· 
tas SOn contl'at1$tas, 'l¡t los cuale5 se les paga, al 
igual que lOs concesionarios antiguos, a tanto 
por unidad de fertilizante. La Caja Agraria in­
terviene en el negocio sólo como distribuidora, 
gafiándose- una .comlsión. 

Este rodaje tan sencillo se ha visto últimamen­
te alterado por disposiCiones emanadas del Ins­
tituto de Econonúa AgriCOla, inStitución que ha 
tra.tado de violar la Ley de Abonos N.O 4,613, con 
el ·propósito de hacer utilidades, sin ·miTamiento 
algUllo por los intereses generales que,. en este 
caso, son los de los agricultores. 

pues, esta muestra· de total nulidad· y sólo podría 
servir .para que el Instituto le pagara 'al Conce­
sionario, pero en ningún, caso para vender por 
ella el guano a los agricultores. 

Veamos ahora' las 'graves consecuencias que es­
tos prOCedimientos están acarreando a los aban­
donados productores del sur, a quienes se les ha­
cen tantas promesas que olvidan después, 

Partida Pataché 3.- Guano Rojo Nitrogena­
do, De 6,250 sacos COIIl 500,000 kgs., según la par­
tida de embarque a Puerto Montt, 

Se ba.'la en el Decreto N,o 783, del 4 de.diciembre 
de. 1941, po.r el cual Se alUtOl'lZa a tomar las mues­
trás en el lugar de despacho, pero~ naturalmente, 
sin contravenir las disposiciones de la ley. y pre­
via prohibición de actua. del ~omo Provin­
cial e Inspector Fiscal de Covaderas, se -wmaron 
las muestras en la forma deser'ita anteriormente. 

Resultados de esta disposición: 
El análisis del concesionario. o sea, del Inilti­

tuto y por el cual paga al' concesionario y cobra 
a su vez a los agriC'llltores, fué el sigUiente: 

Boletín N.o 3'7.669: 

Anhídrido fosfórico total .... ; ... .... 13.1100% 
Anhídrido ,fosfórico soluble .. .... .... 12,800" 
·N1tr~no total ................. -.. , 10.450" 
Potasio en. óxido de potasio, soluble al 

agua , ... ".. .... .... ..... ...... 2,000" 

La muestra tomada POr el agrónomo-P1'9virlcial 
de Llanquihue, que segúÍJ. la ley, es la única va­
ledera, pues en su articulo 17 establece qu~ los 
agrónomos del Servicio de Propaganda Agrícola 
son los Ministros de Fe para' controlar el cum­
plimiento de esta ley y tomar las· muestras, <lió 
el 'siguiente ané.lisLs:' . 

Co~trol Uficial, Boletín 3'7,688: 

Ainhidrido fosfórico total ., "'~' 
Anhídrido fOSfórico soluble .. . . 
Nitrógeno total .... .:,. .... .. .. 
Potasio, eoo. .". "" .. " ... . 

1.3(/()% 
9.400" 
5.500 .. 
1.800" 

El precio a que se vende este abono ea como 
sigue: 

$ 3.50 unidad de fósforo total, 
4,- unidad de nitrógeno. 
3.50 unidad de . potasa. 

Es así como autorizaron al -sefior Weinbom, 
actual concesionario, para que preSCindiera del 
Inspector Fiscal de Covaderas, sefior Grey López, 
y procediera a tomar ll'-s mue'ltras por su cuenta Según las diferencias establecidas y a lOS pre. 
y las mandara a analizar al Laboratorio· Oficlal. cios anteriores, se ha cobrado a 106 agr1cultóree 
Este sefíor hace algo así como una mascarada un exceso de $ 33 .10 ,por quintal métrico o, lo 
de toma de muestra: hace figurar dos testigos y 'que es lo mismo, en esta sola partida, se les ha 
el Inspector .del Instituto, y por S'Il ouenta y rioes- hecho una exacción de • 1$.500. 
go mand¡¡¡ un~ muestra Sil Laboratorio sin enviar Esto considerando sólo la adulteraci6n de !as 
siquiera una muestra al Departamento de Pro- unidades de fertilizantes, pero, aparte de esto, 
paganda Ac,"Ticola, De esta manera se hace creer la (¡:aja Agraria trata de vender los sacos POr 80 
qÚe están cumpliendo con el articulo 14 de la Ley kgs., Y nunca llegan a 70 kgs., procedimiento por 
de Abonos, que se refiere a las' Muestras de Con- el cual el perjuicio a los productores del sur ad­
trQl, que debén hacer los agrÓllomos por sí y an- qUiere mayores proporciones. 
t'l sí o a petición de los compradores, y que es- Que 106 sacos no son de 80 kgs., lo esté. pro­
tablece que sólo en caso que no pUeda asistir el bando el hecho de que la partida de embarque 
agrónomo, se pUede ,tomar con testigos. la Pataché 3, constaba' de 6.250 sacos c¡n 500.000 
, Aparece así una burla de estas muestras C'Ilan- kgs y llegó el mismo núInero de sacos, pero COI1. 
do no hay vendedor o comprj1dor, y cuando to- 421.38'7 kgs. , • 
dQB los q~ firman son una Utisma y sola cosa. o Es claro que laCe¿ja entrega. pesadOlS 108 saoos 

.8Ie$1. ltIdU'striál '! Contra.t!sta, no interviniendo. a cim"tos sg:riCUltore$ más influyentes ,pero al 
l,)ara nada en ello el a¡ricultor interesado, D, 'Proo1lCt0r' pequefío se ],e obliga a 'QIceptar los '3'8-
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008 por 80 kgs., so pena. de dejarlo sin el aIbono 
que le esimpresc1ndible p&.1'a sembr8l' y susten­
tar a su tamllta. 

PARTIDA DE GUANO LLEVADO POR LA 
BARCA ''TOLLO'" 

La llegada del guano rué completamente\ fuera 
de época, con lo cual se han atra.sado la.s siem­
bra.s de Chiloé. 

Las muestras se tomaron, según el sistema ya 
de&Cl'ito de ~dar una tomada ad hdc por el 
oontra.tista y. el Instituto, ambos interesados en 
que se obtengan las más altas leyes de fertilizan­
tes. El primero porq~e a él le Pagan: tanto por 
unidad, y, el segundo, porque vende por unidades. 

Total: el guano se vendió según la siguiente 
ley de fertlli2llmtes: 

,FóSforo total •.... ,.... .... 18.400% 
Fósforo soluble .... .... .... 16.400 " 
Nitrógeno o ázoe ......... ,... ...... 8.900" 
Pota.sa ... ,. .... .... .... .... ...... 1.800 " 

El agrónomo de ChilÓé tomó las muestras que 
ordena la ley, 'pero, esos boletines DO se han po­
dido conocer, por orden de] Ministro. Pero. la 
diferencia en los 36.576 sacos de guano nitroge­
nado con 2.946.368. kgs., representa para 105 ha­
bitantes de ChUoé alrededor de $ 1.300.000. Sin 
contar la diferencia en el peso de lOS saeos que en 
esta partida fué esca.ndalosa". ' 

Aparte de eso y debido a que han prescindido 
del Inspector' Fiscal de Oovadera.s; los guanos no 
SOn revueltos antes de ensacar y, por lo tanto, 
las partidas no tienen ninguna homogen~idad, 
hab1endo, además, sacos qUil cpntienen pura pie-
dra o materias extrañas de todas-clases. , 

Yo tengo una alta idea del señor MlJlistro de 
Agricultura, . que es, mi' amigo, que fué mi com­
pañero de la Escuela de Derecho, y, que lo sé 
honrado _ Pero no puedo. comprender cómo, dadas 
sUli «:<>ndlciones, pueden sorprenderlo y prOduc1r­
.!!é estas irregularidades. 

Solicito que se dirija oficio al, señor Ministro 
con estas observaciones. ' 

El señor' OLA VE. - ¿Me permite una interrup~ 
eión, Honorable Diputado? . 

El señor YAliIEZ.- Con todo gusto. 
El señor . SANTANDREU (Vicepresidente) .­

Ha terminado el t,lempo' del Comité Liberal. 
El' señor Y A1ilÉZ .-Habia concedido una pe­

quetla interrupción al 'Honorable' señor Olave, se· 
fiar Presidente. 

El sefior OLAVE.- He soUcitado una pequetia 
interrupción, para recordar al Honorable D1puta~ 
do que cuando 'se discutió en esta Cimara el pro­
yecto de ley que crea el Colegio de Ingen1erOlt 
Agrónomos, hice observaciones relacionadas con 
lo que ha dicho Su Señona y dije que los inspecto­
res de las covadera.s no eran' técnicos y que a eso 
se débian las irregularidades anotadas ahora por 
ei Honorable Diputado y que yo. antiCipé en esa 
oportunidad, sin que Sus Señorias le dieran enton­
ces la importancia qUe tiene la. falta de control 
técnico . funciones como éstas. 

Tal vez el señor Ministro' de Agricultura . u 
. pUcará el porqué de todo esto, o sea, de la defi­

ciencia de los abonos, de la falta de peso en loa 
(-nevases y de la mala. calidad, tie ~tos últimoo. 

El sefior SANTANDREU <Vicepresidente).­
Honorable Diputado, el tiempo del Comité Liberal 
ya k.rm1D6. ' 

_: 

. El sefior OLAVE.- Medio mJnbto, mAs, se1\& 
, ,Presidente,. para agregar que:' hay un desoon­

tento completo en la región de los Canales, y en 
todo el país por la. maJa calidad de lós guanos, 
y que \Yo ~eo que todo '631.0 t¡!& debe a. la falta de 
control téc:nicó. 

El se~or YA1'1'EZ.-:- celebro, mucll,o que Su Se·· 
fiorla esté de acuerdo con 10 que aclbo de expre­
sar. 

El sefior SANTANDREU (Vicepresidente).­
Se enviará el oficIo a nombre de Su Seíiorla. 

.t4.-EL PROCESO LLAMADO cCJ)E lAS DI· 
VISAS". 

El se~or SANTANDREU (Vicepresidente).­
El cuarto turno corresponde al Oomité Pr~slata 
Nacional. 
, El señor DELGADO . ...:.....Hemos cambiado nuestn 
turno con el próximo del Comité Radical. aefI.or 
Presidente . 

El se:tio MEJIAS.- Pido la palabra, se1\or Pre~ 
dente. 

El se:tior SANTANDREU <Vicepresidente) .­
Tj.ene la palabra Su Sefiona. 

El señor MEJIAS.-¡Muchas graoiasl 
No ha tenido razón ni derecho -el Honorable se­

ñor Pbklepovic, al aseverar ante ~onorable CA­
mara que ,con las observaciones ~e vengo formu- ' 
landa, pretendo revivir procesos fenecidos o hacer 
que la. HoooralbJ.e Cámara se aboque al conocI­
miento de procesos pendientes o eehar lodo sobr'3 
los fallos judiciales. 

comencé por manifestar que mi Animo estaba 
muy lejOS de eso; se:tior Presidente, y que lo único 
que deseaba era que quedara en los anales de esta· 
Honorable Corporaci6n, en la forma que ella ve­
rá más adelante, constancia del giro que ha tenido 
este proceso, en el que se oirá. mi opinión en cuan"" 
to a la apreciación que tengo del fallo prodqcldo. 

Tampoco ha tenido razón el se:tior Diputado pa~ 
ra decir que las informaciones que estoysum.ldl8 
trando a la Honorable Cimara son trunC&!, No, 
sefior Presidente. He dicho que están cOntempla­
das en ellas las aseveraciones de una Y otra par­
te, Y si se llegará. a establecer que son incomple­
ta!!, el Honorabl.e Diputado tiene el camino abier­
to para proceder a completarlas, en la forma que 
estime adecuada. ' ' 

El sedar POKLEPOVIC.- i Está en.la senten_ 
cia. _.! 

El sefior MEJIAS.- Decía, señor Presidente, 
que en' la sentencia se habian trasgredido disposI­
cIones legales, y agregaba que se habian trasgrer 

dido también acuerdos de la propIa Comisl6n de 
Cambios Internacionales. 

En efecto, en la revisión de sus libros se en~ 
contró en el de actas de la Subcomisión, los 1'1'­
guientes acuerdos que se relacionan jlOn estos he­
chos: Acta ele 13 eJe julio eJe 1938. Se dejó esta-­
blecido que existla una escasez considerable ·Ge 
Cambios, por lo que debla restringirse su venta 'Y 
cumplirse estrictamente con el articulo 12 del Rew 

glamento que establece: ''La Subcomisión o la Co­
misión local respectiva: estudiará. la solicitud y 
sus' antecedentes y fijará las sumas por l¡ta cua­
les se autorizará. a cada solicitante para adquirtl' 

'cambios. A este efecto, pódrá aceptar o rechazar 
cualquiera solicitud, dejarla en suspenso o pec!lr 
mAs antecedentes. Podrá reducir o fraccIonar la8 
sumas que se pidan. Podré. también autorizar cuo­
tas periódicas, sujetas a las condiciones .fIue se se-

" 
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~le~ J ~ c:o~~ir1JlaC~ N!lV~, Q~ y~z q~ ;'le !la-
Yf, 4eUS~t~' l-+Sul:.\Pow1s16n ~ lal! C~~ lq- señor ~ejola, p~~ que é:;¡a diferencia da precio 
ciles, podrán exigir, según faS circunstanc1a.s, que ~niresara 'a. los fpndS)s qi.w se ~~~a~al &e.. 
l~ soliclt~~t~~ aé.rediten, PIlf medi(¡ de una carta, nor Ross, sObre la base de que no autorizarla 
o docume~tos l:\a,~c~ri%, que p,uedén dlsP<lD.er del otras op?raciones, si nQ contribuía el Banco en 
dinero necesario para pagar la suma que pi~an; e,sa forma. . , . 
y eIl todqcl1-sP, de~erá+l ,exigirlo cqa~do la suma También merece considerarse la compra de 
exceda del equivalente de $ 20.@O.- en moneda 30.000 :q~ras ellt!lrl~as hec~ por la Compañia 
corriente. "Los bancos que operan en cambios de- Explotadora de Tierra del Puego, operación en. 
bia certifioar,ademá.!, en cada caso, si los coro- que. segun el Banco de Londre&, se vendieron 
pradores . habúm de~osítado previamente el valoli,. e~as libras en $ 3.660.000, qUe se pagaron éon un 
para poder tramitar la solicitud. cheque contabilizado. Según la Compañia de' Tie-

En sesión de 20 de julio, el señor· Urrejola pldiO rra del Fuego, el precio fué de $ 3.990.000, que se 
que por la escasez de cambios, no se permitiera a pagaron con un cheque a la orden del Banco de 
los Bancos mantener PQr más de quince dias sin Londres, por $ 3.660.000, Y otro' cheque a la vista 
llqui4ar las operaciones, pues el comercio Impor- por $ 330.000, contra el Banco Edwards, que fue. 
tador reclamaba. cobrado por !;Ion RUio C~los Jacksqn, quien 

'En sesión de 26 de agosto se lee una comunica- e:-Pllca qUe el s~or Urrejola pidió que la opera-
ción del Banco de Londres en qUe manifiesta qué CIÓn se hici,etaen esa forma, agregando que' el dL 
cumplirá con, toda. la. circular de julio (Certificar ~ inelO 10 entregó al S€~ Ross. 
qUe los compradores han depOSitado preViamente 
el valor y cumplir estrictamente el articulo 12), LO QUE EXPRESA.~ LOS PROVEEDORES 
En esa' misma época iniciaba 'el Banco las opera~ DE DIVISAS 
ciones de que se trata, faltándose a lá Ley 5,107, 
al Reglamento y a la circular., La Comisión, en 
los tres meses siguientes, despach6 favorablemen­
te todas las solici~ude.s del Banco de Londres y le 
dió preferencia~obre las de otros solicitantes. 

OTRAS, OPERACIONES SOSPECROSA'S 
Se comprob¡S, también, la existencia de una 

operación de índole diversa, que fue ia compra por 
el Banco de Londres de 366.000 dólares a la Bra­
den Copper Company, en dos partidas, el 9 de 
septiembre y el 14 de octubre. Los dólares apare-

',cen ven(iidOs por la Braden a $ 19.37 el dólar y en 
el Banco de Londres,-compradóB a 24.95 cada dó­
lar. En los libros de -la Btaden figura iligresado 
como valor de los dólares s6lo el de $ 19.37. Se­
g11n los libros del ~anco de I,aondres, se pag6 a la 
B¡aden con letras sobre Nueva York, el precio Per­
cillido por la Braden y la 'diferencia aScendente a 
$ 1.985.205.85, fIgura 'cancelada en dinero efectivo, 

. q1le el Gerente de la Bfll,den, sefíot Percy Seibert, 
declara no haber recibido. 

Conforme a la Ley reservada N.O 6,159. las com. 
pañias explotadoras de. cobre, como es ·laBraden. 
5610 pueden vender sus Cambios, o sea el produc_ 
to del cobre que exporten, a l~ Caja de ArñOrtiza­
ción o al' Banco Central de Chile, al precio de 
• 19,.37 el dólar, y la Comisión de Cambios no 
puede autorizar la venta a otra iÍlstituci6n de 
e~édit.o O a particulares, como lo hizo. Dó"t) Ra_ 
~~1 vrr!l~olli; tratando rte explicar f'sta op3ración 

, y la autorizaciÓn otorgada, sostuvo qUe la Bradeil 
t{lnia ~'po~ibilidades propias recibidas desde Es­
t1ildCÍ& Unidos p,ara nuevas construcciones; pero 
rllcOIÍoce que no' in,-:estig6 el origen de los dólares 
.¡ Illle e~s operaciones se referían. Si no hupieran 
sido ca.xnl;l,1os d~ eXp'ortaci6n los vendidos por la 
~~adw al ~anc() de LOndl'es, no los habrfá ena­
ja~ado a $, 19.3'l, ya Ciue ~as aisponil>illdades pro. 
,"Pt\1.S se vend~an a un' precio SUPerior a $ 25. 

T.a,~bJ¡én llama 'a I¡I.t~nciÓll. el hecho de exl::¡tir 
t~ o, cua~ro operac~P,lles en qUl! el l3apqo qe 6un­
m.. que .babia c()mprado cambiQs a $ 25 como 
de exportacic>n, apa,l'~e c~pr,ánq~losa sl \Xll:; 
010 a $ ao ~~ mrútlflos a lnal!i.teti"á, Esta se. 
gunda operaCión, ab.&Ol~t~entJ\ e~tfaña e lIme 
Celia*' 111. expl1eaQ lQ4 I¡ejiOl;"M J.~ck:Son y Elseb' 
_~ gu.entea del BanCQ, ~o ~J.la ~~iencia deJ 

En las operaciones irregulares generales, rué la 
Corporación de Ventas de Salitre y Yodo la prIn-
cipal proveedora de divisas. . 

La Corporación, informando al Tribunal sobre 
, las ventas hechas al Banco de Londres en las fe­

chas señaladas. dice que todos los cambios que 
le vendió correspondían a letras de IlltPOrtación, 
y ya estaban depositadas en el Clty Bank of New 
York. . , 

Po,r s-q parte, don Joaquin YrarráZaval en SU" 
caráote¡; de vicepresidente de la. Corporación da 
Ventás de Salitre y Yodo,' presentó antecedentes 
para comprobar •. qu~. los cambios vendidos en 1938, 
fueron todos deexportaci6n y que la Oorporación 
s610 en tres ocasiones, en otros años, ha vendido 
cambios como disponibilidades Urooias. 

LA APRECIACION DE l.A COMISION y DEL 
SE~OR URREJOLA 

Por cierto que el proceso registra la apreciaCión 
.de estos hechos, desde el punto de vista de la 
Comisión de Cambios. . 

Los dos mie~bros de la Comisión que autoriza. 
ban estas !W"racíones~ en. compañia. del Presiden­
te señol' UITejCl.\~. a sab~, lo.!¡ señores Garcla Huj­
dobro y RlvflS Vic~,' ~18l'an qUe como éste les 
decia que ya las \\a~ía, J;~~o y es,tal)an buenas, 
no tenían, por regla general, inconveniente en 
firmar. pUes eu la Co~i!d6n d~ Control, en rra­
lidad; tl)do lo que Qfde~!l~ el sedar Urrelola se 
aceptaba, por su compeíeUc1a en lo, relacionado 

'con las operaciones de esa replUl$lcl6D p~bllll&, 
Empleados y jefes del ~U-Ol de Camtl!os QUe 

actuaron con el sefior Urrejola,' decllmul repetida . 
mente también que en el Control era éste el que 
dirigía y ~andaba y que cuando él decia babet 
reviSado un~ oper~ciCin y que estaba buena, tod08 
la aceptaban como tal y lá tl"amitaban y ffnn~ 
b~n. 

En otras declaraciones, los mismos seftores Gaz·. 
c~ H~dqbro y RIV8¡8 V~u~á reit.eran que, como 
!'l1. ~~:fícw tr,rr~OIf!. :fr~d~te de la ~ión, ha­
bia autorizadO los 'diUnMos --del Banco de Lon­
dre¡¡, \q MQ-wp,ap,a,rOI\c«m ~~. t~~a. Precisan que 
~o. !>up~~.Q", ~s, ut~~~~~~s qu!" o,bte$ e\ Banto 
de Londres, sino cuando "El Diario Ilqs~adO" hL 
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zo ilubUCaiíl0be8 lIbbi'e esto, en ~ de 1941, JI 
ti.~ en~ el lJ\IltiOr ul'ftdola Ws· fUé. a ver; que 
el ~en 4iUe Sé notl en a}gúnos libros de la 
~ dé cambióS en euáhtb a que sus asien­
ttiS dO conespendiéti a las comunicaciones. envia· 
daa al Banco Central, se debe a la rapidez'" con 
que á.qüé1ha.cfa despachar lÍl.S solicitudes del Ban_ 
co dé Londres. Eí Séfior Gárcfa. Huidobro agrega 
itUe lOS, cambios .destbiados acongelac1ón se au­
tbrtblbaij ctiii libertad de tlpb cuando correspon­
dian i1 dlsponibiHdadesproplai¡ y no en todo ca_ 

. sb. como lo dica el sefior Urrejola. según se vera 
más adelante. 

Ninguno de los dOs supo explicar por qué se 
despacharon las sollc1tud!olS del Banco de Londres, 
para trasladar a Estad06 Unidos fondos que ya 
estaban en dicho país, y que sirvieron para que, 
el Banco convirtiera en disponibilldades propias . 
los cambios que babia adquirido como de expor­
tación. 
~ cuanto al fiefior Urrejola. éste reconoce- a 

.fs. 198, que al autorizar las operaciones de ven- -
ta~ de Cambios al Banco de Londres. no tnve:;­
tJgaba '. su origen. dejando constancia de que los 
oe exportación no podían venderse libremf'nte. 

En sus otras declaraciones. niega haber- ex:gld.J 
al Banco que' hiciera la operación de r'ecompra 
r.ara al,lIIlentar los fondos destinados a la .~am­
pafia electotal del señor· Ross. Explicancto las 
autorizaciones otorgadas al Banco de LQJ.ldH,S 
pd.ra convertir cambios de exportación en dispo· 
ntbll1dades propias, dice que caSi todos los cam 
t108 adquiridos por el Banco de Londres desde 
agosto a noviembre de ~938. provenían de venta:; 
hechas por 'la Corperaeión de Ventas de Salitre 
)' Yodo. las que debían estimarse disponibilidades 
propias. porque excedían al costo de producción 
v, que, oademás, por tratarse de descongelación de 
créditos, pod1an los cambios venderse con liber­
tad de tlpo. lo que explica las autorizaciones con­
cedidas _ Reconoce que el Banco no podia J1.':!go­
mar, con los, ,cambi08 'por ser mero intermediariu 
y que las utilidades no le pertenecían y que si ~l 
sefior Jackson las r'eti1"ó, pr9cedia ilegal e tr;egu­
~rmente. 

En su última declaración." niega haber p;esio­
nado al Banco para' que pagara un sobre¡.;re­
CÍ" sobre los fondos qUe autorizó fueran, re.ne;;a­
dos a Londres; que al autorizar al Banco de Lvn 
dres para las operaciones de cambio. era .;ou Ji 
bertad de tipo, pero el Banco no pUdo legalmen:" 
tI'; tener utilidades y si las obtuvo corresponderían 
ai vendedor, casi siempre. la Corporación de Ven­
tas de Salitre y Yodo. Dice que ignoraba que ei 
gerente seíior Jackson hubiera reti~ado fond()~. 
Reconoce que después que "El Diario Ilustrado" 
lizo pUblicacioneS sobre los hechos que se mves­
;>!1an, 1l8.bló con los ex miembros de la Subnomi­
:1{in, sefiore.s Garcfa Huidobro y Rivas. Vhmfia.. 
'Milo recordar cómo se hablan efectuado esas ope­
dclones l sostiene· su opinión de que, aunque la 
(¡rpo~clón de Salitre y YOqO vendiera sus cam 
lOS al tipo de exportación. debian, por su· natu­
~eza, .eo~ckl'.8rSfl' d!spoÍllbUldades propias y en 
do caso la Subcomisión dé C.amblos Interua~l()­
¡Jes éra Soberana en tos acuerdos que tomara 
:ra caIlficar los cambios(f8. 831 yta.). 
A fs. 837 declara que asume toda la resptmsli.­
itlad por los ~tos tie la SUbcom1s1ón, pues 1"1\ 
'OS ttlieutbrós ~ lo qU~ él prt)potlia, . . 

I 
,1,. 

, .-"-
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LO QUE Dm~1'J LOS . COMPRADORES 

Comr¡ los cambios lLs adquiría el Banco de Lon­
dres al P:ecio de los de exportación. esto es·$ 25 
por dólar, ir los vendiacomo dÍ3ponibi1idad~s pro 
pias a precios muchos más altos. interrogados ,os 

~ con{pradores, declaran que tío encontraban caro,. 
bios en el Control yen cambio el Banco de Lon 
elres les hacía avisar que tenia. cambios, que ~e 
veían obligados a ~omprar a precios altos To· 
Ót-~ niegan haber sabido que e.!lta diterencia de 

. p,'r cio pudiera. ser para la campaíia electorltl (Iel 
;:f-ñor Ross y niegan. 8,>imismo. que jPudiera h<t,· 
~ ~:. sido una contribución valuntariá para diqh:4 
campafia. 

REFERENCIAS AL SR. ROSS. 

Se sabe que la defensa del, señor Ross gestionu 
teEooneramente. tanto ante los Tribunales de Chi· 
le. como ante los' de' Buenos Aires. que no ;le le 
interrogara sobre los hechos del proceso. Dé aqLú¡ 
lIUEo fa1te su declaración y que. a su respecto, sólo 
se registren' otras actuaciones. 

De una revisión de las tres cuentas banca.!'la.s 
que mantenía el seíior Ross. aparece que al em­
ppzar el mes de agosto de W38 tenía saldos el. 
contra 'en las tre~ que excedían. en t;onjunto Ú~ 
$ 500.000; que' tdurante los meses de agosto, s"p, 
tlembre y octubre. hizo gastos considerables. aje­
nos a la elección de Presidente; que durante ese 
líempo sólo recibió una letra por t 10.000. que' 
¡;wdujo $ 1.126.000 y que en noviembre del l'e­
f(·rido. año tenia todas sus cuentas bancarias con 
saldos 3 favor. 

, \ 

CONCI U~lONES DJ;i; LA JUSTICIA 
-

La Honorable Cámara y el pais saben los resul-
,tados a que llegó la justicia en la investigación y 
1ullo de estos hechos. Con tedo fundamento,li'o' 
breseyó definitivamente respecto del Ban(;() de 
[.ondres,ya que Esta instituc'én no se apropió lie di, 
llero alguno y l!ls ope. aciones de que, se trat~ uo 
se hicieron en su beneficio: y. tempora!mentt-, 

'l'el>p€cto de los delitos que mencionó en su senten­
cIa y de 108 demas inculpados. 

Pueden hacerse sútiles y doctas disquisicionc.s 
acerca de los deli;os efectivamente cometido:; y 
de las responsabilidade:s que afecten a los' p~,Tti· 
c,\pantes. desde las procee,almente más graves del 
seíior Jackson, - dócil UlStmmento en ~jcnas 
manos - hasta las de omisión de: los señore:; 
O"rcf.a Huldob:o' y Rivas Vicuña, pasando 'wb1.'e 
las que radican en 'los sefiores Urrejola y Rofif. 
Los profesionales del derecho pueden tener t'n lo 
anterior materia para largas deUberacloh~ y.' 
Qiscusiones. . 

Pe-o la exposición escueta de los hechos que 
. c,'ptiené el expediente y que la Honorablt! Cá­

mÍlka ha escuchado, justificará siempre la I'.fir­
mac1ón de que el proceso llamado de las divis!\s 
constituye la cÚlminación de una época y de una 
l!cción. sobre las' que caerá el merecido juido de 
la Historia . 

15 -NECESIDADES DE. LA PROVINCIA DE 
ARAUCO.- PETICION DE OFICIOS. 

ib seftor SAN'l'ANDREu< V1eepl'esiderite.- Que.' 
dan e1neo rlúi'1l1~·ai Comité Progresista Nacio. 
neJo 
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C.AMARADE DIPUTADOS 

El 'sefior DELGADO.- ,¿Cinco mmutos. sefior 
Presidente? 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente)._ Sie_· 
te minutos. HOI:lOrable Diputaao. 

El señor DELGADO.-- Pido la palabra, .senor 
Presidente. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).-, 
Tiene la palabra. Su Sefiorfa. 

El señor DELGADO.- Sefior Presidente: por 
la prenSa de hoy, me he impuesto de que S. :l!l: 
el Presidente de la República irá a la pfovinda de 
Arauco el 25 del mes 'en curso, a inaugurar UD 
servicio pÚblico qUe ha sido iniciado dura.4Ilte 'su 
Gobierno. 

Me refiero al Grupo Escolar de la 'ciudad de 
Cafiete. , 

Demás está recalcar la importalicia que tiene 
eate grupo' .escolar para el progreSo de aquella 
región. 

La provincia de Arwco ha sido una, de las ma.1I 
abandonadas por los Gobiernos que han pa'sado 
por La Moneda. Espero que en oportunidad de la 
próxima visita de Su Excelencia a. su tierra natltJ 
podr~ apreciar en el terreno mismo el e~orme 
clamor que existe por la pronta ,oonstruccion del 
ferrocarril de Curanilahue a Los Alamos, que be­
neficiará a los departa'lIlentos de .Cafiete y Lebu 
como también a la zona carbOnifera de la pro­
Jincia de Arauco, es decir, a curanilahue. 

. La importancia de este ferrocarril; del que' I'a 
me he ocupado en oportunidades anteriores desde 
esta misma alta' tribuna, reside en que actual­
mente los productOs agrícolas que se envian d~de 
los d~partamentos de Lebu Y de Camete al de. 
partamento de Arauco, y en especlal a la zona 
industrial de Curanilahue, deben ser transporta.. 
dos, en verano, por tierra, Y, en el invierno, sen. 
cillamente no pueden serlo, siendo más" fáCil traeJ 
los productos a Concepción por, la vía férrea de 
Lebu a Los SaUces. , 

Me refiero a este problema" sefior' Presidente 
porque en el Ministerio de Obras Públicas Y Via3 
de Comunicación, no hay ningún interés Por la 
construcción de este tramo, de ferrocarril, que es 

• -'Ólo de veintiocho kilómetros, que serviría p9!l'a 
unir toda la red sur de. nuestro país. 

A este respecto ha.y varios ,informes favorablee 
del Instituto de Ingenieros, el que, cuando celebró 
.su Primer Congreso Nacional de Ingenieria, ,re. 
conoció, inclusive a insinuación de los ingenierolo , 
de la.s Fuerzas Arm.adaS, el valor estratégico del 
ferrocarril de OOa.nllallmea Los Alamos, sin que 
esto signifique, en ·10 más mintmo, desconocer la 
importancia comercia~ que tiene. 

Hago. presente esto, sefior, Presidente) .' p¡)rqul! 
estimo que la visita de S. E. el Presidente 'le la 
RepÚblica e la provinCia de Arauco tender~ 8 

tonificar esta aspiracLón de los provincianos, di! 
Arauco, como, también servirá para que Su Ex. 
celencia recoja en el terreno. es.te, deseo del pueblo 
de Cafiete. 

Asimismo, confio en que escuche, a su pasa PoI 
Lebu, el clamor que existe por la habilitación ñe 
1111.3 obras portuarias, pues, a pesar de ser U!I 

puerto patural de salida de carbón, no puedf; seÍ' 
aprovechado con este fin, por . ser demaSiado 
ablerto. ,En el Presupuesto del afio pasado nabía 
una cantidad de doscientos mil pesos' plN"a la re­
paración de las obras del pu~to de Lebu, dinero 
que, tampoco se invirtió 'con eoSe fin. 

En este sentido, hemos presentado \Ulla indlcs- . 
ción 'a ,la Comisión Mixta. de Presupuestos pan 
que se amplie esta partidát de doscientos mil pesos 
a quinientos mil, como unoa manera de iniciar, en 
forma def1n~tiva, la construcción de la.sobras del 
puerto' de Lebu. 

Solicito, sefior Presidente,' qUe se hagan llegar 
mIs observaciones 'al .sefior Ministro, de Obras Pú. 
bllcalS y Vías de Comunicación, con el objetO de 
que él vea la pos~bilidad de . que tanto el ~epar. 
tamento de Ferrocarriles como el de Obraa Ka.. 
rítimas. inicien pronto las obras " que ~e he re. 
ferido. ' 

Quiero terminar manifestando que, a. pesar de 
que Curanila<l1ue es Ulm población con m~ de seis 
mil habitantes, y esto en el' pueblo, ya qUe e~ 
total la comuna tiene más de dieciséis mil, no 

• cuenta con los servicios indispensables de .. gua 
pótable. 

Losestudiós se iniciaron ha~e ya dos años y, a 
pesar de ello, la inst~ión de los servicios de 
agua. potable no ha sido posible conseguirla.!l. Se 
tiene el dinero Y están los presupuestos confec­
cionados, los qUe ascienden a i:ios millones ocho­
cientos mil pesos; pero no sé cutl es la razón 
que ha tenido el' DeptÍrtamento de Hidráulica 
para no terminar estos estudios. 

Hago estas obServaciones. para que, tambiéTI. 
señor President.e, Sf las haga llegar, por ~edio 
de un :ofieio, al sefior Ministro de Obras Públicas 
y Vías de Comunicación para que éste,· a su vez 
las transmita al Jefe del Departamento respe!'­
tivo a fin de que se dé término, en forma defL 
niti~a, a· la instalación de servicio de agua pota_ 
ble en el pueblo de Curanilahue. . 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).- Sil 
enviarán a su nombre, 106 oficios qUe ha solicit."do 
Su señofía. 

16.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES .. 

El sefior PROSECRETARIO.- El Honora~e 
'señor Ríos renuncia a fqrmar parte de la ComI­
sión Mixta de Presupuestos, Se propone 4m sU 
reemplazo al Hono~le señor <?árde~s. 

El señor SANTANDREU (Vlccpres·dente). ~ 
Si le parece a la Honorable Cámara, .se aceptarán 
esta renuncia y esta designación. 

Aceptadas. _ . 
El señor PROSECiRETARIO.- El Honorab.e 

--Señor ,Opaso renuncia a formlir parte de la do­
misión de Hacienda" Se propone en su reemplazo 
al Honorable sefior Ales.sandri. ' 

El sefior SANTANDREU (Vieepres:dente). 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acepta­rán estas renuncias Y esta ~esignación. 

Aceptadas. 

17.-PROYECTOS DE ACUERDOS OBVIOS Y 
, SENCILLOS. 

El señor SANTANDREU (Viccpres'dente), 
Se. van a vo~r los prOyeetotS de acuerdo. 

El sefior' PROSroRETARIO.- El Honorab.1e 
sefior Veas. apoyado por el Comité progresista, Na 
cio'nal, presenta el siguiente p~to de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 

1.0- Que a conseeuenc1a del incendio que 
a.rrasara a. la. ciudad de Curacautín, fué incluida 
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dicha ciudad entre las que deben ser reoonstrui­
das por intermedio de la Corporación de Reconos­
trucción y AUxilio. 

2.0- QUe existe conveniencia que durante 10::' 

meses de verano se inicien' las obras de construc" 
ción de poblaciones. a fin de que los habitan~ 
cte',esa ciudad no sufran las consecuencias de otro 
iilvlerno a' la intemperie, y 

3.0 - Que ¡ la Corporación de Reconstruc­
ción y Auxilio se ha atrMado en. forma COnside-·, 
rable en la aprobaci6n de plano!' de edifici(J.~ 
,v de, alcaÍltarillado yagua pOtable, por lo que la' 
Cámara de Diputados 

ACUERDA: 

DirJgir ofi~do a señor Ministro de Hacienda pa­
ra que, a su v:ez, solicite de la Corporación de' 
ReconstrucCti6n y Auxilio la pronta construcciól)o 
de las poblaciones y el despacho de los plano5 

'de edificación V de agua potable y alcantarillado 
pendientes. " 

El sefíor SANTANDREU (Vicepresidente). -, 
Si le parece a la Honorable Cárilara, se declara­
rá obvio y' sencillo este prOyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado, suprimiendo el considerando 3, o 
que la ,Mesa va _a redactar en otra forma. 

Aprobado. 
El eeñor' PROSECRE'I'ARIO.- El Honorable 

seftor Veas, apoyado por el Comité Progresista Na 
cionaÍ, presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 

Que, se ocasionan perjuicios a l<le pasajeros que 
viniendo dé Curacautin por el Tren N.o 80 desean 
tomar el tren N.o 14 de Temuco. por falta de com 
binación, la Cámara de DiputadOs 

ACUERDA: " 

Dirigir oficio al eefíor Ministro de Obras Públi­
cas y ViaS de Comunicación para que los trenes 
14 de Temuco y 80 de Curacautfn combinen en la -
Estación' de Púa los días domingOS, lunes y miér­
coles de cada semana". 

El sefioI' SANTANDREU (Vicepresidente). -
SI le parece a la Honorable Cámara, se declara-' 
rá obvio Y- sencillo eE!te proyecto de acuerdo. 

Acordado. 

Si le parece a la ,Honorable Cámara, se dará 
por aprobado. 

Aprobado. 

El sefíor PROSECRETARIO.- El Honorable 
señor Correa Larratn, apoyado por el Comité con­
servador, presenta el SIguiente proyecto de 

~ lcuerdo: 
"Considerando: que la EScuela N.o 10 de El 

Crucero, oomuna de Las Cabras, departamento 
de Ce.dhapoaJ, provincia de O'Higgins, se ,en­
cuentra cerra,da desde 'hace máos de enco meses, 
dejando a una numerosa población, escolar pri .. 
vada de·.enséñanza por falta de profesores; 

La Sonorable Cámara, acuerda dirigir oficio al ' 
señor Minlstr<J de Educación, a 'fin de· que, sI lo 
tiene a bier;l, se sirva extender el nombramiento 
para Il~ la vacante de. profesor de la Escuela 
N. o 10 de la comuna de Las cabras." 

El ~é)r SANTAlfOR.EU (Vire¡>residente>.-

Si le parece '8 la Hocorao.e Cám.ara,:se declara. 
rá obvio y sen~o este proyecto .de acu",róo. 
Ae~o. • 
Si le parece a la Honorable Cáin'ara, se dara. 

por aprobado. 

A,Probaclo. 

El señor PROSECRETARiO.--' E;. Honorable 
señor Silva Carvallo, apoyado por el Comite 
Ocnservador, presenta el ;,iguiente pl'oy>ccto de, 
acuerdo: 

"Para que se envíe oficlO al seftor Min:;stro .(le 
Educación, p:<Hénó.ole' que T,::mita a la CmnaTa 
los antfcedentes del sumario administrativo 
instruído por el Inspector Escolar de Quillota en 
OCtltra de la Directora de la Escuela d-c Nlfias 
N.o 12 de Llay Llay, dofta Luper.fina ROOriguez 
Pallna". . 

El señor SANTANDREU (ViceilresiOOnte)-
Si le parece' a la Honorable Cámara, se' declara­
rá obvio y sencillo' este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 

Si le parece a. la Honorable Cámara, l5e dará 
poT aprobado. 

Aprobaclo. 

El señor SECRETARIO.- El se:ll.o.r Caiías 
Flores, apoyado por el Comité Cohbervador, pre­
senta el siguiente .proyecto de acue!l'do: "para. 
que se oficie a' S. E. el Presitiente de la Repú­
blica a fin de que, si lo tiene a bien, se sirva or­
denar se envíen a la H. Cámara los anteceden­
tes sobre destituciÓn de seis empleados del Se­
gtIIro Q!b¡ero y aplicación de medidae discipU 
narias a otros". 

El señor StANTANDREU.- (Vicepresidente>.­
Si le parece a la' H. ~a, sé c.eclararfa obvio 
y sencillo este proyecto de aouerao. 

AeonJacJo. 

Si le parece a la H. Cámara, se darla por 
aprobado. 

Aprobado. 
El señor PROSIJ!X1.RJin'AíRIO.- El Honorable, 

señor Núñez, apoyaé.O por el COmité P.rogre.sis­
,ta Nacional, presenta el siguiente proyecto de 

acuerdo: 

"OONSID~: 

1.0.- Que" por oficio N.O 11054, de 15 de no­
viembre pasado, informa la DireccióI1 t.e· CfImi~ 
nes que por orden del sefior Dlrec:'or General de 
Obras Públicas no se ha considerado en el Tea­
juste de sueldos del personal a . .:ontrata los a.5-
censos que por mér:to hllibian obtenido algUnOS 
tuncionarics de) servicio, CtX1 anteriorida<i a· la 
medida en referencia; y 

2.0.- Que la medida adoptada por el sefíor 
Dire<:tor ce Obras Pñbliea.s no ell de j1J8ticia con 
el personal que hubiese obtenido lWICenso, ya que 
a ese personal' resta todo est:rnuio,' ac.emás, de 
-nocampadecer5e con las dís'POs,clOue.s legales y 
reglamentarias que regulan la !>Vuacióndel per­
.sonal ~e la Adminü;traclón' Pública, la Cáma;ra' 
de D1putadoa ACUERDA: ' 
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(JAl\{ARA DE DiPuTADOS 

1lIrl.glr oficio al sefíor M111isro <te Obras PÚ­
bl:cas . y . V~as de ComunicacIón liflicitán&>le 01-
dene c.ejar sin efecto la .medida aáoi?~ada 'POr ei 
. señor Director· de Obras Públicas en el sentido 
de no consulta,r en el reajt:Ste econÓlr~ico del 
}1€rsonal los ascenscs que hubie¡;en ootenido por 

'mérito los empleados a cOtltrata ctepértdientes 
de la: Dirooción é.e Caminos". . 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).-
Si. le parece a la HOII1orable CáJIu¡la, se declara­
rla. obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acor4aclo.. . 
Si le pa¡rece a la Honorable Cámara, se dar:a 

por aprobado. 

Aprebádo. 

El señor PROSECRETARIO.- Los Hono": 
bles .3Ieñore.s SiI'Vao~~lo y POIklepovic, apo­
yados por los COIDltés OonservadOl' y J.¡j¡be­
ral presentan el' siguiente proyecto de acuerdo: 

"Para: que se c.irijaoficio al -señOl Ministro de 
Obras Públicas y Vías de CO!ll1unicadón solid­
té.ndcle que ponga a. d:sposioón de la Munlcipa_ 
lidad de Qu11lota la. suma de $ 00.000, que ,ha sido 
destinada por el Decreto Supremo N.O 1396 ce 
18 . de ~j5to último, . para el mej'oramiento del 
Estadio MúnicipaJ de .Quillota, 

Estcs fontos se encuentra!l a~tualmente en 
poder. del Arquitecto provincial de Valparaiso, 
para ser invertidos en el Esta.ciio mencionado, de 
ácuerdo con las disposiciones. de, la Ley 7434". 
. El señor SAN;TANDREU (Vicepres1dente).­
Si la H. Cámara le parece, se' declararía obvio y 
~encillo este proyecto de acuerdo. 

Aeorda40 •. I 

Si la H. Cámara le parece, '*' daría portpro­
bado. 

. Aprobado. 

El seflor PROSECREI'ARIO.- El HononfJle 
.&eñor Delgado, como Comité Progresista Nacio­

. ~ñ.al, pil"eflenta el siguiente p~yecto de acuerdo: 
"CONSIDERANDO. . . 
Que en va.nas estaciones del pars la Empresa 

de l()s JIIérrocarriles del Estado mantiene puestos 
que wrrtenda. a mOdestos CO!ll1erci:runltés por la su-
ma de $ 2 diaJ.'ios; . 

Que. ha.n sido notificadas de que a contM del 
15 del presente, la Empresa piensa SJpl1car uná 
tarifa de $ 4.60 diarios, con enorme perjuiciO 
pll:t'a estos modestos comercianteS; 

La Cámara acuerda: Diriglir oficio al señor Mi­
nilStro de Obras Públicas y Vfaa de Comunica­
ción pall"a -QUe la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado deje sin efecto el ailza de tarifaS acoa 
dadL por el Departamento de CO!ll1erciO de dl-
ch:1. EItl'presa". . . 

El Sedar SANTANDREU (Vicepresidente. 1 -

se podria declarar obvio y sencillo este proyec~ 
to de acuerdo, quedando laMeBa enc'ar~ada de 
redll.Ctl!.r la petición no oomo una imPQsición; sino 
Cómo un deseo. " 

Si 'le parece a la Honorable CA.ma.~a.. as! :'Oe' 
aCOi'dliMa. . 

Aett8adO. 
E señor PROSECRETAPÚO.- l!Il lJ8ftot t1Í'Zda 

(Comité Radical) t>resent8. el slgUiente ~oyeCto 
de a.ct.térdo: 

"Ü1 Cámara acueJl"da dirigla" oficio a S. El el Pre­
sidente de la RepÚblica, con el objeto de qUe. si ~o 
tiene a bien, se sirva incluir en la" actual Le­
gisll\tura. ExtraOrdinta.el proyecto de que son 
autoNes los Diputad s radIcales sObre Ley OrgA­
nica de lOE: Servicios Educacionales". 

El señor. SANTANDREU (Vicepresidente). -
1:Ii le pareee a. la HonorElible Cámaru,. se decla­
raría obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorllible Cámara, ~e dru-Ia 

por aprobado. 
Aprobado. 
El seÍÍor PROSEOaETARIO _- Eh señon Ur-­

zúa. (Comité Ra,dicrul) presenta. el siguiente PrO­
~cto de acuerdo: 

"La CáriJarl:\l acuerda so11citar de S. E. el Pre~ 
sident.e de la H.epública incluya en la actual COII1-
vocatoria el proyecto de ley 'que crea el Banco 
Agrícola 7 que actualmente pende de la consl­
dera.clón del Honol'l\lble senado". 

El señor SANTANDREU <Vicepresidente>"' -" 
Si le parece a la Honorable Cámara., se dec1a­
rariaobvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a. la. Honora.ble Cámara. se dl1ria 

por apTObado 
Aprobado. 

El seÍÍor PROSECRETARIO.- El Honorable se 
ÍÍor Urrutia, apoyado por el ComítéConservador, 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo: , 

"CONSIDERANDO: 
1.0- Que la bodega de la Estación del Ferro_ 

carril de Río Claro (Departamento de YumbeD. 
se hace estrecha para atender las necesidades de 
esa zona; 

2.0- Que es una zona agríCOla muy subdividida 
y una estación de intenso movimiento de flete3 
para las mercaderías agrlcola.:s; 

La,. Cámara de Diputados acuerda: 
OfiCIar al señor Ministro de Obras Públic8.l; y 

"-las de COmunicación, haciéndole presente esta.& 
CIrcunstancias, a fin de que .tome las medidas del 
caso para que se amplie la bodega de la Estación 
de Río Claro (Departamento de Yumbel)". 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente/._, 
SI le parece a la Honorable Cámara, se declara­
ria 'obvIo y sencillo' este proyecto de acuer<1u. 

Acordado. 
SI le parece a la Honorable Cámara. se darla 

por aprObado. 
. Aprobado. 

El seÍÍor PROSECRETARIO.-ElHonora.ble se­
Dor Urrutia, apoyado por el Coni1té ConservacJor~ 
presenta el sigulente' proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
l.o- Que en el sector de Tomeco, de la cdmu.. 

na de Cabrero. no funciona ninguna Casa de &1-
corros; 

2.0- Que es un sector muy poblado y de tierras 
muy subdivididas; 

LA CAMARA DE DIPUTADOS ACt:i'EaDA: 
l)lr¡gir oficio al' seÍÍor M1n1stro de Balubrida.d, 

haciéndole presente la. necesJdad de que' funcJDne 
~n Tomeco una Posta de PrImeros Auxilios", 

El -señor, SANTANDREU (~pre.sideiite). -
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hl te parece a la Honorable Cimara, se declara. 
rfa obvio '1 &eDcUlo este proyecto de .acuerdo. 

AeorpcJe. 
81 le"parece ~ la Hemorable Cirriara, 8e darla 

por aprobado. 
A.probado. .. 

11.:- PROYECTO DE AC1JEJmO PARA SEGU!'I 
DA. DJSCUSION. 

E}~OlPROSECRETARIO. '- El Honorable 
~eñor Gardeweg <COmité Conservador), presenta 
el slgulente proyectO de acuerdo: . 

"La Honorable Cimara acuerda sollcitar de S. 
E. el Presldente de la Re¡lübI1ca

1 
suspenda el. cam 

tl10 de régimen ordenado en la Casa NaclonAJ 
del Nifío por la Junta Central de Beneficencia, v 
especialmente la oolocac1ón en. dom1c1l10s partIcu­
lares de los actuales asiladoS. mientras-la Cimara 
toma conocimiento de los antecedentessoUclta-
dM ' 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente •. _ 
Quedará. para segunda d1scuslón. 

El señor IZQUIERDO_ ¿Por qué, sefior Pre­
sidente? 

l!:I señor Sn.VA CARVALLO.- Es una peticion 
solamente. 

11' . ...;,. PROYECTO DE ACUERDO EN '.fRAMITl· 
DE SEGUNDA DISCUSION. 

El señor PROe:ECRETARIO.-. Se encuen~a éIJ 
el trAmite de segunda discusión el proyecto de 
acuerdo presentado por los Honorables Diputados 
sefíores Silva Carvallo, Palma y Ceard1, apoyado" 
por el Comité Conservador, y' que dice: . 

"CONSIDERANDO : 
Que el Ferrocarril es el· üntco medio actual . dI: 

movillzacióDt entre Valparalso y las diversas co· 
munas de la' provincia, pues se encueptran caSl 
totalmente suprimidos los servicias motorizados de 
transportes intercomunales; 

Que el alza desmedida del, valor de los pasajes 
eñ los trenes ordinarios y locales significa' un 
considerable perjuicio para las comUDa8 compren_ 
didas entre Valparalso y Llay Llay. 

LA CAMARA ACUERDA: 
Solícltar del señor Ministro de Obras Públlcall 

y Vias de Comunicación, deje sin efecto el alZa 
de pasajes en los trenes, entre Valparaiso y Llay 
Llay, que rige desde el día. cinco del presente mes 
de Julio". 

El señor SANTANDRJ:U <Vicepresidente). 

Ofrezco la palabra. por cinco minutos a un .señor 
Diputada que apoye el proyecto de acuerdo. 

El señor sn.VA CARVALLO.-Pido la palabra. 
señor Presidente. 

El selior SANTANDREU (VicepresIdente) . -
'nene la. palabra Su &'efior1&. 

El setior Sn.VA CARVALLO.- Ruego a la Bu­
norable Cámara que preste su. 'aprobación 11 este" 
proyecto de acuerdo, porque interpreta una .nece 
sidad muy sentIda de todas las personas que 1l1vén 
en los alrededores de Valpara1so. Estos habItan> 
tes, por razones de su trabajO, viajan desde MC6 
mé.s de cuatro afies, diariamente,' desde el lugar 
de sus residencias, qUe se hallan en puntos apar­
tados, hasta Valparaiso. 

Continuamente, en la prensa, en diversos pat· 
tIdos politicos y en todas las agrupacIones cluda_, 
danas, se oye un clamor constante de protesta 
porque los, Ferrocarrlles del Estado no han toma' 
do en cuenta la sItuación real de la moviI1zaciót. 
en la provinCia de Valparaiso. 

El ferrocarril, en esta provincia, hace, en bue_ 
nas 'cuentas, un Pápél de tranvia, porque, debido 
a una polftica alcaldicla errónea,. se retiraron las 
lineaS'que unían las ciudades de Valparaisoy Vl­
tia del Mar, los dos centros mAs pObladOS de aque_ 
lla zona. ' 

Pero quedan también con d1f1cUes medios ae 
movilización las personas que viven en QUilpUé, 
Villa Alemana y Pefia Blanca; y ellas tienen tal 
vez mayor necesidad que los habitantes de Viña 
del 'Ma~ y Valparaiso y piden una tarifa Daja, 
que este al alcance de sus bolsillos para movili­
zarse. 

Creo que habr1a suma conventencia en que la 
Cámara representara a la Empresa de los Ferro_ 
carriles estas necesidades de una provincia tan' 
Importante como Valparaíso. 

Por esto, ruego a los Honorables Diputados que 
aprueben este proyecto de acuerdo. 

El señor SANT ANDREU (Vicepresidente). -
Ofrezco la palabra a un Honorable Diputado que 
:mpugne el proyecto de acuerdo. 

Ofrezco -1a palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si a la Honorable Cimara le parece., se dar. 

por aprobadO el proyecto de acuerdo. 
Aprobado. 
Se levanta la sesión. 
~ Imnt6 la sed6 •• las 19 hwú '7 11 minia-

tos. . 
,ENRIQUE DARROm p. 

, J.f. ele la Itec1aeefÓD. 
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